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Para la Universidad La Gran Colombia -  UGC, la calidad es cultura, la acreditación nuestro 
reto y la excelencia nuestro compromiso  (UGC, 2024); derivado de esta premisa 
institucional , el desarrollo de los procesos de autoevaluación, con fines de acreditación 
institucional en alta calidad Multicampus , ha sido una práctica de permanente reflexión, 
revisión y reconocimiento  en la que participa  la comunidad académica y administrativa  
para contribuir al objetivo de valoración en el desarrollo de las funciones sustantivas, con 
el fin de alcanzar la alta calidad en todos los procesos, según los componentes 
establecidos en la Política de la Cultura de la Autoevaluación, Autorregulación y 
Mejoramiento,  la Política de Aseguramiento de la  Calidad y Sistema Integrado de Gestión 
Institucional  y el  Modelo de Autoevaluación, Autorregulación y Mejoramiento . 
 
A lo largo de 74 años de existencia, la Universidad ha evolucionado en consonancia  con 
las tendencias y necesidades de la sociedad, ofreciendo sus servicios educativos , tanto 
presenciales como virtuales , en la Sede de Bogotá y la Seccional de Armenia. En 
correspondencia con los procesos de autoevaluación y mejoramiento adelantados en los 
últimos años, que se sustentan en el análisis de los procesos académicos , administrativos 
y financieros , la favorable percepción de la comunidad académica y  las evidencias 
documentales y estadísticas, la Institución considera que se ha alcanzado un nivel de 
solidez en la cultura del mejoramiento continuo y  el aseguramiento de la calidad en la 
Universidad. Por consiguiente, a través del presente documento , se argumenta ante el 
Ministerio de Educación Nacional y el Consejo Nacional de Acreditación -  CNA, el informe 
de Autoevaluación con fines de Acreditación Institucional  en Alta Calidad Multicampus , 
que sintetiza los resultados de la autoevaluación por cada uno de los Factores.  
 
Por otro lado, la Institución  ha forjado una tradición y una cultura de la autoevaluación a lo 
largo de su historia, que están enmarcadas por la vinculación y participación de la 
comunidad académica en ejercicios los reflexivos de proyección de la Institución  y se 
articulan las interacciones del contexto interno y externo con las dinámicas institucionales 
para el mejoramiento continuo, tanto académico como administrativo .  
 
Este informe de autoevaluación se caracteriza por su transparencia y su autocrítica  y está 
centrado en el mejoramiento continuo institucional  y ajustado a los lineamientos 
establecidos por el  Consejo Nacional de Educación Superior ͮ  CESU, Acuerdo 02 de 2020, 
sus guías y documentos, que orientan la evaluación de alta calidad de los programas 
académicos y las Instituciones de Educación Superior.   
 
Anexo 1. Apreciación de Condiciones Iniciales Institucionales Multicampus   
 

https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/EgyjytGWtMxOj1KMow4naCgB1OVXZAJIlI-QHEr-AFHAWg?e=qLvdvD
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1. CAPÍTULO I. ASPECTOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN 
 
1.1. Reseña Histórica 
 

;La Universidad La Gran Colombia es una de esas obras de las cuales puede decirse -  El dedo de Dios está aquí -  
Creada sin capital y sin auxilio alguno, a base de sólo un presupuesto de fe y entusiasmoΊ desde lo alto de los siglos 

Dios preside las acciones de los hombres y es el Señor de los corazones΄ 
 

Julio Cesar García Valencia -  24 de mayo de 1955 
Aniversario de la Universidad La Gran Colombia 

 
La Universidad La Gran Colombia tuvo la primera inspiración y génesis espiritual en los 
albores del trágico Bogotazo del 9 de abril de 1948, cuando el Doctor Julio Cesar García 
Valencia, se pronunció respecto de los acontecimientos que dejaban destruida a la Capital 
colombiana, en los siguientes términos: ;la violencia y la impunidad provienen de una 
deficiente educación, si el pueblo se hubiese educado no hubieran sucedido tantas 
desgracias΄.  
 
A inicios de la década de los años cincuenta, el Dr. Julio César García Valencia, con el 
apoyo de su familia, junto a un selecto y meritorio grupo de académicos y personajes 
ilustres de la época, promovió dos organizaciones denominadas la Sociedad de Difus iones 
Pedagógicas en La Gran Colombia S. A. y la Cooperativa Nacional de Educación. Dichas 
organizaciones abrigaban proyectos educativos de distinta índole , tales como el Colegio 
Francisco de Miranda y el Externado de Bachillerato Diurno y Nocturno La Gran Colombia. 
 
Cumplidos los primeros meses de funcionamiento, la Sociedad de Difusiones Pedagógicas 
en La Gran Colombia S. A., optó por formular un proyecto de educación universitaria. Así, 
mediante el Acuerdo del 15 de noviembre de 1950, el Consejo Directivo avaló el formato de 
clases universitarias para hombres y mujeres de escasos recursos, que debían ser ;padres 
(y madres) de sí mismos΄, aquellos que trabajaban en el día y deseaban estudiar en las 
noches, convirtiéndose así, en la primera propuesta de educación superior nocturna del 
país.  
 
La naciente Universidad estaba regentada por un Consejo Directivo, conformado por el 
gerente y dos delegados de la Junta Directiva de la Sociedad de Difusiones Pedagógicas 
en La Gran Colombia S. A., el Rector de la Universidad, los Decanos, dos representantes de 
los docentes y uno de los estudiantes, cuerpo colegiado que, con el pasar de los años, sería 
denominado la Honorable Consiliatura.  
 
En febrero de 1951 se iniciaron las labores académicas de la Universidad La Gran 
Colombia, constituida como una ;corporación que no persigue fines de lucro, consagrada 
a la cultura profesional de los pueblos grancolombianos ΄, con el fin de brindar 
oportunidades a la población menos favorecida. Las clases iniciaron con un total de 88 
estudiantes y dos programas académicos: 45 matriculados en los programas de Derecho 
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y 43 en Arquitectura, quienes cursaron el plan de estudios adoptado, con una distribución 
de tiempos conforme a las necesidades de los trabajadores, de tal manera que permitiera 
a los estudiantes formarse en la primera Universidad Nocturna de Colombia e 
Hispanoamérica.  
 
En palabras del fundador y primer rector, la Universidad se constituyó como una obligación 
de retribuir el privilegio de haber cursado estudios universitarios, para ;hacer partícipes de 
los conocimientos a los compatriotas sumidos en el analfabetismo o en la ignorancia de 
aquellas materias que les permitan ser elementos activos de la sociedad΄ (García, 1959). 
Pues, según consideraba ;(Ί) la ignorancia de nuestros conciudadanos está costando al 
país sumas tan cuantiosas como las pérdidas que le ocasiona la v iolencia. Fuera de que 
esta violencia es en mucho, fruto de la ignorancia y falta de educación΄ (García, 1959). 
 
Fue entonces, en medio de las condiciones del trágico Bogotazo, que se estableció una de 
las columnas fundamentales de la Universidad, una universidad popular y solidaria, abierta 
para quienes estaban excluidos de la educación superior porque tenían que dedicar la 
mayor parte de su esfuerzo para conseguir los recursos de la subsistencia o para atender 
los asuntos del hogar, especialmente, la crianza de los hijos. Afín a esta ideología de 
inclusión y hospitalidad, tal como lo expresa el Dr. Marco Tulio Calde rón Peñaloza, Rector 
de la Universidad, ;por esa misma época, el filósofo Maurice Merleau-Ponty había 
expresado que la importancia de las sociedades en la historia sería dada por el 
reconocimiento que se ha expresado por el otro al interior de la comunidad, como 
construcción de coexistencia, más  que por los avances científicos o los desarrollos 
industriales΄ (Calderón, Marco T.,2020). 
 
El Dr. Julio César García Valencia y los fundadores de la Universidad dejaron presentes los 
elementos que definirían la esencia filosófica de la Universidad. Esas efemérides 
marcarían el derrotero para que treinta años después, en la década de los ochenta, se 
hiciera una relectura de los principios rectores de la Universidad y se le denominara una 
comunidad Cristiana, Hispánica, Bolivariana y Solidaria.  
 
Conforme a las solicitudes de los directivos y primeros plenarios del alma mater, el 
Ministerio de Justicia le otorgó personería jurídica a la Universidad La Gran Colombia, 
mediante Resolución núm. 047 del 25 de septiembre de 1953. La década de los cincuenta, 
representó para la Universidad, no solo un escenario histórico fundacional, sino también 
un tiempo de desarrollo acelerado y de reconocimiento institucional en el orden local, 
regional y nacional. La Universidad La Gran Colombia es una Institución de Educación 
Superior privada, de utilidad común, sin ánimo de lucro y su carácter académico es el de 
Universidad. Se crea la Seccional en la ciudad de Armenia, Quindío, mediante la Resolución 
001 del 12 de enero de 1971, expedida por la Consiliatura; que luego obtuvo la licencia de 
funcionamiento otorgada según el Acuerdo núm. 191 del 12 de septiembre de 1975 del 
ICFES. 
 
Anexo 2. Acto administrativo personaría jurídica  
 

https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/EmoH3Xl5nHxIt7UrwNURA7wBPyBviYxCqdXBYA80HrdDTw?e=geFeU9
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En 1960, la Honorable Consiliatura, en tributo al fundador , crea el Liceo Julio César García, 
que inició laborales académicas en febrero de 1961, de conformidad con lo dispuesto en 
el Acuerdo núm. 004 de 1961 de la Consiliatura y la licencia de funcionamiento otorgada 
el 4 de febrero de 1961 por el Ministerio de Educación Nacional . Actualmente, el Liceo 
opera bajo el reconocimiento oficial  de la Secretaría de Educación de Bogotá, D. C., en los 
términos de la Resolución 7461 del 13 de noviembre de 1998 que la habilita como una 
institución privada, de carácter mixto , en los ciclos de educación Básica Secundaria (6°-
9°) y Media (10°-11°) y está ubicado en la localidad de La Candelaria (Bogotá). De esta 
manera, se desarrolla una articulación entre la educación media y superior  que brinda 
beneficios y oportunidades a los estudiantes y egresados del Liceo en su ingreso a la 
Universidad La Gran Colombia y se asegura su permanencia y continuidad en el sistema 
educativo y afianza  los principios filosóficos grancolombianos.  
 
En la década del setenta, atendiendo a la petición de importantes sectores del recién 
creado Departamento del Quindío, la Universidad accedió a dar apertura a una seccional 
en Armenia que inició su funcionamiento, con 320 estudiantes matriculados en el 
programa de Derecho (Resolución núm. 001 de 1971 de la Honorable Consiliatura). De esta 
manera, la Universidad La Gran Colombia Seccional Armenia inició sus labores 
académicas en el año 1971, mediante la Resolución núm. 001 del 12 de enero de 1971, con 
licencia de funcionamiento otorgada por Acuerdo núm. 191 de septiembre 12 de 1975, del 
ICFES. La Junta Directiva del ICFES ratificó la correspondiente licencia mediante el 
Acuerdo núm. 199 de 1978, renovado por Acuerdo núm. 017 del 3 de febrero de 1981. 
 
La Universidad La Gran Colombia ha recibido numerosas distinciones que reconocen su 
labor académica, como la Condecoración José Eusebio Caro (1971) de la gobernación del 
departamento del Norte de Santander, la Orden de Boyacá (1973) de la Presidencia de la 
República de Colombia, el Distintivo ;Servicios distinguidos΄ 1ra Clase del Ministerio de 
Defensa, la Orden de la Democracia (1999) del Congreso de la República, la Orden Policarpa 
Salavarrieta (1999) de la Asamblea de Cundinamarca, la Orden Civil al Mérito José Acevedo 
y Gómez (2000) (2011) del Concejo de Bogotá, entre otras.  
 
Además de su Sede Bogotá y Seccional Armenia, la Universidad tiene en Chía un campus 
de apoyo y los Centros de Desarrollo Regional son estrategias para llegar a diferentes 
Departamentos de Colombia para lograr la apropiación social del conocimiento y la 
transformación del contexto por medio de la cobertura de la educación en las regiones.  
 
También cuenta con instituciones anexas como la incubadora de empresas de base 
tecnológica, Incubar Colombia, el canal de televisión TeleAmiga y la emisora digital 
RadioAmiga Internacional. Es una de las primeras universidades del país en tener un canal 
de televisión con frecuencia satelital que permite visibilizar la apuesta institucional de la 
inclusión social, al lograr llevar su proyecto de formación en valores a diversas 
comunidades de América Latina.  
 
La Universidad La Gran Colombia se proyecta en la actualidad como una institución de 
inspiración hispánica, bolivariana, cristiana y solidaria, con reconocimiento en el contexto 



¡SOMOS ALTA CALIDAD, SIEMPRE! 

PÁGINA 19 DE 458  

nacional e internacional por su modelo integral de formación y por el impacto social de sus 
programas. Sobre el desarrollo histórico y el futuro de la Universidad, puede decirse que 
aplican las sabias palabras del fundador, cuando el 24 de mayo 1955, con motivo del quinto  
aniversario institucional dijo: ;así vamos ayuntados a la conquista de la verdad, no sólo 
como objeto del entendimiento y medio para resolver nuestros problemas en la vida, sino 
también con el anhelo de ver cumplida en nosotros y en la pat ria la promesa del Evangelio, 
que es otra de nuestras divisas: La verdad os hará libres΄. 
 
En síntesis, la Universidad La Gran Colombia produjo dos de las mayores revoluciones en 
el campo de la Cultura Colombiana vigentes a la realidad actual del país: 
 

¶ Abrió las puertas de la ciencia y la tecnología a mujeres y hombres de trabajo, al 
crear la primera Universidad nocturna del país.  

¶ Promovió la educación permanente, puesto que hombres y mujeres adultos 
demostraron cómo el proceso del aprendizaje no puede detenerse jamás.  

 
Por su parte, la Seccional Armenia es una Institución que atiende con responsabilidad 
social  las necesidades del Quindío, Norte del Valle y otras áreas de influencia, para formar 
a un gran número de jóvenes bachilleres y a los trabajadores de los sectores productivos, 
como profesionales íntegros que, de no ser por el papel de las universidades regionales, 
no podrían acceder a la educación superior concentrada en las grandes capitales.  
 
Entre sus logros, se destaca que ha fortalecido sus procesos académicos con resultados 
importantes como la obtención de patentes de invención y altos índices en transferencia 
social del conocimiento; ha consolidado programas de excelencia que gozan del 
reconocimiento de la acreditación de alta calidad; ha integrado todos sus p rocesos 
misionales y programas académicos a partir del análisis permanente de la triada: 
conocimiento -  contexto -  perspectiva de humanidad;  estructurado un sistema  de gestión  
curricu lar que goza de reconocimientos externos por su innovación y vocación de 
aprendizaje; fortalecido un clima organizacional de bienestar y realización de  los proyectos 
de vida para los grancolombianos; y avanzado con éxito en la inserción en contextos 
internacionales, así como en escenarios tecnológicos de transformación digital.  
 
Por su ubicación geográfica en el paisaje cultural cafetero, su infraestructura rodeada de 
naturaleza y su compromiso con el cuidado del medio ambiente, la Universidad La Gran 
Colombia Seccional Armenia se ha declarado la Universidad Verde del Eje Cafetero, a partir 
de lo cual ha enfocado sus programas académicos, investigaciones, prácticas de 
extensión y ejercicios de gestión en la sostenibilidad y cuidado de la naturaleza, logrando 
reconocimientos como  la inclusión entre las 500 universidades más ambienta les del 
mundo y ocupando los primeros lugares a nivel nacional en la categoría de entorno e 
infraestructura  en el ranking Green Metric de la Universidad de Indonesia. Gracias a estos 
logros, la Seccional Armenia es reconocida en el Departamento del Quindío por su calidad 
académica y su compromiso social con el desarrollo regional.
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1.2. Fundamentos y pilares fundacionales  
 
A continuación, se presenta la misión, visión, principios institucionales y valores 
filosóficos consagrados en los Estatutos de la Universidad, el Proyecto Educativo 
Institucional PEI 2021  y el Plan Estratégico Institucional de Desarrollo PEID 2021 -  2027. 
 
¶ Misión : La Universidad La Gran Colombia es una Institución de Educación Superior 

de carácter privado, fundamentada en los principios del humanismo cristiano y la 
solidaridad, cuyos propósitos son la formación integral y permanente de la 
comunidad académica y la bú squeda de la verdad, a través de la docencia, la 
investigación, la innovación, la extensión, la cultura, la generación y promoción de 
nuevo conocimiento para lograr la apropiación social del saber y la transformación 
del contexto por medio de la cobertura de la educación. 

 
¶ Visión: La Universidad La Gran Colombia, en el año 2027, será reconocida 

socialmente por su alta calidad académica, la cultura de la innovación y la 
apropiación tecnológica en sus procesos, la inserción en los contextos 
internacionales, el liderazgo en la inclusió n social y el desarrollo sostenible de las 
regiones y por su modelo de formación integral para la construcción de una 
civilización más humana, cristiana y solidaria.  

 
Principios fundacionales  
 
De acuerdo con el PEI 2021, anclada en su historia, los pilares sobre los cuales define su 
identidad se establecen desde sus orígenes en los principios fundacionales: cristiana, 
hispánica, bolivariana y solidaria. La Universidad nació para resolver un prob lema social 
de su época: brindar oportunidades de formación profesional a los trabajadores y las 
mujeres de mitad del siglo XX, en quienes reconocía la potencialidad de la superación 
humana a través de la educación. Fue así, como se constituyó en la primera institución con 
programas nocturnos del país. Sin duda alguna, desde sus orígenes se fundó en la 
naturaleza de la inclusión social, la dignidad humana, la formación en valores socio -
humanísticos, el impacto en el contexto y la innovación . Siete décadas después, estos 
principios fundacionales, se evidencian con fuerza en el imaginario colectivo de los actores 
de la comunidad grancolombiana, los cuales se explican a continuación:  
 

¶ Cristiana:  Porque está dedicada a la afirmación de la dignidad humana y a la 
búsqueda comunitaria de la verdad, y ha esculpido en su escudo las palabras de 
Cristo: ;Veritas Liberabit Vos΄. La orientación cristiana es la católica, sin exclusión 
alguna.  

¶ Bolivariana:  porque, ;es fiel a los ideales del Libertador, contribuye a la integración de los 
pueblos hispanoamericanos en general y grancolombianos en particular, para gestar una 
nueva civilización΄. El ideal bolivariano de integración de las naciones, en la 
actualidad se dimensiona desde un escenario global para atender a los desafíos que 
plantean las tendencias internacionales de la educación y la ciencia.  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/acuerdos/acuerdo-026-consejo-academico-PEI.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/acuerdos/acuerdo-026-consejo-academico-PEI.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/PEID-2021.pdf
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¶ Hispánica:  porque, ;reconoce con gratitud los valores culturales e históricos heredados 
de España, como una muestra posible de su identidad como nación hispanoamericana΄ 
(PEI, 2003). La Universidad reafirma los valores, el idioma, las tradiciones y la cultura 
heredada. La hispanidad acentúa la idea que ;es más importante el camino que la 
posada΄, invocando la obra culmen de Cervantes.  

¶ Solidaria:  porque, ;asume el compromiso con la educación de las personas de menores 
recursos económicos y, en especial, de los trabajadores y la mujer, con una irrevocable 
vocación de servicio, dirigida a generar los procesos de cambio que promuevan el 
reconocimiento de la dignidad humana al interior de la sociedad y el Estado΄ (PEI, 2003). 
La Universidad es solidaria, por cuanto es una institución por naturaleza estatutaria 
incluyente, que históricamente ha permitido el ingreso y la posibilidad de 
profesionalización a las clases trabajadoras y menos favorecidas del país. Esto se  
refleja en el bajo costo de las matrículas, en el gran número de estudiantes que se 
han formado y se siguen formando en la jornada de la noche población estudiantil 
que en su mayoría pertenecen a estratos uno, dos y tres.  

 
Anexo 3. Historia y símbolos institucionales  
 
1.3. Rasgos diferenciales de la Institución  
 
En el marco del proceso de actualización del Proyecto Educativo Institucional 2021 se 
generaron espacios de participación y construcción para identificar los rasgos distintivos 
grancolombianos  y, partiendo de las diversas voces de los actores que componen la 
comunidad universitaria , se comprenden los rasgos distintivos como elementos 
diferenciales , propios de la impronta institucional , que inciden en la formación integral que 
declara la Universidad La Gran Colombia como objetivo fundamental. Los siguientes 
aspectos caracterizan y diferencian a la Universidad La Gran Colombia y la posicionan 
frente a las instituciones de educación superior del país:  
 

¶ Formación ética y en valores socio humanísticos  

¶ Inclusión social   

¶ Calidad, confianza y tradición  
¶ Innovación 

¶ Solidaridad e impacto social  

¶ Ambiente de familia y consolidación del proyecto de vida  
¶ Infraestructura  

 
1.4. Sistema de organización multicampus: ;Yo soy yo, porque somos nosotros΄ 

(Obuntu) 
 
La Universidad La Gran Colombia es una Institución de Educación Superior multicampus 
que se integra de manera sistémica con el propósito de avanzar en el cumplimiento de la 
misión, la visión, el Proyecto Educativo Institucional PEI 2021 y el Plan Estratégico 
Institucional de Desarrollo PEID 2021 -  2027. En el marco de la normativa nacional, una 
institución multicampus ;es aquella que, teniendo una oferta de programas académicos 

https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/EmPHLEkLLGdOnQDevrywFpoBlSYBMIFBrunk9K7RhFxVZQ?e=wfsHgi
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distribuida geográficamente en el territorio colombiano en diferentes lugares de desarrollo, 
estos mantienen elementos institucionales comunes y funcionan como un todo integrado΄ 
(CESU, 2020).  
  
Las instituciones multicampus, a la luz del Acuerdo núm. 002 de 2020 , expedido por el 
CESU, deben tener: un único nombre o razón social, un único propósito institucional 
expresado en una misión común, un único sistema de gobierno institucional y un mismo 
conjunto de políticas y normas internas para la gestión institucional (Estatutos, 
reglamentos, sistema interno de aseguramiento de la calidad).  
 
En este orden de ideas, la Universidad se inspira en el término africano ;obuntu΄, que se 
expresa como comunidad donde ;yo soy yo, porque somos nosotros". Por lo tanto, 
reconoce un principio de unidad y fuerza en el nosotros, a través de las instancias de un 
sistema alineado, en continua interacción, para la búsqueda del b ienestar común, que 
supere todo tipo de individualismo en  el conocimiento y  la gestión.  
 
1.4.1.  Niveles de integración multicampus  

  
Los procesos de articulación del sistema del modelo de integración multicampus se dan 
en tres (3) niveles específicos: filosófico político, estratégico organizativo y práctico 
operativo, según lo establece el PEI 2021, cap. 7. 
 

¶ Nivel filosófico político : Sin importar el lugar geográfico, la Universidad La Gran 
Colombia cohesiona su organización y desarrolla todas sus acciones en torno a una 
única misión, visión y filosofía institucional que refleja su naturaleza en cualquier 
lugar geográfico en que actúe. Este nivel de articulación se expresa en los Estatutos, 
el Proyecto Educativo Institucional -  PEI, el Plan Estratégico Institucional de 
Desarrollo -  PEID, la Política de Gestión Multicampus y las Políticas Institucionales 
que reglamentan los distintos ejes  misionales y de apoyo en la Universidad. 

 Así, la estructura de gobierno para la gestión Multicampus es la siguient e: 
 
Figura 1. Órganos Colegiados y Autoridades 

 
Fuente: Estatutos Generales 2021 
 

¶ Nivel estratégico organizacional : En el plano estratégico y organizacional, la 
Universidad La Gran Colombia se concibe como un sistema que interactúa a partir 
de las relaciones entre las diversas instancias de gestión académico 
administrativa s que operan en los territorios.  
 

Para estos efectos, se establecieron los siguientes tipos de organización: la Sede, la 
Seccional y los Centros de Desarrollo Regional -  CDR. Sus respectivas características y 
criterios de funcionamiento se especifican en el PEI 2021.  

El Plenum
La 

Consiliatura
El Rector

El Consejo 
Académico

Rector 
Delegatario / 

Director 
Académico
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¶ Nivel práctico operativo : En el nivel práctico operativo, el modelo de integración 

Multicampus busca la articulación de los siguientes sistemas y procesos: los 
sistemas de información académica, los sistemas de información administrativ a y 
financiera, los procesos de planeación y el sistema de aseguramiento de la calidad, 
con algunos desarrollos particulares que se adecúan a las necesidades específicas 
de la operación en la Sede, las Seccionales y los Centros de Desarrollo Regional. Por 
tanto, se entienden como sistemas que articulan ; pero, que son flexibles para 
adaptarse y responder con eficiencia a las particularidades de cada contexto. (PEI, 
Acuerdo núm. 026 de 2021). 
 

1.5. Certificado de existencia y representación legal  
 
De conformidad con la Resolución núm. 021955 del 18 de noviembre de 2021 del MEN por 
medio de la cual se ratifica una reforma de los Estatutos Generales y los Acuerdos núm. 
08 y 09 de 2021 de la Consiliatura por los cuales se actualiza la Estructura Orgánica de la 
Universidad, la Sede Bogotá y la Seccional Armenia, cuenta con una Rectoría y una Rectoría 
Delegataria, respectivamente, representados así:   
 
Tabla 1. Representación Legal 

Lugar de 
desarrollo  

Código 
SNIES  

Sede / 
Seccional 

Nombre Cargo Acto Administrativo  

Bogotá 1801 Sede 
Marco Tulio Calderón 
Peñaloza 

Rector -  
Representante Legal 

Acta núm. 024 2019-
11-26 de la Consiliatura 

Armenia 1802 Seccional Bibiana Vélez Medina  Rectora Delegataria 
Resolución núm. 004 
2024-03-18 de la 
Rectoría 

Fuente: Secretaria General, 2024. 
 
Los aspectos anteriormente descritos pueden ser verificados a través del Certificado de 
Existencia y Representación Legal del mes de octubre de 2024.  
 
Anexo 4. Certificado de existencia y representación legal  
 
Para el proceso de verificación del cumplimiento de la acreditación institucional en alta 
calidad multicampus solicitad a, la Universidad La Gran Colombia manifiesta que no tiene 
ninguna sanción o se encuentra inmersa en algún proceso sancionatorio por parte de los 
diferentes organismos de control de las Instituciones de Educación Superior en Colombia. 
Como evidencia de lo expresado se expide la certificación respectiva, debidamente firmada 
por el Representante Legal en el mes de octubre de 2024. 
 
Anexo 5. Declaración de no existencia de sanciones  
 
  

https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/EhvTV8_zNz9IkCFFfRMXFJsBPPTu2Yey__dPmRUMujrtmQ?e=0jb6Kr
https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/EgE9HEEUhThJiurfrGpigDwBnVPD0J9Cok6k-QolFzu9XQ?e=gLuyak
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1.6. Normas internas debidamente aprobadas  
 
En la Universidad La Gran Colombia, las Políticas Institucionales parten de un ejercicio de 
reflexión y construcción colectiva articuladas con los órganos de gobierno de la 
Universidad y sus respectivas funciones, descritas en la Resolución núm. 021955, 
expedida por el Viceministerio de Educación Superior del Ministerio de Educación Nacional 
el 18 de noviembre de 2021, por la cual se ratifica la reforma estatutaria de la Universidad 
La Gran Colombia. 
 
Según el artículo 6 de los Estatutos: ;El gobierno general de la Universidad La Gran 
Colombia estará constituido por el Plenum, la Consiliatura, el Rector y el Consejo 
Académico΄.  
 
La gestión administrativa y académica de la Universidad se orienta y regula a través de 
una serie de Políticas y lineamientos institucionales con alcance a nivel Multicampus para 
la Sede Bogotá y la Seccional Armenia. Desde el año 2020, con base en los cambios 
normativos en la educación superior, la Institución generó los escenarios de reflexión y 
discusión que permitieron que , a mediados del año 2021 y el año 2022, se actualizaron y 
crearan las siguientes Políticas Institucionales:  
 
Tabla 2. Políticas Institucionales  

Norma Interna  Bogotá  Armenia 

Estatuto general  
https://www.ugc.edu.co/documentos/RESO

LUCION-No-021955-DEL-18-11-2021-
RATIFICACION-ESTATUTOS.pdf 

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/ESTATUTOS -UGC-

R_001159_21012021-ene2021.pdf  

Régimen 
organizacional  

Estructura Orgánica 
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/estructura -organica-de- la-

universidad- la-gran-colombia.pdf   

Estructura Orgánica de la 
Seccional Armenia 

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/ACUERDO_No_009_
ESTRUCTURA_ARMENIA_1.pdf   

Código de ética y buen gobierno 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/codigo -de-etica-y-buen-
gobierno-u- la-gran-colombia.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Anexo -1.6.-

CODIGO-DE-ETICA-B-GOB-ACUERDO-006--
ULTIMO-DE-12-DE-MAYO-DE-2020.pdf  

Reglamento estudiantil  
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu

mentos/ministerio/reglamento -
estudiantil.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/REGLAMENTO-

ESTUDIANTIL-ACUERDO-005-19-DE-
FEBRERO-2020.pdf  

Estatuto profesoral  

Estatuto Docente 
https://www.ugc.edu.co/pages/juridica/doc
umentos/institucionales/Acuerdo_UGC_002

_08_Estatuto_Docente.pdf 

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/estatuto_docente.p

df   

Sistema Docente 
Grancolombiano 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/sistema -docente-
grancolombiaNúm.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Acuerdo -Núm.-023-

-- Sistema-Docente-GrancolombiaNúm.pdf  

Reglamento de 
bienestar 

institucional  

Política de Bienestar  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/bienestar - institucional -u- la-
gran-colombia.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/7. -Poltica-de-

Bienestar- Institucional -VR-Final-
09.07.2021.pdf  

Modelo de Bienestar 
Institucional.  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/modelo -de-bienestar-
institucional.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Acuerdo -Núm.-021-

Modelo-de-Bienestar- Institucional.pdf  

Política Institucional de 
Inclusión ¡UGC para Todos! 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/inclusion -ugc-para- todos-
u- la-gran-colombia.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/ACUERDO -Núm.-
007-de-2020-POLTICAS- INSTITUCIONALES-

DE- INCLUSion.pdf  

Políticas asociadas 
al currículo  

Sistema de Gestión Curricular 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/sistemas -de-gestion-
curricular.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Acuerdo -Núm.-022-

Sistema-de-Gestin-Curricular.pdf  

https://www.ugc.edu.co/documentos/RESOLUCION-No-021955-DEL-18-11-2021-RATIFICACION-ESTATUTOS.pdf
https://www.ugc.edu.co/documentos/RESOLUCION-No-021955-DEL-18-11-2021-RATIFICACION-ESTATUTOS.pdf
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https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/politicas-institucionales/inclusion-ugc-para-todos-u-la-gran-colombia.pdf
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Norma Interna  Bogotá  Armenia 

Política de Gestión y 
Producción de Ambientes 
Virtuales de Aprendizaje 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/gestion -y-produccion -de-
ambientes-virtuales -de-aprendizaje-u- la-

gran-colombia.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/gestion -y-

produccion -de-ambientes-virtuales -de-
aprendizaje-u- la-gran-colombia.pdf  

Políticas de gestión 
institucional  

Plan Estratégico Institucional 
de Desarrollo PEID 2021 -  2027 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/PEID -2021.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/PEID -2021-2027-

1.pdf  

Política de Investigación, Desarrollo Tecnológico, 
Innovación y Creación Artística y Cultural  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/investigacion -desarrollo -
tecnologico - innovacion -y-creacion-

artistica -y-cultural.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/investigacion -

desarrollo - tecnologico - innovacion -y-creacion-
artistica -y-cultural.pdf  

Políticas 
académicas 

Modelo Pedagógico 
Institucional  

https://www.ugc.edu.co/pages/juridica/doc
umentos/institucionales/Acuerdo_UGC_007
_09_modelo_pedagogico_institucional.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Modelo -

Pedaggico.pdf  

Política Institucional de 
Internacionalización  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/internacionalizacion -u- la-
gran-colombia.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Poltica -

Institucional -de- Internacionalizacin ---
Acuerdo-007-de-2021.pdf  

Política de Extensión y 
Proyección Social  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/extension -y-proyeccion-
social -u- la-gran-colombia.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/extension -y-

proyeccion-social -u- la-gran-colombia.pdf  

Política Institucional de 
Egresados ͺUGC Por Siempreͻ 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/egresados -ugc-por-
siempre-u- la-gran-colombia.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/egresados -ugc-por-

siempre-u- la-gran-colombia.pdf  

Política de Multilingüismo 
;Languages and Cultures 

Across té Curriculum΄ 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/multibilisguismo -
languages-and-cultures -across- the-
curriculum -u- la-gran-colombia.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/multibilisguismo -

languages-and-cultures -across- the-
curriculum -u- la-gran-colombia.pdf  

Política Institucional de 
Permanencia y Graduación ͺSoy 

y Seré UGCͻ 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -
institucionales/permanencia -y-

graduacion.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Poltica -

Institucional -de-Permanencia-y-Graduacin-
Soy-y-Ser-UGC--- Acuerdo-007-de-2021.pdf  

Políticas 
administrativas, 
financieras y de 

soporte 

Política Institucional de la 
Cultura de Autoevaluación, 

Autorregulación y Mejoramiento  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/cultura -de-autoevaluacion -
autorregulacion -y-mejoramiento -u- la-

gran-colombia.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/cultura -de-

autoevaluacion -autorregulacion -y-
mejoramiento -u- la-gran-colombia.pdf  

Modelo de autoevaluación,  
autorregulación y Mejoramiento  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/modelo -

autoevaluacion -autorregulacion -
mejoramiento.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docume
ntos/universidad/modelo -autoevaluacion -

autorregulacion -mejoramiento.pdf  

Política de Aseguramiento de la 
Calidad y Sistema Integrado de 

Gestión Institucional  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/aseguramiento -de- la-
calidad-y-sistema - integrado-de-gestion-

institucional -u- la-gran-colombia.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/aseguramiento -de-
la-calidad-y-sistema - integrado-de-gestion-

institucional -u- la-gran-colombia.pdf  

Sistema integrado de gestión 
institucional SIGI Multicampus  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/Resolucion -015-
actualizacion -sistema - integrado -de-

gestion- institucional -multicampus.pdf  

https://www.ugc.edu.co/armenia/images/Aseg
uramiento%20Calidad/Resolucion -015-

actualizacion -sistema - integrado -de-gestion-
institucional -multicampus_compressed.pdf  

Política Institucional de Gestión 
del Talento Humano 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/gestion -del- talento -
humano-u- la-gran-colombia.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/gestion -del- talento -

humano-u- la-gran-colombia.pdf  

Política Desconexión Laboral  

https://www.ugc.edu.co/bogota/document
os/Politicas/2024/3.%20Poli%CC%81tica%2
0de%20Desconexio%CC%81n%20Laboral%2
0Responsable%20VR14Jun2024%20publica

r.pdf  

https://www.ugc.edu.co/armenia/images/plan
eacion/3.%20Poltica%20de%20Desconexin%20
Laboral%20Responsable%20VR14Jun2024%20

publicar.pdf  

Modelo de Responsabilidad 
Social Universitaria  

https://www.ugc.edu.co/bogota/document
os/Politicas/2024/1.%20Modelo%20Instituc
ional%20de%20Responsabilidad%20Social%

20Universitaria%20-
%20RSU%20VR14Jun2024%20Publicar.pdf 

https://www.ugc.edu.co/armenia/images/plan
eacion/1.%20Modelo%20Institucional%20de%2
0Responsabilidad%20Social%20Universitaria%
20-%20RSU%20VR14Jun2024%20Publicar.pdf 

Política de Seguridad Vial 

https://www.ugc.edu.co/bogota/document
os/Politicas/2024/2.%20Poli%CC%81tica%2
0Institucional%20de%20Seguridad%20Vial%

20VR14Jun2024-publi%20(2).pdf  

https://www.ugc.edu.co/armenia/images/plan
eacion/2.%20Poltica%20Institucional%20de%2
0Seguridad%20Vial%20VR14Jun2024-publi.pdf  

Política Desconexión Laboral  
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu

mentos/universidad/politicas -
https://www.ugc.edu.co/armenia/images/plan
eacion/3.%20Poltica%20de%20Desconexin%20
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https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -
institucionales/gestion -de- la-

infraestructura - tecnologias -de-
informacion -comunicaciones.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Poltica -de-Gestin-
de- la- Infraestructura -de- las-Tecnologas-de-

la- Informacin -y- las-Comunicaciones---
Acuerdo-007-de-202.pdf  

Política Institucional de 
Comunicación Estratégica y 

Marca 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/comunicacion -estrategica -
y-marca.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Poltica -

Institucional -de-Comunicacin-Estratgica-y-
Marca--- Acuerdo-007-de-2021.pdf  

Manual de Presupuesto 
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/financiera/2021/Acuerdo -No-004-

2021-Manual-de-presupuesto.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Manual -de-

Presupuesto--- Acuerdo-004-de-2021.pdf  

Sistema de Planeación 

https://www.ugc.edu.co/bogota/document
os/resoluciones/Noviembre/Resolucion%20
016%20del%2029%20de%20noviembre%20d

el%202023.pdf 

https://www.ugc.edu.co/armenia/images/plan
eacion/Sistema_de_planeacion_UGC_compress

ed.pdf  

Políticas contables bajo normas 
internacionales para 

información financiera  

https://www.ugc.edu.co/bogota/images/Do
cumentos%20Institucionales/Aprobacion -

Politicas -Contables-bajo-NIIF.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Aprobacion -

Politicas -Contables-bajo-NIIF.pdf  

Políticas y los procedimientos 
financieros  

https://www.ugc.edu.co/bogota/images/Do
cumentos%20Institucionales/Resolucion -

UGC-019-2016--- Politicas -y-
procedimientos - financieros.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Resolucion -UGC-

019-2016--- Politicas -y-procedimientos -
financieros.pdf  

Ordenadores del gasto 

https://www.ugc.edu.co/bogota/document
os/resoluciones/2024/Resolucio%CC%81n%
20No.%20004%20del%2018%20de%20marz
o%20del%202024%20Ordenadores%20de%2

0Gasto%20Rector%20Delegatario.pdf 

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Acuerdo -004-2017-

-- Ordenadores-del-Gasto.pdf  

Fuente: Secretaria General, 2024 
 
Anexo 6. Normas Internas Multicampus  
 
1.6.1.  Proyecto Educativo Institucional  ͮPEI 
 
El Proyecto Educativo Institucional Grancolombiano (PEI 2021) es la política de mayor 
alcance académico que expresa la filosofía y la prospectiva de la Universidad, con el fin de 
dar lineamientos en todos los niveles de la organización y la gestión, para b rindar un 
sentido de articulación a todas las políticas, al Plan Estratégico Institucional de Desarrollo 
(PEID 2021 ͮ  2027) y a los Proyectos Educativos de Programas.  
 
El PEI del año 2003 se expidió bajo el lema: ;Forjadores de la nueva civilización΄. En este 
proyecto se replanteó la formación profesional de cara a los retos del naciente siglo XXI, 
se reconfiguraron los propósitos de los programas académicos y se dio una orientación 
pedagógica para el cumplimiento de los procesos de formación a estudian tes. 
 
En el año 2008, luego de una revisión del PEI 2003, el Consejo Académico, mediante 
Acuerdo núm. 020 de 2008, aprobó una actualización, sin que se cambiara de fondo la 
estructura y la filosofía del Proyecto Educativo Institucional. Esta versión, se ratificó en el 
año 2016 y tuvo algunos ajustes e incorporaciones en el año 2018, mediante Acuerdo núm. 
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005 del 22 de febrero de 2018 del Consejo Académico, a través del cual se promulgó el 
Proyecto Educativo Institucional como el instrumento prioritario de gestión institucional.  
 
Sin lugar a duda, el año 2021 trajo una serie de retos a la Universidad La Gran Colombia, 
impulsados por grandes cambios y rupturas del orden mundial que impactaron la 
educación superior del país. Entre los desafíos, se destaca la necesidad de compaginar la 
historia de la institución para no perder su naturaleza e identidad, sino por el contrario, 
afianzar sus principios y valores; a la vez que avanza en la armonización y adaptación de 
sus políticas y planes para dar respuesta asertiva a los desafíos de un siglo XXI marcado 
por desarrollos vertiginosos en los campos científicos, tecnológicos, socio -humanistas, 
ambientales, culturales, políticos y económicos.  
 
El PEI aprobado en el 2021, es el fruto de la disertación y el consenso de los actores de la 
institución a nivel multicampus, soportado en el grupo de investigación en educación 
PAIDEIA. Más de 235 representantes de estudiantes, egresados, profesores, 
administrativos y directivos, participaron de manera activa, con el fin de apo rtar a la 
construcción de nuevos sentidos para orientar el rumbo de la Universidad en el siglo XXI. 
Así, el Acuerdo del Consejo Académico núm. 026 del 08 de octubre de 2021 actualiza el 
Proyecto Educativo Institucional de la Universidad La Gran Colombia. 
 
Tal como lo expresa el Acuerdo 002 de 2020 del CESU, el Proyecto Educativo Institucional 
es el referente fundamental para el desarrollo de las labores formativas, académicas, 
docentes, científicas, culturales y de extensión en el ámbito de influencia de la  Universidad 
y en las modalidades que la Institución determine. Por tanto, es el resultado de un proceso 
participativo de valoración y actualización sistémica , en el cual se evidencia la inclusión 
de los diferentes estamentos y actores que intervienen en e l desarrollo y la gestión de la 
Institución (Cfr. CESU. Acuerdo 002 de 2020, art. 20). 
 
En cuanto a su estructura, el PEI 2021 está organizado a partir de los 7 capítulos  que se 
enuncian a continuación:  
 

1. Naturaleza política y alcances del proyecto educativo institucional  
2. Historia y fundamentos de la Universidad 
3. Identidad grancolombiana  
4. Horizontes de sentido: retos de la Universidad La Gran Colombia en el siglo XXI 
5. Funciones Misionales  
6. Comunidad grancolombiana  
7. Lineamientos generales sobre el gobierno, la organización y la gestión  Institucional  

 
Todas las políticas misionales y estratégicas de la Universidad se derivan del Proyecto 
Educativo Institucional, conservan los principios, valores y objetivos , despliegan la misión 
y visión de la Institución,  desarrollan los horizontes estratégicos , según los desafíos 
trazados para cada ámbito de funcionamiento y, por tanto, guardan coherencia con los 
lineamientos aquí definidos .  
 



¡SOMOS ALTA CALIDAD, SIEMPRE! 

PÁGINA 28 DE 458  

Cada una de las políticas , en los ámbitos misionales , cumple una doble función 
articuladora. De un lado, se desprenden de la filosofía del Proyecto Educativo Institucional 
y despliegan en detalle los lineamientos institucionales en torno al eje misional específico, 
con sus líneas de acción y estructura de fu ncionamiento. De otro lado, cumplen un papel 
articulador ent re el PEI y los Proyectos Educativos de Programa (PEP), para garantizar la 
armonización de la filosofía, el lenguaje, la cultura y el horizonte de l a Universidad. 
 
Anexo 7. Proyecto Educativo Institucional  
 
1.6.2.  Plan Estratégico Institucional de Desarrollo (PEID 2021  ͮ2027) 
 
El Plan Estratégico Institucional de Desarrollo PEID 2021 -  2027 es la carta de navegación 
que permite a la Universidad garantizar que su Proyecto Educativo Institucional (PEI) y las 
Políticas Institucionales, que de allí se deriven, tengan la capacidad de cumplir las 
iniciativas declaradas en la misión y visión institucional es y puedan concretarse en 
acciones específicas. El PEID 2021  ͮ2027 integra la misión y la visión de la Universidad 
con el fin de generar proyectos, planes de acción y estrategias de seguimiento que 
permitan verificar el logro de los objetivos de la Universidad.  
 
La misión y la visión institucional definen una serie de desafíos y horizontes de sentido 
que se despliegan a partir de los ejes estratégicos establecidos en el PEID 2021-2027: 
Innovación, Investigación, Internacionalización, Proyección y Sostenibilidad y Expansión.  
 
El PEID 2021-2027 determina un marco temporal para su despliegue a través de los planes 
de acción anual, articulados con indicadores claves que soportan el proceso de 
seguimiento y presentan  los avances de la gestión realizada en tiempo real. 
 

https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/EoEMH23-yUpAuzoGueow_CUBli3trfhjOpN5H5NUbCXxjw?e=yojdfv
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Figura 2. Ejes estratégicos PEID 2021-2027 

 
Fuente: PEID 2021-2027 UGC, 2024. 
 
La estructura del Plan Estratégico Institucional de Desarrollo 2021 -2027 propende por una 
dinámica de renovación y fortalecimiento institucional, a partir de los retos definidos en la 
MEGA (30 mil estudiantes, 250 mil millones en ingreso y Acreditación Ins titucional) y sus 
ejes y objetivos estratégicos, que orientan la priorización de los recursos y acciones 
institucionales para el cumplimiento de la misión y visión institucional.  
 
Tabla 3. Descripción de los ejes estratégicos  

Eje Descripción 

1. Eje Estratégico 
Innovación  

Promover una cultura de innovación, de creatividad, de evolución, como punto de partida 
para mantener la vigencia de todo lo que hace la Universidad La Gran Colombia. 

2. Eje Estratégico 
Internacionalización  

Una visión global que impacte todas las disciplinas y que se construya a partir de 
experiencias internacionales y activa participación en redes académicas, empresariales, 
gremiales y de organismos multilaterales.  

3. Eje Estratégico 
Investigación  

Una apuesta clara por la generación de nuevo conocimiento, producto de investigaciones 
aplicadas en las que participa toda la comunidad y que se desprenden de un amplio y flexible 
proceso de formación para la investigación, en la que participen profesores,  estudiantes y la 
administración.  

4. Eje Estratégico 
Proyección 

Una Universidad socialmente responsable que lleva sus programas, sus aportes, 
investigaciones, trabajo comunitario y promoción del emprendimiento a todos los 
escenarios y que se esfuerza por lograr una Colombia comunitaria y compartida.  

5. Eje Estratégico 
Sostenibilidad Y 
Expansión 

Una Universidad que avanza en su presencia regional, en la oferta de nuevos programas y 
nuevas modalidades de formación; que abre sus puertas a más estudiantes, con amplias 
alternativas de financiación, programas de permanencia y que se proyecta hacia el 
crecimiento como  garante de sostenibilidad.  

Fuente: PEID 2021-2027 UGC, 2024. 

 
El Plan Estratégico Institucional de Desarrollo (PEID), a partir de la gestión y desarrollo de 
los ejes y objetivos estratégicos, se articula con los ideales definidos en el Proyecto 
Educativo Institucional (PEI) , delimita un marco temporal a 2027 para la ejecución de los 
ideales a mediano plazo de la Universidad a través de los planes de acción anuales, con 
metas e indicadores que soportan el seguimiento y la presentación de los avances de la 
gestión para el mejoramiento continuo.  
 



¡SOMOS ALTA CALIDAD, SIEMPRE! 

PÁGINA 30  DE 458  

 
 
1.6.3.  Relación de los programas que ofrece la institución . 
 
La Universidad La Gran Colombia, en su capacidad multicampus , ofrece a la comunidad 62 
programas académicos de educación superior activos, 37 en la Sede Bogotá y 25 en la 
Seccional Armenia. Estos programas se encuentran distribuidos de la siguiente manera:  
 
Figura 3. Ofrecimiento académico multicampus por nivel de formación y modalidad  

 
Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad, 2024 
 
La Universidad cuenta con una distribución de programas académicos concentrada en 
47% que corresponde al nivel de formación de pregrado, 39% al de especialización y 13% 
al nivel maestría y 1% en Doctorado.   
 
Frente a la modalidad es necesario referir que la Institución cuenta con la aprobación de 
programas académicos en las modalidades presencial (53), virtual (3) y, a partir del año 
2021, ofrece programas bajo la estrategia de registro único donde los program as pueden 
desarrollarse tanto en presencial como en virtual (6).  
 
La caracterización de los programas académicos ofrecidos por la Universidad La Gran 
Colombia en Bogotá y Armenia, con la identificación de su condición de acreditable.   
Tabla 4. Caracterización programas académicos  

Núm. Programa Académico 
SNIES / Resolución 

núm. -  Fecha 
Nivel de 

Formación 
Modalidad Acreditable Acreditado 

 Bogotá 

1 
Administración de 
empresas 

9580 / Res. 013249 de 
8- jul-22 

Pregrado Presencial Si No 

2 
Administración de 
empresas -  virtual  

107588 / Res. 1097 de 
30-ene-19 

Pregrado Virtual  No No 

3 Arquitectura **  
1426 / Res. 16698 de 
12-oct-18 

Pregrado Presencial Si 
Res. 2900 de 21- 

feb-18 

4 
Comunicación social y 
periodismo  

108396 / Res. 010431 
de 2-oct-19 

Pregrado Presencial No No 

5 Contaduría pública 
102880 / Res. 007633 
de 4-may-22 

Pregrado Presencial Si En proceso 

2

11

12

1

6

13

17

Doctorado

Maestría

Especialización

Pregrado

Nivel Académico

Armenia Bogotá

25

28

6 3
Presencial Presencial - Virtual Virtual

Modalidad

Armenia Bogotá
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Núm. Programa Académico 
SNIES / Resolución 

núm. -  Fecha 
Nivel de 

Formación 
Modalidad Acreditable Acreditado 

6 
Contaduría pública -  
virtual  

107587 / Res. 1098 de 
30-ene-19 

Pregrado Virtual  No No 

7 Derecho 
1422 / Res. 013932 de 
15-ago-18 

Pregrado Presencial Si En proceso  

8 Economía  
104491/ Res. 024179 
de 23-dic-21 

Pregrado Presencial SI No 

9 Economía -  virtual  
107585 / Res. 00357 
de 18-ene-19 

Pregrado Virtual  No No 

10 
Gobierno y relaciones 
internacionales  

107247 / Res. 13933 
de 15-ago-18 

Pregrado Presencial No No 

11 Ingeniería civil 
106898 / Res. 08099 
de 17-may-18 

Pregrado Presencial No No 

12 
Licenciatura en 
ciencias sociales  

106869 / Res. 07335 
de 4-may-18 

Pregrado Presencial No No 

13 
Licenciatura en 
educación infantil  

107586 / Res. 00724 
de 25-ene-19 

Pregrado Presencial No No 

14 Licenciatura en filosofía  
106747 / Res. 03672 
de 2-mar-18 

Pregrado Presencial No No 

15 
Licenciatura en 
humanidades y lengua 
castellana **  

106734 / Res. 02846 
de 21- feb-18 

Pregrado Presencial Si 
Res. 27848 de 

11-dic. 17 

16 
Licenciatura en lenguas 
modernas con énfasis 
en inglés  

107211 / Res. 12563 
de 3-ago-18 

Pregrado Presencial No No 

17 
Licenciatura en 
matemáticas  

107262 / Res. 13988 
de 15-ago-18 

Pregrado Presencial No No 

18 
Especialización en 
casación penal 

SNIES Presencial: 
54073 
SNIES Virtual: 111026 
Res. 013124 de 21- jul-
21 

Especialización 
Presencial -  

Virtual  
N/A N/A 

19 
Especialización en 
contratación estatal  

SNIES Presencial: 
54812 
SNIES Virtual: 110377 
Res. 005811 de 6-abr-
21 

Especialización 
Presencial -  

Virtual  
N/A N/A 

20 
Especialización en 
control de gestión y 
revisoría fiscal  

54389 / Res. 6528 de 
12-may-15 

Especialización Presencial N/A N/A 

21 
Especialización en 
derecho administrativo  

54074 / Res. 024232 
de 23-dic-21 

Especialización Presencial N/A N/A 

22 
Especialización en 
derecho de familia 

SNIES Presencial: 
54811 
SNIES Virtual: 111070 
Res. 3472 de 16-mar-
22 

Especialización 
Presencial -  

Virtual  
N/A N/A 

23 
Especialización en 
derecho laboral y 
seguridad social  

110761 / Res. 021491 
de 12-nov-21 

Especialización Presencial N/A N/A 

24 
Especialización en 
derecho penal y 
criminología  

54072 / Res. 015517 
de 4-ago-22 

Especialización Presencial N/A N/A 

26 

Especialización en 
diseño y construcción 
de obras de 
infraestructura y 
edificaciones  

111141 / Res. 007622 
de 4-may-22 

Especialización Presencial N/A N/A 

27 
Especialización en 
gerencia 

SNIES Presencial: 
54388 
SNIES Virtual: 111021 

Especialización 
Presencial -  

Virtual  
N/A N/A 
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Núm. Programa Académico 
SNIES / Resolución 

núm. -  Fecha 
Nivel de 

Formación 
Modalidad Acreditable Acreditado 

Res. 017649 de 17-
sep-21 

28 
Especialización en 
gerencia financiera 

54111 / Res. 013255 
de 8- jul-22 

Especialización Presencial N/A N/A 

29 
Especialización en 
gerencia tributaria  

54315 / Res. 013256 
de 8- jul-22 

Especialización Presencial N/A N/A 

30 

Especialización en 
inteligencia de 
mercados y comercio 
electrónico  

SNIES Presencial: 
110799 
SNIES virtual: 111018 
Res. 017547 de 14-
sep-21 

Especialización 
Presencial -  

Virtual  
N/A N/A 

30 
Especialización en 
pedagogía y docencia 
universitaria  

19095 / Res. 14039 de 
15-ago-18 

Especialización Presencial N/A N/A 

31 
Maestría en 
contabilidad  

106518 / Res. 20531 
de 4-oct-17 

Maestría Presencial No No 

32 Maestría en derecho 
91072 / Res. 2960 de 
22- feb-18 

Maestría Presencial Si No 

33 
Maestría en economía 
del desarrollo 

102584 / Res. 3687 de 
18-mar-22 

Maestría Presencial SI No 

34 Maestría en educación 
101637 / Res. 007745 
de 29- jul-19 

Maestría Presencial Si No 

35 
Maestría en planeación 
y gestión del hábitat 
territorial sostenible  

102533 / Res. 009862 
de 17- jun-20 

Maestría Presencial Si No 

36 
Maestría en 
representación política 
y gestión pública  

111271 / Res. 014578 
de 29- jul-22 

Maestría 
Presencial -  

Virtual  
No No 

37 
Doctorado En 
Educación y Territorio 

117237 / 016425 del 
24 de septiembre de 
2024 

Doctorado Presencial No No 

 Armenia 

1 
Administración de 
Empresas * 

11247/Res. 001059 del 
1 de febrero de 2022 

Pregrado Presencial Si 
Res. 12681 

del 24 de Julio 
2023 

2 Arquitectura  
3725/ Res. 018134 del 
27 de septiembre de 
2021 

Pregrado Presencial Si 

Res. 018134 del 
27 de 

septiembre de 
2021 

3 
Comunicación Social y 
Periodismo 

108402/ Res. 010930 
del 17 de octubre de 
2019 

Pregrado Presencial No No 

4 Contaduría Pública 
11301/Res. 11729 de 7 
de noviembre de 2019 

Pregrado Presencial Si No 

5 Derecho ** 
1430/Res. 006585 del 
26 de septiembre 
noviembre de 2019 

Pregrado Presencial Si 
Res. 017756 del 
15 de noviembre 

de 2018 

6 
Economía y Finanzas 
Internacionales  

1431/ Res. 011923 del 
14 de noviembre de 
2019 

Pregrado Presencial Si No 

7 
Gobierno y Relaciones 
Internacionales  

107248/ Res. 013934 
del 15 de agosto de 
2018 

Pregrado Presencial No No 

8 
Ingeniería 
Agroindustrial  

1432/Res. 3132 del 1 
de marzo del 2021 

Pregrado Presencial Si 
Res. 3132 del 1 
de marzo del 

2021 

9 Ingeniería Civil  
110630/ Res. 014224 
del 6 de agosto de 
2021 

Pregrado Presencial No No 

10 
Ingeniería Geográfica y 
Ambiental *  

102839/ Res. 5240 del 
7 de abril de 2022 

Pregrado Presencial Si 
Res. 20751 

del 02 de Nov de 
2023 
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Núm. Programa Académico 
SNIES / Resolución 

núm. -  Fecha 
Nivel de 

Formación 
Modalidad Acreditable Acreditado 

11 
Medicina Veterinaria y 
Zootecnia  

110865/ Res. 024216 
del 23 de diciembre del 
2021 

Pregrado Presencial No No 

12 
Profesional en Lenguas 
Extranjeras 

111406 / Res. 022466 
del 23 de noviembre de 
2022 

Pregrado Presencial No No 

13 
Especialización en 
Derecho Administrativo  

4833/Res. 001069 del 
1 de febrero de 2022 

Especialización Presencial N/A N/A 

14 
Especialización en 
Derecho Constitucional  

52544/Res. 021304 del 
10 de noviembre del 
2021 

Especialización Presencial N/A N/A 

15 
Especialización en 
Derecho de Familia 

3677/Res. 018015 del 
21 de septiembre del 
2021 

Especialización Presencial N/A N/A 

16 
Especialización en 
Derecho Laboral y 
Seguridad Social 

91101/Res. 019822 del 
27 de octubre del 2021 

Especialización Presencial N/A N/A 

17 
Especialización en 
Derecho Penal y 
Criminología 

53870/ Res. 014439 
del 10 de agosto del 
2021 

Especialización Presencial N/A N/A 

18 
Especialización en 
Gestión Ambiental 

108670/Res. 014817 
del 17 de diciembre de 
2019 

Especialización Presencial N/A N/A 

19 
Especialización en 
Gestión y Construcción 
de Edificaciones 

106720/ Res. 3328 del 
27 de febrero de 2018 

Especialización Presencial N/A N/A 

20 

Especialización en 
Inteligencia de 
Mercados y Comercio 
Electrónico  

3454 Res. 017041 del 
04 de octubre de 2024 

Especialización Presencial N/A N/A 

21 
Especialización en 
Gerencia Tributaria  

54156/ Res. 16618 del 
20 de noviembre de 
2013 

Especialización Presencial N/A N/A 

22 

Especialización en 
Auditoría Forense y 
Administración de 
Riesgos de Fraude 

116492/ Res. 2050 del 
29 de febrero de 2024 

Especialización Presencial N/A N/A 

23 

Convenio 1802 
Universidad 
Tecnológica De Pereira 
-  UTP  
Especialización en 
Gestión de la Calidad y 
Normalización Técnica  

52050/ Res 
1561415604 
del 18 de diciembre de 
2019 

Especialización Presencial N/A N/A 

24 
Maestría en 
Administración  

116744/ Res. / 3622 
del 01 abril de 2024 

Maestría Presencial No No 

25 
Maestría en Derecho 
Público * 

101874/Res. 015290 
del 18 de diciembre de 
2019 

Maestría Presencial Si 
Res. 6414 del 20 
de abril de 2023 

Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad, 2024 
Nota:  
*Los programas académicos marcados en la tabla con el asterisco se encuentran en proceso de evaluación por parte del CNA para  
acreditación de alta calidad por primera vez.  
** Los programas académicos marcados en la tabla con el doble asterisco se encuentran en proceso de evaluación por parte del CNA 
para renovación de la acreditación de alta calidad.  

 
En consideración de los programas acreditables, aquellos que cuenten con más de 8 años 
de funcionamiento continúo reportados en plataforma SNIES, es preciso referir las 
siguientes cifras:  
 
Figura 4. Distribución de programas académicos acreditados por lugar de desarrollo  
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Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad, 2024 
 
En la Sede Bogotá los programas en proceso de acreditación en alta calidad son:  
 

Figura 5. Programas en Bogotá que se encuentran en proceso de acreditación en alta calidad.  

 
Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad Bogotá, 2024  

Armenia Bogotá

Acreditables - Acreditados

Armenia Bogotá

Pregrado en  Derecho

Estado: Visita para Evaluación Externa realizada el 18, 19 y 20 de 
noviembre de  2024.

Pregrado en Contaduría Pública

Estado: Visita realizada por los Pares para Condiciones Iniciales el 18 
de octubre de 2023 - concepto positivo para continuar el proceso -
entrega informe de autoevaluación al CNA: noviembre de 2024.

75% 20% 

Multicampus  

45% 
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2. CAPÍTULO II. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN 
 
La autoevaluación representa un escenario de construcción colectiva y participativa de la 
comunidad, donde confluyen diversos actores, en el marco de los procesos de 
mejoramiento y los mecanismos que permiten articular, apropiar y desarrollar la cultura de  
la autoevaluación, la autorregulación y el mejoramiento (Modelo de Autoevaluación de 
Autorregulación y Mejoramiento, 2022).  

 
2.1. Metodología de la Autoevaluación  
 
Los procesos de ponderación, valoración y calificación de factores ; así como, la 
formulación de propuestas de mejoramiento, que fueron asumid as de forma directa por el 
Comité Institucional de Aseguramiento de la Calidad, por ser éste el organismo el que tiene 
a su cargo dicho proceso . 
 
De acuerdo con lo establecido en el Modelo de Autoevaluación, Autorregulación y 
Mejoramiento, el desarrollo de este proceso de autoevaluación tuvo las siguientes fases:  
 

1. Preparación y socialización  
2. Recolección de información  
3. Elaboración de informe 
4. Formulación de planes de mejoramiento  
5. Seguimiento y evaluación de planes de mejoramiento  
6. Retroalimentación  
7. Preparación, recepción y cierre de visitas. 

 
Anexo 8. Modelo de Autoevaluación, Autorregulación y Mejoramiento  
 
Considerando que este informe recopila el desarrollo de las cuatro primeras fases del 
ejercicio de autoevaluación institucional , hasta la formulación del plan de mejoramiento ; a 
continuación, en la tabla se presenta una descripción general de lo realizado en cada una 
de ellas.  
 
Tabla 5. Descripción del proceso de Autoevaluación  

Fase de la 
Autoevaluación  

Descripción 

Fase 1. Preparación y 
socialización (PS)  
 

En la primera Fase desarrollada desde la Dirección de Aseguramiento de la Calidad 
se definieron y socializaron los instrumentos, guías y formatos que permit ieron 
consolidar el ejercicio de la autoevaluación  institucional multicampus . Así mismo, 
se desarrollaron las capacitaciones frente a los referentes normativos relacionados 
con el aseguramiento de la calidad y se defin ieron la ponderación de los factores y 
las características , donde participo la comunidad académica.  

Fase 2. Recolección 
de información (RI) 
 

Durante esta Fase del ejercicio de Autoevaluación se diseñaron y establecieron los 
instrumentos y mecanismos para la recolección de las diferentes fuentes de 
información  (documental , de estadísticas, informes y evidencias que soportan cada 
argumentación presentada ). 
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Fase de la 
Autoevaluación  

Descripción 

De igual manera la información relacionada con las apreciaciones de la comunidad 
académica fue recolectada a través de la aplicación de las encuestas de percepción. 
La aplicación de encuestas se desarrolló a través de una herramienta online 
especializada para tal fin, encuesta.com, la cual permitió : el seguimiento en tiempo 
real, la consolidación de informes y reportes dinámicos para el análisis respectivo.  

Fase 3. Elaboración 
de informes (EI) 

Se centra en el análisis descriptivo y la emisión de juicios de calidad de cada factor  
y característica. En esta fase, se utilizó la técnica de análisis documental el cual se 
caracterizó  por ser un procedimiento netamente transmisor, encaminado a 
representar un grupo de información o documentos a través de la interpretación, 
análisis y síntesis de la información.  
 
Para este ejercicio se desarrolló  una herramienta tipo matriz de valoración de las 
calificaciones cuantitativas de cada Factor de calidad y las cuales consolidan la 
información que nutre el presente informe de autoevaluación  
 
El informe se sustenta en la valoración de la percepción, la calificación de los 
indicadores : documentales, estadísticas e informativos, y los criterios establecidos, 
tales como la existencia, actualización, suficiencia y pertinencia.  

Fase 4. Formulación 
de planes de 
mejoramiento (PM)  

La identificación de las oportunidades de mejora se consolid ó a través del análisis 
de los datos que arrojó el proceso de autoevaluación, con base en los resultados de 
las encuestas de percepción y la construcción de juicios de calidad soportados en 
las evidencias documentales y estadísticas.  Esta formulación parte del 
diligenciamiento de las matrices de los juicios de calidad.  
 
La estructura del plan de mejoramiento se defin ió desde la Dirección de 
Aseguramiento de la Calidad; en todo caso, esta requirió determinar como mínimo 
las actividades, las metas, los indicadores, los responsables, los plazos de ejecución 
y los recursos humanos, físicos y financieros.  

Fase 5. Seguimiento 
y evaluación de los 
planes de 
mejoramiento (SPM) 

En esta Fase se fijó un cronograma que especifi có las actividades y herramientas 
para el seguimiento y cumplimiento del plan de mejoramiento. Esto busc ó priorizar 
la puesta en marcha de la ejecución del plan de mejoramiento y la articulación con 
la autorregulación.  

Fase 6 
Retroalimentación (R) 

En esta Fase se consolidó el proceso de socialización de los resultados obtenidos 
en el ejercicio de la autoevaluación y evaluación externa con el fin de fomentar la 
apropiación colectiva del proceso; el equipo evaluador exp uso los hallazgos y las 
acciones para la superación de estos.  

Fase 7. de 
preparación, 
recepción y cierre de 
visitas (PRC) -
Opcional 

Una vez se determinó que los Factores expresan la coherencia y suficiencia 
requeridas para un nivel de alta calidad y aprobada la solicitud de evaluación externa 
por parte de las instituciones respectivas, se establec erá el plan de trabajo para 
atender la visita de verificación.  

Fuente: Coordinación de Aseguramiento de la Calidad, 2024 
 
En la Universidad, la autoevaluación institucional se lleva a cabo mediante los principios 
de coherencia, participación, comunidad, responsabilidad, transparencia, sinergia, 
universalidad y autenticidad. La tabla describe las actividades realizadas de acuerdo con 
las Fases establecidas en el Modelo de Autoevaluación, Autorregulación y Mejoramiento 
donde se establecieron los responsables y las fechas de ejecución.  
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Tabla 6. Cronograma de actividades realizadas por Fases 2024 

Actividad  Responsables 
Fecha 
inicio  

Fecha 
finalización  

Fase 1 
Preparación y 
socialización  

Lanzamiento y sensibilización  
Dirección de 
Comunicación 
Estratégica y marca 

Enero-23 15- jul-24 

Capacitación 
Dirección de 
Aseguramiento de la 
Calidad 

Enero -23 28- jul-24 

Ponderación 
Comité Institucional 
de Aseguramiento de 
la Calidad  

1-nov-23 23- feb-24 

Fase 2 
Recolección 

de 
información  

Aplicación de encuestas  
Dirección de 
Aseguramiento de la 
Calidad 

8-may-24 17-may-24 

Fase 3 
Elaboración 
del Informe 

 -  Recopilación 
de evidencias  
 -  Aplicación de 
matrices de 
juicios de 
calidad 
 -  Redacción del 
Informe de 
Autoevaluación  

Factor 1. 
Identidad 
institucional  

Vicerrectoría de 
Desarrollo Académico 
(Bogotá y Armenia) 

12-abr-24 28- jun-24 

Factor 2. 
Gobierno 
institucional y 
transparencia  

Rectoría 
secretaria general 
(Bogotá y Armenia)  

12-abr-24 28- jun-24 

Factor 3. 
Desarrollo, 
gestión y 
sostenibilidad 
institucional  

Vicerrectoría de 
Gestión Financiera 
(Bogotá) 
Dirección Financiera 
(Armenia) 

12-abr-24 28- jun-24 

Factor 4. 
Mejoramiento 
continuo y 
autorregulación  

Dirección de 
Aseguramiento de la 
Calidad (Bogotá y 
Armenia) 
Coordinaciones de 
Docencia, 
Investigación y 
Aseguramiento de la 
Calidad 

12-abr-24 28- jun-24 

Factor 5. 
Estructura y 
procesos 
académicos 

Vicerrectoría de 
Desarrollo Académico 
(Bogotá y Armenia) 
Decanos de Facultad 

12-abr-24 28- jun-24 

Factor 6. Aportes 
de la 
investigación, la 
innovación, el 
desarrollo 
tecnológico y la 
creación al 
entorno 

Vicerrectoría 
Innovación y 
Empresarismo 
(Bogotá) 
Dirección de 
Investigaciones 
(Bogotá y Armenia)  

12-abr-24 28- jun-24 

Factor 7. Impacto 
social  

Vicerrectoría 
Innovación y 
Empresarismo 
(Bogotá) 

12-abr-24 28- jun-24 
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Actividad  Responsables 
Fecha 
inicio  

Fecha 
finalización  

Dirección de 
Extensión (Bogotá y 
Armenia) 

Factor 8. 
Visibilidad 
nacional e 
internacional  

Vicerrectoría 
Innovación y 
Empresarismo 
(Bogotá) 
Oficina de Relaciones 
Internacionales e 
Interinstitucionales 
(Bogotá y Armenia) 

12-abr-24 28- jun-24 

Factor 9. 
Bienestar 
institucional  

Vicerrectoría de 
Desarrollo Académico 
(Bogotá y Armenia) 
Departamento de 
Bienestar 
Universitario (Bogotá 
y Armenia) 

12-abr-24 28- jun-24 

Factor 10. 
Comunidad de 
profesores 

Vicerrectoría de 
Desarrollo Académico 
(Bogotá y Armenia) 
Dirección de Docencia 
(Bogotá) 
Escuela de Pedagogía 
y Docencia (Armenia) 

12-abr-24 28- jun-24 

Factor 11. 
Comunidad de 
estudiantes  

Vicerrectoría de 
Desarrollo Académico 
(Bogotá y Armenia) 
Dirección de 
Egresados y 
Permanencia 
(Bogotá) 

12-abr-24 28- jun-24 

Factor 12. 
Comunidad de 
egresados 

Vicerrectoría 
Innovación y 
Empresarismo 
(Bogotá) 
Dirección de 
Egresados y 
Permanencia 
(Bogotá) 
Dirección de 
Extensión (Armenia) 

12-abr-24 28- jun-24 

Revisión 
Dirección de 
Aseguramiento de la 
Calidad 

2- jul-24 30-oct-24 

Fase 4 
Formulación de Plan de Mejoramiento  Líderes de Factor 

2- jul-24 30-oct-24 

Radicación 
Envío de 

documentación 
al MEN ͮ  CNA 

Dirección de 
Aseguramiento de la 
Calidad 

22- jul-24 21 Nov-24 
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Actividad  Responsables 
Fecha 
inicio  

Fecha 
finalización  

Fase 5 Seguimiento y evaluación de planes de 
mejoramiento  

Dirección de 
Aseguramiento de la 
Calidad 

30- jul-24 15-dic-24 

Fase 6 Retroalimentación 

Rectoría  ͮ Rectoría 
Delegataria  ͮ
Dirección de 
Aseguramiento de la 
Calidad 

30- jul-24 15-dic-24 

Fase 7 Preparación, recepción y cierre de visita 
Dirección de 
Aseguramiento de la 
Calidad  

2025-1 2025-2 

Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad, 2024 
 

2.2. Escala de gradación para el ejercicio 
 
Respecto a la escala de gradación utilizada para la calificación en el ejercicio de 
autoevaluación, la Universidad determinó articularse a las asignaciones cualitativas y 
cuantitativas utilizadas en la medición recomendada por el Consejo Nacional de 
Acreditación, así:   
 
Tabla 7. Escala de gradación para los juicios de calidad  

Grado de 
cumplimiento  

Gradación 
numérica 

% Valoración Descripción 

Se cumple 
plenamente 

4,5 -  5,0 
(Mayor o igual 

a 90%) 

Los indicadores evaluados cuentan con suficiente evidencia de 
cumplimiento y de reconocimiento que hacen que su valoración 
se ubique en un estado ideal o de máxima calidad. Las acciones 
de mejora buscan asegurar el sostenimiento del nivel de calidad.  

Se cumple en alto 
grado 

3,5 -  4,4 (70%-89%) 

Los indicadores evaluados cuentan con las evidencias de 
cumplimiento. No obstante, se hace necesaria la formulación de 
acciones de mejoramiento y de sostenimiento ya que aún 
necesitan desarrollarse para alcanzar un estado ideal de la 
cuestión. Las acciones  de mejora están encaminadas en asegurar 
su mejoramiento y sostenimiento.  

Se cumple 
aceptablemente 

3,0 -  3,4 (60%-69%) 

Los indicadores evaluados cuentan con alguna evidencia de 
cumplimiento. Sin embargo, se hace necesaria la formulación de 
acciones estratégicas de mediano y largo plazo para asegurar su 
calidad. Las acciones de mejora están encaminadas a garantizar 
el mejoramiento de la calidad.  

Se cumple 
insatisfactoriamente  

2,0 -  2,9 (40%-59%) 

Los indicadores evaluados cuentan con poca evidencia de su 
cumplimiento o nivel de desarrollo. Se hace necesaria la 
formulación de acciones estratégicas de corto y mediano plazo 
para asegurar su calidad. Las acciones de mejora buscan 
garantizar el mejorami ento de la calidad. 

No se cumple 0,0 -  1,9 
(Menor o igual 

a 39%) 

Los indicadores evaluados no evidencian un nivel de desarrollo 
requerido; por tanto, se hace necesaria la formulación de acciones 
estratégicas inmediatas para asegurar el cumplimiento del nivel 
de calidad. 

Fuente: Coordinación de Aseguramiento de la Calidad, 2023 
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2.3. Ponderación Institucional  
 
Dentro del ejercicio de ponderación realizado por la Universidad La Gran Colombia, se 
consideró clasificar  los factores de acuerdo con las siguientes categorías: Impacto, 
Comunidades y Soporte, así:  
 
Tabla 8. Categorización de Factores  

CATEGORÍA FACTOR 

 
 

IMPACTOS 

Factor 1. Identidad institucional  

Factor 6. Aportes de la investigación, el desarrollo tecnológico y la creación al 
entorno 

Factor 7. Impacto social  

Factor 8. Visibilidad nacional e internacional  

 
COMUNIDADES 

Factor 10. Comunidad de profesores 

Factor 11. Comunidad de estudiante 

Factor 12. Comunidad de egresados 

 
 

SOPORTE 

Factor 2. Gobierno institucional y transparencia  

Factor 3. Desarrollo, gestión y sostenibilidad institucional  

Factor 4. Mejoramiento continuo y autorregulación  

Factor 5. Estructura y procesos académicos  

Factor 9. Bienestar institucional  

Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad, 2024 
 
La Dirección de Aseguramiento de la Calidad, con la participación de la Seccional Armenia 
y los representantes del Comité Institucional de Aseguramiento de la Calidad, diseñó y 
aplicó una encuesta tipo Likert para la recolección de datos sobre la percepción de los 
diferentes actores de la comunidad educativa. Estos participantes fueron seleccionados 
mediante un muestreo por conveniencia. La encuesta se centró en los 12 factores y sus 
respectivas característica s a ponderar, como se detalla en la tabla 9 de la asignación de 
ponderación.  
 
Figura 6. Participantes en el ejercicio de ponderación  
 
 
 
 
 

Fuente: Coordinación de Aseguramiento de la Calidad, 2024 
 
La siguiente tabla evidencia el resultado obtenido en la Ponderación Institucional:   
 
  

Integrantes de la Comunidad Académica Multicampus

Estudiantes docentes Administrativos Graduado*
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Tabla 9. Resultado ponderación   

Factor    
Valor 

ponderado 
del Factor 

Características 
Ponderación 

Asignada 

Factor 1. Identidad 
Institucional  

9.0% 

Característica 1.  Coherencia y pertinencia de 
la misión.  

34% 

Característica 2.  Orientaciones y estrategias 
del Proyecto Educativo Institucional o el que 
haga sus veces  

34% 
 

Característica 3. Formación integral y 
construcción de identidad.  

32% 

Factor 2. Gobierno 
Institucional y 
transparencia  

 
 
 

8.0% 
 

Característica 4. Buen gobierno y máximo 
órgano de gobierno.  

 
35% 

Característica 5. Relación con grupos de 
interés   

34% 

Característica 6.  Rendición de cuentas 31% 

Factor 3. Desarrollo, 
gestión y 

sostenibilidad 
institucional  

8.0% 

Característica 7.  Administración y gestión  19% 

Característica 8.  Procesos de comunicación  17% 

Característica 9. Capacidad de gestión  17% 

Característica 10.  Recursos de apoyo 
académico 

16% 

Característica 11.  Infraestructura física y 
tecnológica  

16% 

Característica 12.  Recursos y gestión 
financiera  

15% 

Factor 4. 
Mejoramiento 

continuo y 
autorregulación  

8.0% 
 

Característica 13.  Cultura de la 
autoevaluación  

27% 

Característica 14.  Procesos de 
autorregulación  

25% 

Característica 15.  Sistema interno de 
aseguramiento de la calidad  

25% 

Característica 16.  Evaluación de Directivas, 
profesores y personal Administrativo  

23% 

Factor 5. Estructura y 
procesos académicos  

 
 

8.0% 
 
 
 
 
 

Característica 17.  Componentes formativos  26% 

Característica 18.  Componentes 
pedagógicos y de evaluación 

25% 

Característica 19.  Componente de 
interacción y relevancia social  

25% 

Característica 20.  Procesos de creación, 
modificación y ampliación de programas 
académicos  

24% 

Factor 6. Aportes de la 
investigación, la 
innovación, el 

desarrollo tecnológico 
y la creación al 

entorno 

 
 
 

9.0% 
 

 
 

Característica 21. Formación para la 
investigación, creación e innovación   

51% 

Característica 22. Investigación, desarrollo 
tecnológico, innovación y creación   

 
49% 

Factor 7. Impacto 
social  

9.0% 
Característica 23.  Institución y entorno  51% 

Característica 24.  Impacto cultural y 
artístico  

49% 
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Factor    
Valor 

ponderado 
del Factor 

Características 
Ponderación 

Asignada 

Factor 8. Visibilidad 
Nacional e 

Internacional  

 
 

9.0% 

Característica 25.  Inserción de la institución 
en contextos académicos  

50% 

Característica 26.  Relaciones externas de 
profesores y estudiantes  

50% 

Factor 9. Bienestar 
Institucional  

 
8.0% 

Característica 27.  Estructura y 
funcionamiento del bienestar institucional  

100% 

Factor 10. Comunidad 
de Profesores  

 
8.0% 

Característica 28.  Deberes y derechos de los 
profesores 

22% 

Característica 29. Planta profesoral  21% 

Característica .30.  Trayectoria profesoral  20% 

Característica 31. Desarrollo profesoral   19% 

Característica 32. Interacción académica de 
los profesores.   

18% 

Factor 11. Comunidad 
de Estudiantes 

8.0% 

Característica 33. Derechos y deberes de los 
estudiantes   

34% 

Característica 34. Admisión y permanencia 
de estudiantes  

34% 

Característica 35. Estímulos y apoyos para 
estudiantes  

32% 

Factor 12. Comunidad 
de Egresados 

8.0% 

Característica 36. Seguimiento a Egresados 34% 

Característica 37. Egresados y programas 
académicos  

33% 

Característica 38. Relación de los egresados 
con la institución  

33% 

Fuente: Coordinación de Aseguramiento de la Calidad, 2024 

 
Anexo 9.  Acuerdo No. 001 -  Aprobación de la Ponderación de Factores y Características 
 
A nivel general, se puede percibir la calidad de la institución de manera positiva, 
destacando un enfoque equilibrado y bien distribuido en los diferentes factores que forman 
parte de la calidad institucional. La clara prioridad en la misión, la gobernanza, la 
innovación, el impacto social, y el bienestar institucional sugiere que la comunidad aprecia 
una gestión integral  y comprometida con la excelencia en todos los aspectos. Este enfoque 
holístico es crucial para lograr y mantener la acreditación en alta calidad institucional a 
nivel multicampus.   
 
2.3.1.  Descripción de los instrumentos  de medición  
 
Como se enunció anteriormente, la Fase 2: Recolección de información (RI) establece la 
directriz de consultar abiertamente a la comunidad académica institucional sobre su 
apreciación y percepción acerca del nivel de calidad de los diferentes aspectos 
institucionales , administrativo -académicos.  
 
En este sentido, la siguiente comunidad participó en la aplicación de las encuestas de 
percepción, grupos focales de empresarios y egresados. 

https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/EiTv5j15eLxNgphY5NE6OIsBfENbHbLOf9LwYEek9tqHcQ?e=lYibPA
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2.3.2.  Descripción de la Ficha Técnica  
 
A continuación, se describe la ficha técnica que se estableció para la a plicación  del 
instrumento de  medición  tipo  encuesta de percepción académica, donde se contó con los 
siguientes participantes:  
 
Tabla 10. Ficha técnica aplicación instrumentos comunidad académica  

Unidad muestral  Estudiantes, Profesores, Directivos -  Administrativos y Egresados  

Ámbito  Universidad La Gran Colombia. 

Instrumento de 
medición  

¶ Encuesta de percepción -  Estudiantes: 43 preguntas  

¶ Encuesta de percepción -  Profesores: 46 preguntas 

¶ Encuesta de percepción  ͮDirectivos y Administrativos: 40 preguntas  

¶ Encuesta de percepción egresados: 23 preguntas 

¶ Grupo focal de egresados Bogotá: 8 preguntas 

¶ Grupo focal de egresados Armenia: 5 preguntas 

Metodología de 
recolección de 
información  

Prueba con preguntas cerradas dicotómicas en la escala proporcionada en el modelo de 
Acreditación del Consejo Nacional de Acreditación CNA y el modelo de Autoevaluación 
Autorregulación y Mejoramiento de la Universidad La Gran Colombia -  diseñado y aplicado  
mediante la herramienta www.encuesta.com . El instrumento de medición tipo encuesta de 
percepción se aplicó de manera presencial para cada uno de los actores que intervienen en el 
desarrollo del instrumento.  

Censo 
poblacional  

40.765  personas. 

Tipo de muestra  Muestreo estratificado por lugar de desarrollo y estamento  

Muestreo 
aleatorio -  
población 
conocida   

FORMULA MUESTREO ALEATORIO - 
POBLACIÓN CONOCIDA 

DATOS PARA CÁLCULO 

  Parámetro del nivel de confianza (Z)  95% (Z: 1,96)  

Probabilidad de acierto (p)  50% 

Probabilidad de no acierto (q)  50% 

Error admitido (E)   5% 
 

Validez del 
instrumento de 
medición   

La validez del instrumento se realizó mediante Jueces Expertos que evaluaron redacción, 
ortografía y sintaxis de cada una de las preguntas y se realizó la prueba piloto con un total de 
siete (7) personas integrantes de la comunidad académica y administrati va. 

Fecha De 
Trabajo De 
Campo 

Aplicación del instrumento de medición tipo encuesta de percepción: 8 al 22 de mayo de 2024  
Grupo focal egresados Bogotá: 5 junio de 2024 
Grupo focal egresados Armenia: 12-17 de junio de 2024 
Grupo focal empresarios Bogotá: 31 de julio de 2024 
Grupo focal empresarios Armenia: 31 de julio de 2024 

Fuente: Dirección de Aseguramiento  de la Calidad, 2024 
 

En la siguiente tabla se desagrega la comunidad académica que particip ó en el ejercicio 
de autoevaluación multicampus.  
 
  

http://www.encuesta.com/
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Tabla 11. Cumplimiento muestral en la aplicación de encuestas  

Estamento  Bogotá  Armenia Muestra definida  
Cumplimiento 

muestral % 

Estudiantes 2024 6.879 2.295 693 240% 

Profesores 2024 480 251 366 155% 

Graduados 2019-2024 27.470 2.815 717 72% 

Administrativos 2024  428 147 309 118% 

Grupo focal Egresados 13 18 31 100% 

Grupo focal Aliados 
Empresariales y Académicos 

10 11 21 100% 

Total de la muestra 35.280 5.537 2.137  

Fuente: Coordinación de Aseguramiento de la Calidad, 2024 
 
Anexo 10. Informe de resultado sobre la aplicación de encuestas de percepción  
Anexo 11. Informe grupo focal empresarios y empleadores   
Anexo 12. Distribución de mesas de trabajo por cada factor   
 

https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/Ek9AU6mmWnhCgDnvC_GocUMBPG6WH3BPQ392iVjvynPMcg?e=WPpPqq
https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/Emr9lRrmW8ZHiInjkR0WOJIBLAN4ZsHQxoXHfKElg2V9bw?e=vhbyky
https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/Em8wCCfLkbtJpRQr470TH60BACoDbhIkgSXJKNmeeDqQJA?e=VejzDJ


   

 

 
 
  



   

PÁGINA 47  DE 458  

 

rf  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



¡SOMOS ALTA CALIDAD, SIEMPRE! 

PÁGINA 48  DE 458  
 
 

  



¡SOMOS ALTA CALIDAD, SIEMPRE! 

PÁGINA 49  DE 458  

 

3. CAPÍTULO III. RESULTADO DEL PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN  
 
3.1. FACTOR 1. IDENTIDAD INSTITUCIONAL 
 
3.1.1.  Característica 1. Coherencia y Pertinencia de la Misión  
 
Tabla 12. Resultado de la autoevaluación: Característica 1. Coherencia y Pertinencia de la 
Misión  

 Calificación 
numérica 

Porcentaje de 
cumplimiento  

Juicio valor cualitativo  

 Multicampus  4,70 94% SE CUMPLE PLENAMENTE 

 Bogotá 4,70 94% SE CUMPLE PLENAMENTE 

 Armenia 4,70 94% SE CUMPLE PLENAMENTE 

Fuente: Matriz de juicio de calidad Autoevaluación Institucional Multicampus, 2024.  
 

Síntesis juicio de calidad de la Característica 1  
 
La Universidad La Gran Colombia cuenta con una misión y una visión claramente 
formuladas  que se actualizan de manera consensuada en correspondencia con la 
naturaleza de la Institución y los desafíos cambiantes del contexto. La misión y visión 
están consagradas en los Estatutos de la Universidad, el Proyecto Educativo Institucional 
(PEI 2021) y el Plan Estratégico Institucional de Desarrollo (PEID 2021-2027); estas 
confirman la coherencia, la pertinencia y la articulación de la identidad institucional a 
través de su quehacer institucional. A continuación, se describen:  
 
La Misión: 

 
;La Universidad La Gran Colombia es una Institución de Educación Superior de 
carácter privado, fundamentada en los principios y valores del humanismo 
cristiano, la dignidad humana , la libertad y la solidaridad, cuyos propósitos son 
la formación integral y permanente de todos los miembros de la comunidad 
académica y la búsqueda de la verdad, a través de la docencia, la investigación, 
la innovación, la extensión, la cultura y la generación y promoción de nuevo 
conocimiento, para lograr la apropiación social del saber y la transformación del 
entorno por medio de la cobertura de la educación. (Honorable Pleno, Acuerdo 
001 del 08 de marzo de 2021)΄. 

 
La misión  establece la identidad de la Institución  con el carácter de universidad privad o de 
interés común sin ánimo de lucro , según lo establece el sistema educativo colombiano . Se 
caracteriza porque su tarea está orientada a la formación integral, la búsqueda de la verdad 
y la apropiación social de los saberes, para la transformación de los contextos en los que 
interactúa.  
 
En el año 2021, a partir de un ejercicio constructivo y participativo de la comunidad de 
estudiantes, profesores, egresados, administrativos y directivos, la misión se actualizó de 
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manera conjunta, bajo dos elementos esenciales: el primero, conservar los fundamentos y 
principios fundacionales para fortalecer la identidad institucional, desde las trayectorias 
construidas a lo largo de 74 años de funcionamiento; y, el segundo, renovar el horizonte de 
sentido para lograr la pertinencia, según las actuales demandas del contexto local, 
regional, nacional e internacional. En ese sentido, la nueva misión se caracteriza porque:  
 
¶ Conserva, ratifica y sostiene desde su historia y trayectoria:  

o La naturaleza, el carácter y la identidad a la luz de los Estatutos 
universitarios.  

o Los pilares fundacionales, a saber:  
Á Cristiana: porque está dedicada a la afirmación de la dignidad del ser, a los 

valores del humanismo cristiano y a la búsqueda comunitaria de la verdad.  
Á Bolivariana: porque ;contribuye a la integración de los pueblos 

hispanoamericanos en general y grancolombianos en particular  para gestar 
una nueva civilización΄. El ideal bolivariano de integración de las naciones, 
en la actualidad se dimensiona desde un escenario global, para atender a los 
desafíos que plantean las tendencias internacionales de la educación y la 
ciencia. 

Á Hispánica: porque, ;reconoce con gratitud los valores culturales e históricos 
heredados de España, como una muestra posible de su identidad como 
nación hispanoamericana΄ (PEI, 2003). La Universidad reafirma los valores, 
el idioma, las tradiciones y la cultura hered ada. La hispanidad acentúa que 
;es más importante el camino que la posada΄, invocando la obra culmen de 
Cervantes.  

Á Solidaria: porque, ;asume el compromiso con la educación de las personas 
de menores recursos económicos y, en especial, de los trabajadores y la 
mujer, con una irrevocable vocación de servicio, dirigida a generar los 
procesos de cambio que promuevan el reconocimien to de la dignidad 
humana al interior de la sociedad y el Estado΄ (PEI, 2003). La Universidad es 
solidaria, porque es una institución  incluyente, que históricamente ha 
permitido el ingreso y la posibilidad de profesionalización a los trabajador es 
y las personas menos favorecidas del país. Esto se refleja en el costo  
asequible de las matrículas, en el gran número de estudiantes que se han 
formado y se siguen formando en la jornada de la noche y porque reúne una 
población estudiantil que en su mayoría pertenecen a estratos 1, 2 y 3.  

o El propósito de formación integral  como eje estructural de la naturaleza 
institucional.  
 

¶ Actualiza y renueva, según las demandas del contexto social, cultural y productivo:  
o El propósito de formación integral, no solo para los estudiantes, sino para 

todos los integrantes de la comunida d de profesores, egresados, 
administrativos, de tal manera que, asume el compromiso de la formación 
permanente para lograr la actualización e idoneidad de todos los que 
integran la vida universitaria.  

o La idea de la búsqueda de la verdad, como un compromiso no exclusivo de 
la investigación, sino de todos los ejes misionales. Entendiendo, además, que 
no existen verdades totales, sino parciales y cambiantes.  
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o Se hace más explícita la intención de lograr la apropiación social del saber y 
la transformación del entorno, por medio del ejercicio de sus funciones 
misionales. Es decir, se orienta de manera más intencional a lograr impactos 
positivos en los contextos e n los cuales interactúa.  

o Su interés de lograr una mayor cobertura educativa, mediante procesos de 
expansión responsable y pertinente en otras regiones del país. 

 
Todos estos aspectos descritos en la misión se desglosan en el Proyecto Educativo 
Institucional -PEI 2021, a partir de sus siete (7) capítulos:  
 

1. Naturaleza política y alcances del proyecto educativo institucional.  
2. Historia y fundamentos de la Universidad. 
3. Identidad grancolombiana.  
4. Horizontes de sentido: retos de la Universidad La Gran Colombia en el Siglo XXI. 
5. Funciones Misionales: formación y docencia; investigación, innovación y 

creación artística y cultura; extensión y proyección social; bienestar; e, 
internacionalización.  

6. Comunidad grancolombiana.  
7. Lineamientos generales sobre el gobierno, la organización y la gestión 

Institucional.  
 
Anexo 1. 1. Proyecto Educativo Institucional -  PEI 2021 
 
La Visión: 

 
;La Universidad La Gran Colombia en el año 2027, será reconocida socialmente 
por su alta calidad académica, la cultura de la innovación y apropiación 
tecnológica en sus procesos, la inserción en los contextos internacionales, el 
liderazgo en la inclusión s ocial y en el desarrollo sostenible de las regiones y 
por su modelo de formación integral para la construcción de una civilización 
más humana, cristiana y solidaria. (Honorable Plenum, acuerdo 001 del 08 de 
marzo de 2021)΄. 

 
Articulada a la misión y sin desprenderse de su naturaleza fundacional, esta visión plantea 
los desafíos para continuar en la ruta de la excelencia y para afianzar el horizonte de 
sentido grancolombiano, en ella se compendian los principales ejes sobre los  cuales la 
institución asume su ruta de trabajo para los próximos años.  
 
Con el fin de evaluar el cumplimiento de la visión, se han trazado los siguientes aspectos 
o indicadores que, a su vez hacen integran el Plan Estratégico Institucional de Desarrollo -  
PEID 2021 -  2027, demostrando con ello una armonización entre la misión, la visión y la 
planeación institucional:  
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Tabla 13. Declaración de la visión: ;Reconocida socialmente por su alta calidad 
académica΄: 

Aspectos que indican el cumplimiento de la visión, según el PEI 2021 

Metas y 
proyectos del 
PEID 2021 ͮ  

2027 

Porcentaje de 
cumplimiento a 

2023 

En el marco de un sistema integrado de aseguramiento de la calidad, la 
Universidad fortalecerá la cultura de la autoevaluación, la autorregulación y el 
mejoramiento continuo con la participación de todos los actores que integran la 
comunidad académica.   

Meta 
proyecto 

1.3.1 
76,5% 

La Universidad obtendrá y dará sostenibilidad a los registros calificados de 
todos sus programas y a la certificación de las condiciones institucionales en 
los términos definidos por el Ministerio de Educación Nacional.   

A partir de un sistema de aseguramiento de la calidad multicampus, la 
Universidad avanzará en los procesos de autoevaluación y autorregulación 
conducentes a la acreditación institucional.    

La Universidad logrará y sostendrá la acreditación de alta calidad del 100% de 
sus programas académicos acreditables.   

Meta 
proyecto 

1.3.3 
47,06% 

La Universidad obtendrá y dará sostenibilidad a las certificaciones de calidad en 
el marco del Sistema Integrado de Gestión Institucional (SIGI).   

Meta 
proyecto 

5.1.1 
30% 

Los contextos sociales, gremiales, empresariales y comunitarios, con los cuales 
la Universidad interactúa, reconocerán la alta calidad en todos sus procesos y 
actuaciones.   

Objetivo 1.4 29,71% 

Los aspirantes de los programas académicos de pregrado y postgrado valorarán 
la alta calidad académica de la Institución como uno de los principales motivos 
para convertirse en estudiantes grancolombianos.   

Meta 
proyecto 

4.5.2 
30% 

Fuente: Oficina de Planeación, 2024 
 
Tabla 14. Declaración de la visión: ;Innovación y apropiación tecnológica en sus procesos΄ 

Aspectos que indican el cumplimiento de la visión, según el PEI 2021  

Metas y 
proyectos del 
PEID 2021 ͮ  

2027 

Porcentaje de 
cumplimiento a 

2023 

La Universidad impulsará la transformación y la apropiación digital en todos sus 
procesos, mediante la integración de sus sistemas de información y la 
disponibilidad de acceso del 100% de los servicios académicos y administrativos 
en línea. Objetivo 1.5 69,50% 
La Universidad facilitará el acceso abierto a la ciencia, mediante principios 
democráticos, transparentes y oportunos para el acceso libre a la información y 
al conocimiento, a través de medios tecnológicos y digitales.  

La Universidad implementará entornos diferenciales de enseñanza y aprendizaje 
que vinculen nuevas tecnologías y transformaciones didácticas mediante el uso 
de herramientas digitales.  

Meta 
proyecto 

1.2.1 
100% 

La Universidad logrará la apropiación digital en todos los procesos de gestión y 
trámites administrativos, para favorecer la agilidad y oportunidad.  

Meta 
proyecto 

1.5.3 
98% 

Fuente: Oficina de Planeación, 2024 
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Tabla 15. Declaración de la visión: ;Inserción en los contextos internacionales΄  

Aspectos que indican el cumplimiento de la visión, según el PEI 2021  

Metas y 
proyectos del 
PEID 2021 ͮ  

2027 

Porcentaje de 
cumplimiento a 

2023 

Los Proyectos Educativos de los Programas (PEP) de pregrado y postgrado, así 
como, su sistema curricular y de investigaciones, darán cuenta del análisis e 
incorporación de las tendencias nacionales e internacionales del campo de 
estudio.   

Meta 
proyecto 

1.3.2  
68,50%  

Se consolidarán redes académicas nacionales e internacionales para la 
producción colaborativa de proyectos y programas que sean resultado de 
investigación, innovación y creación artística y cultural.   

Meta 
proyecto 

2.6.2  
54,55%  

En el ámbito latinoamericano, será reconocida por su modelo de responsabilidad 
social universitaria, a partir de publicaciones y escenarios de participación en los 
que visibiliza y transfiere sus prácticas solidarias para el impacto social.    

Meta 
proyecto 

4.3.1  
20% 

Los estudiantes participarán en procesos de doble titulación con instituciones 
extranjeras.  

Meta 
proyecto 

2.4.1  
38%  

Se incrementará la movilidad entrante y saliente de la comunidad universitaria.   Meta 
proyecto 2.5  

100%  

Se incrementará el uso de los convenios de práctica en el ámbito nacional e 
internacional para promover la inserción laboral de los estudiantes en diversos 
escenarios mundiales.   

Meta 
proyecto 

2.1.3  
100%  

Fuente: Oficina de Planeación, 2024. 
 
Tabla 16. Declaración de la visión: ;Liderazgo en inclusión social y en el desarrollo 
sostenible de las regiones΄ 

Aspectos que indican el cumplimiento de la visión, según el PEI 2021  
Metas y proyectos 
del PEID 2021 ͮ  

2027 

Porcentaje de 
cumplimiento 

a 2023 

La Universidad continuará favoreciendo el ingreso y permanencia de las 
poblaciones de escasos recursos económicos y de las clases 
trabajadoras, para el acceso incluyente a una educación superior de alta 
calidad.  

Meta proyecto 4.4  50%  

La Universidad seguirá consolidando un modelo de integración 
multicampus para el impacto positivo y el desarrollo sostenible en las 
diferentes regiones en que ofrece sus programas.   

Meta proyecto 
1.3.4  

50%  

La Universidad incrementará su cobertura en las regiones a través de un 
proceso de expansión física y virtual, con responsabilidad social y alta 
pertinencia, atendiendo a las necesidades reales de cada contexto.   

Objetivo 5.3  15%  

La Universidad avanzará en su compromiso con la responsabilidad 
ambiental a partir de la incorporación de estrategias integrales de 
cuidado del medio ambiente en sus procesos gerenciales, misionales y de 
soporte.  

Meta proyecto 
5.1.1  

30%  

Fuente: Oficina de Planeación, 2024. 
 
Tabla 17. Declaración de la visión: ;Modelo de formación integral para la construcción de 
una civilización más humana, cristiana y solidaria΄: 

Aspectos que indican el cumplimiento de la visión, según el PEI 2021  
Metas y proyectos 
del PEID 2021 ͮ  

2027 

Porcentaje de 
cumplimiento a 

2023 

La Universidad actualizará y apropiará un enfoque pedagógico 
contemporáneo que le permita avanzar en su declaración de formación 
integral, disciplinar y tecnológica, orientada a la construcción de una nueva 
civilización, en el marco de las exigencias para la educación del siglo XXI.  

Meta proyecto 1.3.2  68,50% 
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Aspectos que indican el cumplimiento de la visión, según el PEI 2021  
Metas y proyectos 
del PEID 2021 ͮ  

2027 

Porcentaje de 
cumplimiento a 

2023 

La Universidad será reconocida a nivel nacional por la innovación y la 
integralidad de su Sistema de Gestión Curricular, fundamentado en la triada 
(conocimiento  ͮ contexto  ͮ perspectiva de humanidad), el cual está 
orientado a privilegiar el aprendizaje de alta calidad en los estudiantes y el 
logro de las competencias que exige el nuevo milenio.   

La formación en valores socio -humanísticos y en los principios éticos que 
exige el siglo XXI, seguirá siendo un sello distintivo con alto reconocimiento 
por parte de la comunidad universitaria.    

La Universidad se consolidará como un escenario de pensamiento que 
concibe propuestas para aportar en la construcción de lo público, lo privado 
y la incidencia en la toma de decisiones políticas, culturales, sociales, 
económicas y ambientales en las region es, a partir de acciones que 
promuevan la movilización y la transformación social.   

Los docentes de la Universidad apropiarán enfoques didácticos 
emergentes y mediados por tecnologías.   

Meta proyecto 5.4.1  42,87% 

Fuente: Oficina de Planeación, 2024. 
 
Estos indicadores, al estar ligados a los proyectos y metas del Plan Estratégico 
Institucional de Desarrollo, son objeto de medición y evaluación constante por parte de la 
oficina de Planeación. La alta dirección de la Universidad se reúne de manera periódica 
para conocer los avances y tomar las decisiones que permitan el cumplimiento apropiado 
de la planeación institucional.  
 
Anexo 1. 2. Plan Estratégico Institucional de Desarrollo PEID 2021-2027 
Anexo 1. 3. Informe de seguimiento al PEID  
 
Con fundamento en lo anterior, se puede afirmar que la misión y la visión de la Universidad 
son dinámicas, porque son el resultado de un proceso de evaluación sistemática y 
construcción colegiada; se despliegan en todos los objetivos institucionales, ejes 
misionales  de los procesos académicos y administrativos; son coherentes y pertinentes 
con los cambios del entorno y los nuevos desafíos del contexto.  
 
3.1.2.  Característica 2. Orientaciones y estrategias del proyecto educativo institucional 

o lo que haga sus veces  
 
Tabla 18. Resultado de la autoevaluación: Característica 2. Orientaciones y estrategias del 
Proyecto Educativo Institucional o lo que haga sus veces  

 Calificación 
numérica 

Porcentaje de 
cumplimiento  

Juicio valor cualitativo  

 Multicampus  4,43 89% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Bogotá 4,45 89% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Armenia 4,40 88% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

Fuente: Matriz de juicio de calidad Autoevaluación Institucional Multicampus, 2024.  
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Síntesis juicio de calidad de la característica 2  

 
El Proyecto Educativo Institucional -  PEI 2021 de la Universidad La Gran Colombia es la 
política de mayor alcance académico que expresa la filosofía y la prospectiva de la 
Universidad, con el fin de dar lineamientos en todos los niveles de la organización y la 
gestión, para brindar un sentido de articulación a todas las Políticas Institucionales, al Plan 
Estratégico Institucional de Desarrollo  -  PEID 2021 -  2027 y a los Proyectos Educativos de 
los Programas.  
 
El PEI contiene la misión, la visión y los elementos necesarios para constituirse en el 
referente fundamental para la toma de las decisiones en relación con las labores 
formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión de la Universidad 
(ver PEI: capítulos 3, 4 y 5). Incluye, además, los lineamientos para orientar el gobierno y la 
gestión institucional desde su carácter multicampus (ver PEI: capítulo 7). Así mismo, 
define la articulación con el Sistema Interno de Aseguramiento y de Gestión de la Calidad 
-  SIAGEC, para garantizar la cultura de la autoevaluación la autorregulación y el 
mejoramient o continuo  y la articulación con el sistema de planeación, las políticas 
misionales y el desarrollo de los Proyectos Educativos de los Programas (PEP); de 
pregrado y posgrado (ver PEI: capítulo 1). 
 
El PEI aprobado mediante el Acuerdo 026 del 8 de octubre de 2021 del Consejo Académico 
de la Universidad, es el fruto de la disertación y el consenso de los actores de la Institución 
a nivel Multicampus . En la actualización del PEI, se contó con la participación de 235 
representantes de la comunidad académica ; entre estos, 95 directivos y administrativos, 
65 representantes de los docentes, 41 representantes de los egresados y 34 
representantes de los estudiantes, quienes, a su vez, atendiendo el rol de representantes, 
recogieron los aportes de los estamentos que los habían elegido. El 85% de la participación 
total provino de las áreas académicas y el 15% de las áreas administrativas. Los resultados 
de la participación fueron condensados en un informe de perc epción que fundamentó la 
actualización del PEI 2021 y que se consolidó como anexo de este. 
 
Anexo 1. 4. Informe de Percepción sobre la consolidación del PEI 2021 
 
Todas las políticas misionales y estratégicas de la Universidad se articulan con el Proyecto 
Educativo Institucional, conservan los principios, valores y objetivos; despliegan la misión 
y visión de la institución; desarrollan los horizontes estratégicos según los desafíos 
trazados para cada ámbito de funcionamiento y, por tanto, guardan c oherencia con los 
lineamientos institucionales, tal como se aprecia en la siguiente gráfica:  
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Figura 7. Articulación del PEI con las Políticas Institucionales  y los PEP 

 
Fuente: Proyecto Educativo Institucional -  PEI 2021 
 
La comprensión de las Políticas Institucionales articulada con el PEI ͮ  2021, el PEID 2021-
2027 y los Proyectos Educativos de Programa (PEP), garantiza la armonización de la 
filosofía, el lenguaje, la cultura y el horizonte de sentido de la Universidad.  
 
En la siguiente figura se presenta la percepción de la comunidad académica sobre las 
orientaciones estratégicas del PEI 2021: 
 
Figura 8. Percepción sobre las orientaciones estratégicas del PEI  

 
Fuente: Resultados de las encuestas de percepción Institucional Multicampus, 2024  
 
La percepción de la comunidad académica a nivel Multicampus sobre el Proyecto 
Educativo Institucional, su articulación, coherencia y aplicación para la mejora continua, 
representa una percepción positiva del 78.98%, que agrupa los porcentajes de apreciación 
en los niveles de cumplimiento en plenamente y alto grado.   
 
Estos resultados de percepción de la comunidad académica a nivel Multicampus  reflejan 
las fortalezas , tales como la existencia del Proyecto Educativo Institucional -  PEI -  2021, 
cuyos lineamientos son conocidos y aplicados por los estamentos , y la articulación 
permanente con los planes, las estrategias  administrativas y los programas académicos . 

49,08%

29,90%

15,41%

2,85% 1,28% 1,49%

Se cumple
plenamente %

Se cumple en alto
grado %

Se cumple
aceptablemente %

Se cumple
insatisfactoriamente

%

No se cumple % No conoce / No
responde %



¡SOMOS ALTA CALIDAD, SIEMPRE! 

PÁGINA 57 DE 458  

 

 
En coherencia con lo citado, se puede concluir que la Universidad La Gran Colombia cuenta 
con un Proyecto Educativo Institucional -  PEI, actualizado frente a los desafíos y los 
alcances de la educación superior a nivel nacional e internacional, que fundamenta el 
gobierno institucional, la planeación, la administración, la autoevaluación,  la 
autorregulación  y el mejoramiento de sus labores formativas de docencia, investigación, 
extensión, culturales, de bienestar; así como, de las relaciones locales, regionales, 
nacionales e internacionales.  
 
Finalmente, vale la pena destacar que, en el marco del despliegue del PEI  ͮ 2021, la 
honorable Consiliatura aprobó el Modelo Institucional de Responsabilidad Social 
Universitaria -  RSU, mediante el Acuerdo 008 del 25 de junio de 20241, consolidado gracias 
a la trayectoria de la Universidad, caracterizada por la responsabilidad y el compromiso 
social con la educación de  los t rabajadores y la mujer, promoviendo el acceso a la 
educación de las poblaciones  vulnerables y el compromiso con lograr  los impactos en el 
contexto  desde sus ejes misionales.  
 
El Modelo asume el deber ético y se compromete con las implicaciones de consolidarse 
como una Institución más consciente de la reivindicación de su autonomía, identidad, 
legitimidad y, más implicada en las responsabilidades de asumir los impactos de su 
actuación en el contexto.   
 
3.1.3.  Característica 3. Formación integral y construcción de identidad  
 
Tabla 19. Resultado de la autoevaluación: Característica 3. Formación integral y 
construcción de identidad  

 Calificación 
numérica 

Porcentaje de 
cumplimiento  

Juicio valor cualitativo  

 Multicampus  4,00 80% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Bogotá 4,18 84% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Armenia 3,83 77% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

Fuente: Matriz de juicio de calidad Autoevaluación Institucional Multicampus, 2024  
 

Síntesis juicio de calidad de la característica 3  
 
La formación integral de la Universidad La Gran Colombia se construye en los diferentes 
procesos de la gestión curricular, en la formación en investigación, en los escenarios de 
bienestar, en la participación en los proyectos solidarios, ambientales y de vinculación con 
las comunidades, en la internacionalización  y en la pastoral universitaria. A continuación, 
se presentan las estrategias de la Universidad para lograr la integralidad . 
  

 
1 Universidad La Gran Colombia. Modelo Institucional de Responsabilidad Social Universitaria-RSU. Consultado el 06 de octubre de 
2024. Disponible 
en<https://www.ugc.edu.co/bogota/documentos/Politicas/2024/1.%20Modelo%20Institucional%20de%20Responsabilidad%20Social%2
0Universitaria%20-%20RSU%20VR14Jun2024%20Publicar.pdf>  

https://www.ugc.edu.co/bogota/documentos/Politicas/2024/1.%20Modelo%20Institucional%20de%20Responsabilidad%20Social%20Universitaria%20-%20RSU%20VR14Jun2024%20Publicar.pdf
https://www.ugc.edu.co/bogota/documentos/Politicas/2024/1.%20Modelo%20Institucional%20de%20Responsabilidad%20Social%20Universitaria%20-%20RSU%20VR14Jun2024%20Publicar.pdf
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3.1.3.1.  Formación integral desde la gestión curricular de los programas de pregrado y 
posgrado 

 
Todos los programas de pregrado y posgrado de la Universidad se formulan, fundamentan 
y actualizan desde el ejercicio de la triada  conocimiento , contexto  y perspectiva de 
humanidad que, en este último, responde a las preguntas por el tipo de  persona en torno a 
los valores y principios  de cada programa, en coherencia con el PEI y el PEP. 
 
Los microcurrículos de todos los programas incluyen de manera explícit a, sin importar la 
especificidad de cada espacio académico, las competencias genéricas y  los resultados de 
aprendizaje que los estudiantes deben desarrollar de manera transversal al curso, en 
cuanto a las competencias relacionadas con lectura crítica, expresión oral y escrita , el 
razonamiento matemático y las competencias ciudadanas. Los profesores de l os cursos 
disciplinares han recibido la  orientación para que incorporen estas competenc ias 
genéricas, a la vez que se desarrollan los contenidos especializados en el ámbito 
disciplinar.  
 
Para garantizar la integralidad en la formación, todos los programas de pregrado  cuentan 
con un componente  de formación institucional, conformado por los núcleos ético 
humanístico , núcleo básico común y núcleo electivo, que hace parte de los planes de 
estudio (ver sistema de gestión curricular, cap. 6.2) 2, el cual incluye: 
 

¶ Núcleo ético humanístico: Este núcleo incluye cursos del primero al último  período 
académico y se focaliza en la formación de  unos seres humanos íntegros y 
ciudadanos comprometidos con la responsabilidad social, la paz y el cuidado 
sostenible del  ambiente. Todos los estudiantes grancolombianos deben inscribir y 
aprobar estos cursos, orientados por el Centro de Pensamiento La Esperanza ;Don 
Pedro Laín Entralgo΄.  
 
Para los planes de estudios de los programas académicos que aún no se  han 
sometido a la renovación del registro calificado, los cursos son: Grancolombianidad, 
Humanismo Cristiano, Antropología, Axiología, Ética General, Familia y Bioética, 
Cultura Solidaria, Contexto nacional y global y Ética Profesional. En el caso de los 
programas nuevos y de los planes de estudio de los programas que han renovado 
el registro calificado,  los cursos de este núcleo, son: Cosmología, Antropología, 
Ecología, Sociología, Ética Fundamental, Ética Profesional, Constitución Política y 
Democracia y Grancolombianidad.  

 

¶ Núcleo básico común: A través de este núcleo, se promueve la adquisición y el 
mejoramiento de las c ompetencias genéricas  habilitantes , mediante los cursos de 
Competencias Comunicativas I y II, Razonamiento Matemático y Constitución 
Política y Democrática. Al igual que el anterior, este núcleo también es obligatorio 

 
2 Universidad La Gan Colombia. Consejo Académico. Acuerdo Nro. 022 de 28 de julio de 2022. Por el cual se aprueba el Sistema de 
Gestión Curricular Consultado el 4 octubre de 2024. Disponible en 
<https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Acuerdo-No.-022-Sistema-de-Gestin-Curricular.pdf> 

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Acuerdo-No.-022-Sistema-de-Gestin-Curricular.pdf
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para todos los estudiantes de la Universidad. En el caso de los programas nuevos y 
de los planes de estudio de los programas que han renovado el registro calificado, 
los cursos de este núcleo, son Competencias Comunicativas I -  Lenguaje Oral, 
Competencias Comunicativas II -  Lenguaje Escrito, Razonamiento Cuantitativo, 
Regeneración y Sostenibilidad, TIC, Educación Emergente, Pensamiento 
Empresarial Creativo y Reconfiguración.    

 
¶ Núcleo electivo: Con el propósito de incentivar la formación integral desde la 

elección de rutas de formación que atienden a los intereses de cada estudiante, se 
han diseñado los cursos de formación electiva, que son obligatorios, pero que se 
eligen según la oferta institucional y la preferencia de cada estudiante. 

 
o Electiva en arte, lúdica y cultura orientada al desarrollo de las capacidades 

para el autocuidado, la salud y el bienestar, a través de una oferta formativa 
centrada en el deporte, la recreación, el arte y la cultura.  

o Electiva libre disciplinar  donde la Universidad ofrece por lo menos tres cursos  
para que el estudiante elija el tema de su interés con el fin de profundizar en 
el área de formación del programa. 

o Electiva interdisciplinar  donde la Universidad presentan distintas  opciones 
para que el estudiante seleccione la oferta formativa  en aquellos temas o 
problemas que sean de su interés, tales como: emprendimiento,  ambiente, 
responsabilidad social o cursos que promueven  la interrelación con las áreas 
de formación de los otros programas.   
 

Anexo 1. 5. Sistema de Gestión Curricular 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la formación integral abarca un abanico de destrezas 
y opciones que permiten al ser humano desarrollar sus aptitudes, intereses y vocaciones, 
la Universidad ha dispuesto una serie de escenarios en los ámbitos misionales q ue no solo 
se circunscriben al currículo. A continuación, se describen brevemente, teniendo en cuenta 
que serán ampliados en cada uno de los factores correspondientes.  
 
3.1.3.2.  Formación integral desde la investigación:  

 
Con el fin de fomentar la formación del espíritu científico y las competencias investigativas, 
tales como la observación de la realidad, la argumentación fundamentada, el pensamiento 
crítico  propositivo y la capacidad creativa de los estudiantes, tanto  en los programas de 
pregrado como de posgrado, incluyen espacios académicos destinados a la formación 
investigativa de todos los estudiantes.  
 
Además, existen y se promueven espacios como:  
 

o Escuelas de formación para la investigación: a partir de la consolidación de  los 
grupos de estudio y de reflexión, llegar a la conformación de los semilleros de 
investigación y jóvenes investigadores.  

https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/EgxSaMwEl3FKh4BBwxYCTlABg-ax5Urck6hhY4soNkswzw?e=WS93nU
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o Proyectos integradores : como una estrategia de formación en investigación 
transversal al currículo  para promover un pensamiento crítico y creativo de los 
estudiantes  mediante el desarrollo de un ejercicio de la triada, según el análisis de 
los problemas del contexto local, regional, nacional e internacional.  

o Proyectos de intervención y aplicación social en los programas académicos de 
Maestrías en profundización.  

o Proyectos de investigación  en los programas académicos de Maestrías en 
investigación y Doctorados.  

 
Los datos sobre la participación de los estudiantes en la formación en investigación serán 
ampliados en el factor 6, característica 21.  
 
3.1.3.3.  Formación integral a partir de los escenarios de Bienestar:  
 
Además de los cursos electivos en arte, lúdica y cultura que los estudiantes de pregrado 
deben realizar, la Universidad cuenta con grupos representativos en arte y cultura, que 
promueven la integralidad en la formación, tales como:  
 
Tabla 20. Grupos representativos en arte y cultura  

Bogotá Armenia 

Tuna 
Artes plásticas y dibujo artístico  
Orquesta y música tropical  
Música Llanera 
Danza folclórica  
Danza ritmo latino  
Balada y bolero 
Música andina y carranguera  
Rock y pop 
Producción audiovisual  

Baile 
Ensamble vocal 
Dueto de música andina colombiana  
Banda de rock y pop 
Orquesta 
 

Fuente: Direcciones de Bienestar de Bogotá y Armenia, 2024. 
 
En deporte y cultura, la Institución cuenta también con las selecciones deportivas en las 
siguientes disciplinas:  
 
Tabla 21. Selecciones deportivas 

Bogotá Armenia 

Fútbol sala 
Baloncesto 
Taekwondo 
Ajedrez 

Ajedrez 
Tenis de mesa 
Baloncesto  
Fútbol sala 
Fútbol 
Voleibol piso  
Voleibol arena 

Fuente: Direcciones de Bienestar de Bogotá y Armenia, 2024. 
 
Los resultados  sobre la participación de estudiantes en estos escenarios serán detallados 
en el factor 9, característica 27.  
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3.1.3.4.  Formación integral a partir de la participación en proyectos solidarios, 

ambientales y de vinculación con las comunidades:  
 
Desde las instancias de extensión y proyección social, las dinámicas propias de las 
Facultades, así como en el Centro de Pensamiento La Esperanza Don Pedro Laín Entralgo, 
se promueven escenarios de participación de los estudiantes en actividades de formación 
integral, con el fin de generar un mayor sentido solidario, una responsabilidad del cuidado 
ambiental y una mayor vinculación para aportar al desarrollo de las comuni dades 
vulnerables. Se destacan espacios, como: 
  

o Voluntariados sociales y ambientales en el ámbito local, regional, nacional e 
internacional.  

o Proyectos de aprendizaje  ͮservicio.  
o Prácticas sociales.  
o Programa Universitario de Apoyo a la Comunidad  ͮPUAC 
o Proyecto Vivo mi Barrio 
o Proyectos de impactos social y alienados a los ODS. 
o Programa de Convivencia, Liderazgo y Conciliación escolar. 
o Programa de Gestores Ambientales y Territoriales.  
o Programa de Consultorio en el Territorio.  
o Programa S.O.S. Empresarios. 
o Prácticas pedagógico -sociales. 
o Programa Cátedra de la Paz. 
o Pastoral Universitaria.  
o Programa Universidad Verde. 
o Cátedra Verde. 
o Observatorio de derechos humanos 
o Emprendimiento en comunidades.  
o Participación de estudiantes en los cursos  de consultorios, entre ellos: consultorio 

jurídico, centro de conciliación, consultorio urbano, centro de desarrollo 
empresarial, consultorio contable en conjunto con la DIAN (Núcleo de Apoyo 
Contable y Fiscal), en la Seccional Armenia, y consultorio arquitectónico, consultorio 
jurídico  José Ignacio Talero Losada, centro de conciliación, arbitraje y amigable 
composición, consultorio NAF, consultorio de inspiración empresarial, y consultorio 
en ingenierías, en la Sede Bogotá. 

  
La información sobre estos programas será ampliada en el factor 7, característica 23.  
 
3.1.3.5.  Formación integral a partir de la internacionalización:  
 
Los procesos de movilidad local, regional, nacional e internacional, las clases espejo s, la 
participación de estudiantes en programas de estancia investigativa internacional Delfín y 
en voluntariados internacionales, sin duda, promueven en los estudiantes la formación de 
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competencias interculturales que amplían su mirada sobre el mundo y su capacidad para 
expandir su desarrollo personal y profesional en otros horizontes internacionales.  
 
De igual manera, atendiendo las exigencias del contexto internacional, todos los 
estudiantes de pregrado deben demostrar la adquisición de competencias en una segunda 
lengua. 
 
3.1.3.6.  Formación integral espiritual a través de los escenarios de pastoral:  
 
Al declararse que la Universidad se funda con un pilar Cristiano Católico, se rige por los 
principios del humanismo cristiano ; para cuyos efectos, cuenta con un Centro de Pastoral  
Universitaria, que fomenta en los estudiantes actividades relacionadas con el 
reconocimiento y valoración individual, el liderazgo social, la búsqueda y profundización 
de la fe, la ayuda solidaria en las comunidades vulnerables y la realización de convivencias 
en las que participan los estudiantes de la Institución , con la orientación del Capellán. 
 
Respecto a la participación  de la comunidad universitaria,  en cuanto al desarrollo de la 
formación integral, se evidencian los siguientes datos de registros de participación en los 
últimos 5 años:  
 
Tabla 22. Registro de participación de estudiantes en actividades de formación integral  

Ámbito de formación 
integral  

Estrategia / Actividad  
Porcentaje o Número de registros de participación de 

estudiantes en los últimos 5 años  

Multicampus  Bogotá Armenia 

Curricular: 
Componente de 
Formación 
Institucional   

Núcleo de formación ético -
humanístico   

100% de los 
estudiantes   

100% de los 
estudiantes   

100% de los 
estudiantes   

Núcleo de formación electivo: 
arte, lúdica, cultura; 
interdisciplinar y disciplinar   

100% de los 
estudiantes   

100% de los 
estudiantes   

100% de los 
estudiantes   

Núcleo de formación básica 
común: competencias 
genéricas y del nuevo 
milenio.   

100% de los 
estudiantes   

100% de los 
estudiantes   

100% de los 
estudiantes   

Pensamiento 
científico, crítico y 
propositivo   

Formación investigativa en 
pregrado y posgrado  

100% de los 
estudiantes   

100% de los 
estudiantes   

100% de los 
estudiantes   

Estancia investigativa 
(saliente) en programa Delfín  

147 86 61 

Voluntariado internacional 
(saliente) en programa MIVI  

13 0 13 

Estudiantes en semilleros de 
investigación   

3986 3084 902 

Jóvenes investigadores   14 5 9 

Bienestar y formación 
integral   

Estudiantes en grupos 
representativos culturales y 
artístico   

3841 3530 311 

Estudiantes en selecciones 
deportivas   

3307 2365 942 

Estudiantes en electivas de 
arte, lúdica, recreación y 
deporte.  

100% de los 
estudiantes   

100% de los 
estudiantes   

100% de los 
estudiantes   

Voluntariados   325 13 312 

Consultorio Jurídico   27053 21.720 5333 
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Ámbito de formación 
integral  

Estrategia / Actividad  
Porcentaje o Número de registros de participación de 

estudiantes en los últimos 5 años  

Multicampus  Bogotá Armenia 

Programas de 
participación 
comunitaria   

Consultorio Urbano  386 362 24 

Centro de Conciliación  21785 21.720 65 

Centro de Desarrollo 
Empresarial  

4596 4528 68 

Estudiantes en otros 
programas de participación 
social, ambiental y 
comunitaria   

3160 1028 2132 

Internacionalización   

Estudiantes en movilidad 
nacional saliente   

925 603 322 

Estudiantes en movilidad 
internacional saliente   

766 580 186 

Adquisición de una segunda 
lengua, mínimo en nivel B1 
(pregrado).  

100% de los 
estudiantes   

100% de los 
estudiantes   

100% de los 
estudiantes   

Participación en 
pastoral universitaria   

Estudiantes que participan en 
los programas de pastoral 
universitaria.   

3412 154 3258 

Fuente: Centro de Pastoral Universitaria, 2024. 
 
A continuación, se presentan los resultados de la encuesta de percepción aplicada en el 
proceso de autoevaluación sobre los niveles de satisfacción de la formación integral, 
según el criterio de toda la comunidad académica.  
 
Figura 9. Percepción general sobre la formación integral en la Institución  

 
Fuente: Resultados encuestas de percepción Institucional Multicampus, 2024  
 
En cuanto a la percepción de la formación integral en la Institución, se observa una 
percepción positiva del 81,59%. En el análisis de las encuestas, los estamentos destacan: 
el compromiso con la formación integral  en la Institución, la promoción de los valores  
ciudadanos y grancolombianos, el desarrollo personal y profesional de la comunidad 
académica, la articulación del PEI 2021 y el PEID 2021-2027, el dinamismo de la Institución 
para atender las demandas del contexto, la inclusión , como elemento fundamental para la 
formación integral y el  desarrollo del conocimiento , en la diferentes ciencias y disciplinas 
de los programas académicos.  De igual manera, se presentan los resultados específicos 
de los egresados sobre la percepción sobre la formación integral recibida en la 
Universidad: 
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Figura 10. Percepción de los egresados sobre el efecto de la formación integral en su 
desarrollo personal y profesional  

 

Fuente: Resultados encuestas de percepción Institucional Multicampus, 2024  
 
La percepción sobre el efecto de la formación integral en el desarrollo personal y 
profesional de los egresados fue positiva en un 82.22%. Lo anterior, permite evidenciar que 
la formación integral es valorada y reconocida por los graduados ; destacan el impacto de 
la formación ético -humanística, para su éxito individual y laboral.  
 
3.1.4.  Juicio de calidad del Factor 1. Identidad Institucional  
 
Tabla 23. Resultados de la autoevaluación: Factor 1. Identidad Institucional  

 Calificación 
numérica 

Porcentaje de 
cumplimiento  

Juicio valor cualitativo  

 Multicampus  4,38 88% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Bogotá 4,45 89% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Armenia 4,32 86% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

Fuente: Matriz de juicio de calidad Autoevaluación Institucional Multicampus, 2024  
 

Síntesis juicio de calidad del Factor 1  
 
La Universidad La Gran Colombia cumple en alto grado el factor 1: Identidad Institucional, 
al contar con una misión y una visión que son pertinentes  y coherentes con los desafíos 
del medio social, económico, científico, cultural y ambiental. El engranaje de la misión y la 
visión generan la articulación desde las principales Políticas Institucionales , tales como: 
los Estatutos, el Proyecto Educativo Institucional  -  PEI 2021 y el Plan Estratégico 
Institucional de Desarrollo  -  PEID 2021-2027. A partir de la misión y la visión, se despliegan 
todas las Políticas del orden misional  y los lineamientos para la Gestión y el Gobierno 
Institucional , así como, los Proyectos Educativos de Programa -PEP; tanto de pregrado 
como de posgrado.  
 
Todas las Políticas Institucionales  han sido actualizadas en los últimos años, de manera 
consensuada, con la participación de sendos representantes de los estamentos 
estudiantiles, docentes, egresados, actores del sector externo, administrativos y 
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directivos. La Misión y la Visión cuentan con el reconocimiento y la apropiación de la 
comunidad universitaria . A la vez que, están articuladas al Sistema de Aseguramiento de 
la Calidad y al Sistema de Planeación de la Universidad, para garantizar mecanismos de 
seguimiento a su implementación y acciones de mejoramiento continuo.  
 
El Proyecto Educativo Institucional  -  PEI 2021, recientemente actualizado con la amplia 
participación de los diferentes estamentos , es el fundamento para el gobierno 
institucional, la planeación, la administración, la evaluación, y la gestión de todas las 
labores misionales de la Institución . Es el referente para el desarrollo de la formación, la 
docencia, la investigación, la extensión, el bienestar y la Internacionalización. En el marco 
del PEI -  2021, se aprobó el Modelo Institucional de Responsabilidad Social Universitaria  
-  RSU 2024, 3mediante el acuerdo número 008 del 25 de junio de 2024, de la Consiliatura,  
donde se otorga un mayor énfasis  a la búsqueda de los impactos de la Institución en el 
contexto.  
 
Además de procurar una formación de alta calidad académica en el ámbito profesional y 
disciplinar, la Universidad brinda oportunidades y escenarios para el desarrollo personal 
en todas las dimensiones del ser humano y fomenta un ambiente que incentiva el b ienestar 
institucional y la integralidad de los estudiantes. Existen diversos mecanismos y 
estrategias para la formación integral, tales como: la gestión curricular de los programas 
de pregrado y posgrado, mediante el componente de formación institucional;  la 
participación en escenarios de investigación; la participación en diferentes espacios de 
bienestar que promueven la cultura, el arte, la recreación y el deporte; la participación en 
proyectos solidarios, ambientales y que vinculan a los estudiantes con  las comunidades 
vulnerables; la formación integral a partir de la internacionalización, la interculturalidad y 
el bilingüismo; y, la formación integral espiritual a partir de las actividades de la pastoral. 
Existen evidencias que soportan la participación  de los estudiantes en todos estos 
procesos de formación integral, los cuales cuentan con altos porcentajes de percepción 
positiva y satisfacción.  
 

 
3 Universidad La Gran Colombia. Consiliatura. Acuerdo 008 del 24 de junio de 2024. Consultado el 01 de septiembre de 
2024. Disponible en 
<https://www.ugc.edu.co/bogota/documentos/acuerdos/2024/Acuerdo%20No.%20008%20del%2025%20de%20junio%2
0del%202024.pdf >  

https://www.ugc.edu.co/bogota/documentos/acuerdos/2024/Acuerdo%20No.%20008%20del%2025%20de%20junio%20del%202024.pdf
https://www.ugc.edu.co/bogota/documentos/acuerdos/2024/Acuerdo%20No.%20008%20del%2025%20de%20junio%20del%202024.pdf
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Figura 11. Percepción sobre el Factor 1. Identidad Institucional  

 
Fuente: Resultados encuestas de percepción Institucional Multicampus, 2024  
 
Como puede observarse en la gráfica, la percepción de la comunidad académica sobre la 
identidad institucional es favorable y alcanza un 80,25% de satisfacción sobre aspectos 
como: la pertinencia de la misión y la visión; la coherencia del PEI, el PEI y su aplicación 
para la mejora continua; la formación integral, mediante el acceso a las diversas 
oportunidades que les brinda la Universidad, y finalmente la percepción de los egresados 
sobre la formación integral recibida durante su proceso formativo en la Un iversidad y el 
efecto en su desarrollo personal y profesional.  
 
Figura 12. Fortalezas del Factor 1. Identidad Institucional  

 
Fuente: Universidad La Gran Colombia, 2024 
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La misión de la Universidad es pertinente y coherente con la naturaleza jurídica y las Políticas 
Institucionales

Existencia del Proyecto Educativo Institucional PEI - 2021,  actualizado por la comunidad educativa 
Multicampus.

La Universidad La Gran Colombia goza de especial reconocimiento de la sociedad por la
formación de líderes que han contribuido de manera directa al progreso nacional y el desarrollo de
las regiónes.

Programas academicos, actualizados y estructurados bajo la perspectiva de una formación integral 
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Aspectos por mejorar del Factor 1  

 
Figura 13. Aspectos por mejorar del Factor 1. Identidad Institucional  

 
Fuente: Universidad La Gran Colombia, 2024 
 
Anexo 1. 6. Matriz de juicio de calidad del Factor 1  
 

Continuar fortaleciendo la articulación desde la Dirección Institucional con los programas 
académicos.

Mayor acercamiento de las directivas con los diferentes estamentos

Continuar con la integración Multicampus

Potenciar la socialización del PEI con la comunidad académica a nivel Multicampus. 

Favorecer los espacios de discusión permanente de la Misión y la plataforma estratégicade 
lnstitución

Potenciar las acciones para lograr mayor reconocimiento de la Institución en la sociedad

https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/EmZwfQEOpd5Hj8au5hlmZzsBjnW6i-tTHjhzDvbjRq4NRQ?e=AfEwNH


   

 

 



   

PÁGINA 69  DE 458  

 

  



¡SOMOS ALTA CALIDAD, SIEMPRE! 

PÁGINA 70  DE 458  
 
 

3.2. FACTOR 2. GOBIERNO INSTITUCIONAL Y TRANSPARENCIA 
 
3.2.1.  Característica 4. Buen gobierno y máximo órgano de gobierno  
 
Tabla 24. Resultado de la autoevaluación: Característica 4. Buen gobierno y máximo 
órgano de gobierno 

 

Calificación 
numérica 

Porcentaje de 
cumplimiento  

Juicio valor cualitativo  

 Multicampus  4,50 90% SE CUMPLE PLENAMENTE 

 Bogotá 4,40 88% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Armenia 4,60 92% SE CUMPLE PLENAMENTE 
Fuente: Matriz de juicio de calidad Autoevaluación Institucional Multicampus, 2024  
 

Síntesis juicio de calidad de la Característica 4  
 
La Universidad La Gran Colombia, Institución con persona jurídica de derecho privado de 
utilidad común, sin ánimo de lucro, organizada jurídicamente , desde el inicio, como una 
corporación y, en el mundo de las Instituciones de la Educación Superior, constituida como 
una Universidad; consagrada a la cultura profesional de los pueblos grancolombianos  y al 
afianzamiento  de los vínculos históricos entre los mismos ; con un concepto cristiano de 
la educación y en armonía con los principios de la ciencia moderna , al ofrecimiento de los 
programas de formación , con criterios de universalidad en las actividades propias de la 
investigación científica y tecnológica, la formación académica en  programas académicos  
técnicos profesionales, tecnólogos y profesionales en las disciplinas y la producción, el 
desarrollo y trasmisión del conocimiento y de una cultura que apropie la dignidad humana 
y la convivencia. (Estatuto General 20214). 
 
Desde el Proyecto Educativo Institucional   ͮPEI 2021,5 la Universidad La Gran Colombia 
asume el buen gobierno como ;una estrategia institucional para moldear y limitar las 
actitudes de las personas que conforman la comunidad universitaria, los directivos, los 
estudiantes, los egresados, los docentes, el personal administrativo y los contratistas; que, 
a la vez, ayude a enfocar una visión de la sociedad fundada en la responsabilidad social y 
dirija, en ese sentido, la gestión individual e institucional΄. (UGC, Acuerdo 006 del 12 de 
mayo de 20206). Desde este enfoque, el Código de Ética y Buen Gobierno es la herramienta 
que interpreta y aplica  las disposiciones institucionales en la promoción de la participación 
de la comunidad universitaria en la construcción de la vida ciudadana y la contribución del 

 
4 Ministerio de Educación Nacional. Resolución 005038 del 24 de marzo de 2021. Por el cual se ratifican los Estatutos de la 
Universidad La Gran Colombia. Consultado el 01 de septiembre de 2024. Disponible en 
<https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/estatutos-de-la-universidad-la-gran-colombia-2021.pdf> 
5 Universidad La Gran Colombia. Consejo Académico. Acuerdo 026 del 08 de octubre de 2021. Por el cual se actualiza Proyecto 
Educativo Institucional. Consultado el 10 septiembre de 2024. Disponible en 
<https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/acuerdos/acuerdo-026-consejo-academico-PEI.pdf> 
6 Universidad La Gran Colombia. Honorable Consiliatura. Acuerdo 002 del 12 de mayo de 2020. Por el cual se actualiza Proyecto 
Educativo Institucional. Consultado el 10 septiembre de 2024. Disponible en 
<https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/politicas-institucionales/codigo-de-etica-y-buen-gobierno-u-la-gran-
colombia.pdf> 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/estatutos-de-la-universidad-la-gran-colombia-2021.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/acuerdos/acuerdo-026-consejo-academico-PEI.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/politicas-institucionales/codigo-de-etica-y-buen-gobierno-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/politicas-institucionales/codigo-de-etica-y-buen-gobierno-u-la-gran-colombia.pdf
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bien común y el respeto debido al otro, bajo el amparo de los pilares cristianos, solidarios, 
bolivarianos e hispánicos que rigen la Institución . 
 
Anexo 2. 1. Código de Ética y Buen Gobierno 
 
La Universidad La Gran Colombia establece el sistema de gobierno en los Estatutos que 
desarrolla en las políticas referidas a la estructura de la Institución . Este marco normativo 
fija los lineamientos para el ejercicio de la autonomía y las responsabilidades en la toma 
de las decisiones, según las competencias asignadas a los organismos y las autoridades 
en los Estatutos, con las funciones respectivas.  
 
Desde esta perspectiva, reconoce sus pilares fundacionales  Cristiana, Hispánica, 
Bolivariana y Solidaria; los principio s de la Verdad, Participación, Autenticidad , Organicidad 
y Formación Integral ; los objetivos institucionales, el sistema de valores, creencias y 
actitudes compartidas, como una presencia viva de la cultura organiz ativa;  comprende la 
gobernabilidad como el reconocimiento del orden institucional , a través del respeto a las 
normas y a su correcta aplicación , ecuánime y legítima, en el ofrecimiento del servicio  
académico a la comunidad Universitaria.  
 
Entendiendo que un buen gobierno institucional asegura el cumplimiento efectivo de las 
funciones misionales y, en tal sentido, genera las condiciones y capacidades orientadas a 
lograr los máximos estándares de calidad, pertinencia e innovación en las acciones, el PEI 
2021 declara los principios en los Acuerdos 002 del 8 de noviembre de 2017 y 002 del 1 de 
julio  de 2020 del Consejo Nacional de Educación Superior -  CESU y el Acuerdo 006 del 12 
de mayo de 2020 de la Consiliatura, por medio del cual se establece el Código de Ética y 
Buen Gobierno de la Universidad La Gran Colombia, a partir de los cuales se desarrolla el 
sistema de gobierno, la organización y la gestión de la Universidad.  
 
Para garantizar una gestión eficaz y eficiente, la Universidad , con el Sistema Interno de 
Aseguramiento y de Gestión de la Calidad -  SIAGEC, constituye la articulación del 
Aseguramiento de la Calidad Académica y el Sistema Integrado de Gestión Institucional -  
SIGI, que se actualizó con una estructura por macroprocesos, procesos, procedimientos, 
manuales e instructivos. El SIAGEC es un conjunto de actividades articuladas en forma 
lógica y enfocadas de manera sistematizada, coordinada e integrada en todos los  servicios 
ofrecidos por la Institución , para atender las necesidades de la comunidad académica en 
general, beneficiaria de la acción de la Universidad. En este sentido, se incorporan los 
procesos relacionados con la planeación, la ejecución, la evaluación permanente y el 
mejoramiento continuo, en el marco del ciclo planear, hacer, verificar y actuar -  PHVA. 
 
La Universidad La Gran Colombia concibe la organización como una estructura 
institucional para promover el funcionamiento y el ejercicio autónomo  con el fin de 
asegurar las finalidades, los propósitos y los horizontes de sentido definidos en el PEI  
2021, el Plan Estratégico Institucional de Desarrollo  -  PEID 2021-2027 y las Políticas 
Institucionales. Esta organización es un sistema vivo e interactuante, en permanente 

https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/Em9ERLgNVrBGuojzvul-mGoB3-oDQQUONFb-rB5z8nkanQ?e=VHg2bl
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transformación, adaptación, innovación y evolución  con una cultura que le permite a la 
Universidad avanzar en la búsqueda de la excelencia. 
 
La Institución ha diseñado su propio modelo de interacción, relacionamiento y gestión 
institucional para atender a su naturaleza Multicampus ; a partir de los principios que lo 
soportan, reconoce los grupos de interés como parte integral del sistema de gobierno 
institucional que , a través del Plenum, la Consiliatura, el Rector y el Consejo Académico, 
apropian los valores compartidos, la s responsabilidades y el respeto por los derecho s 
orientados hacia los resultados y la excelencia.  
  
¶ Principios y propósito central del modelo de integración multicampus  

  
La Universidad La Gran Colombia ha diseñado su propio modelo de interacción, 
relacionamiento y gestión institucional, para atender a su naturaleza multicampus, a partir 
de los siguientes principios que lo soportan:  
 

o Comunidad académica: En el escenario multicampus, la comunidad académica 
involucra a los actores de las regiones y los territorios en los que hace presencia 
la Universidad; esto implica que la construcción de las políticas, los planes y las 
estrategias se realizan de manera participativa , colegiada y consensuada 

o Integración y aprendizaje colaborativo:  La articulación multicampus se 
fundamenta en la posibilidad de integración, interacción armónica e 
interdependencia sistémica  con el fin de garantizar la promoción del aprendizaje 
colaborativo , a partir del reconocimiento de las fortalezas y oportunidades de 
mejoramiento de la Sede, las Seccionales y los Centros de Desarrollo Regional, 
con el fin de apropiar las buenas prácticas.  

o De lo local, regional, internacional  a lo nacional: En el marco de la 
multiculturalidad de Colombia, la Universidad reconoce que las miradas  locales, 
regionales, nacionales e internacionales  no se construyen desde el centralismo, 
que desconoce la diferencia de los contextos ; a partir del reconocimiento y la 
aceptación de las diferencias  de lo local, lo regional y lo internacional se 
construye la mirada global desde lo nacional.  

o Pertinencia y responsabilidad social universitaria:  La naturaleza multicampus 
significa que la Universidad hace presencia en distintas regiones del territorio 
nacional. Si bien existen procesos nacionales que unifican aspectos de manera 
general, la Institución está obligada a garantizar la pertinencia de s u oferta 
académica y de sus procesos de apoyo con el fin de atender las necesidades 
reales y los desafíos del contexto regional en los que ofrece sus servicios o 
proyecta su expansión.  

o Buen gobierno, organización y gestión:  La organización que adopte la 
Universidad en cada lugar geográfico en el que intervenga, Sede, Seccionales o 
Centros de Desarrollo Regional -  CDR, obedece a lo establecido en los Estatutos, 
los principios del buen gobierno, la estructura organiza tiva que permite cumplir 
con las funciones misionales y los principios de la gestión que garanti zan, de un 
lado, la alta calidad, la evaluación permanente y el mejoramiento continuo y, de 
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otro lado, la sostenibilidad y la gestión adecuada de los recursos , con la 
capacidad de reinversión en el corto, mediano y largo plazos. 

 
¶ Niveles de integración multicampus  

 
Los procesos de articulación del sistema del modelo de integración multicampus se dan 
en los niveles específicos: filosófico político, estratégico organizativo y práctico operativo,  
tal como lo establece el PEI 2021, cap. 7. 
 

o Nivel filosófico político  
  
La Universidad La Gran Colombia cohesiona su organización y desarrolla todas sus 
acciones en torno a la misión, visión y filosofía institucional  que refleja su naturaleza en 
cualquier lugar geográfico en el que actúe. El nivel de articulación se expresa en los 
Estatutos, el Proyecto Educativo Institucional  ͮPEI 2021, el Plan Estratégico Institucional 
de Desarrollo  ͮPEID 2021-2027 y las Políticas Institucionales , que regulan los distintos 
ejes misionales y de apoyo en la Universidad. La estructura de gobierno para la gestión 
Institucional M ulticampus es la siguiente:  
 
Figura 14. Estructura de gobierno para la gestión multicampus  

 
Fuente: Universidad La Gran Colombia, Acuerdo 026 del 2021-  PEI 2021 
  
Tabla 25. Órganos Colegiados y Autoridades 

Órganos 
colegiados y 
autoridades  

Funciones 

El Plenum 

Es el órgano supremo de la Universidad, está integrado por máximo 27 plenarios, se reúne 
de manera ordinaria una vez al año y de manera extraordinaria hasta dos veces en el mismo 
semestre calendario. Entre sus funciones están las de establecer las política s generales de 
la Universidad, mediante la aprobación y seguimiento del Plan Estratégico Institucional de 
Desarrollo PEID 2021-2027; elegir a sus representantes ante la Consiliatura con aplicación 
del cociente electoral; elegir al Revisor Fiscal de la Universidad; proponer y aprobar las 
reformas de los Estatutos; llenar las vacantes absolutas que se produjeren en su seno; 
autorizar todo gravamen o enajenación de inmuebles de la Universidad; considerar los 
informes anuales que le presenten el Rector, la Consiliatura y el Revisor Fiscal, a partir de la 
ejecución del Plan Estratégico Institucional de Desarrollo PEID  2021-2027; formular 
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Órganos 
colegiados y 
autoridades  

Funciones 

acusación contra el Rector ante la Consiliatura, previa decisión tomada por la mayoría 
absoluta de sus miembros, cumpliendo el debido proceso; enviar a la Consiliatura la terna 
de candidatos para Rector.  

La Consiliatura 

Es el máximo organismo de administración y dirección de la Universidad, integrada por 
cuatro Consiliarios nombrados por el Plenum y sendos representantes de los estudiantes, 
docentes y egresados, todos con sus respectivos suplentes. El Rector asistirá con voz, pero 
sin voto. Sus funciones se encuentran descritas en el artículo 22 de los Estatutos. Entre 
otras, están las de nombrar sus dignatarios; establecer y ejecutar las políticas 
administrativas y financieras de la Universidad; velar por la buena marcha de la Universidad, 
de acuerdo con las disposiciones, constitucionales, legales, los Estatutos, los acuerdos y 
los reglamentos internos, las finalidades para las cuales fue creada y las políticas trazadas 
por los distintos organismos de gobierno general de la Universidad; dictar los reglamentos 
generales de la Universidad y los especiales de carácter administrativo y financiero; elegir 
al Rector, con los votos de por lo menos las dos terceras partes de los asistentes, de la terna 
que le envíe el Plenum; aprobar los Estados de Situación Financiera de la vigencia 
inmediatamente anterior.  

El Rector 

Tal como lo define el artículo 23 de los Estatutos, ;. . .El Rector es el representante legal de 
la Institución y le corresponde dirigir académica, administrativa y financieramente a la 
Universidad, de conformidad con las políticas y decisiones del Plenum y la Consiliatura΄. Es 
elegido por la Consiliatura de terna enviada por el Plenum para períodos de cinco (5) años. 
Las calidades exigidas para ser Rector y sus funciones son taxativas en los Estatutos (arts. 
24 y 25 Estatutos). 

El Consejo 
Académico 

Es el organismo asesor del Rector en todos los asuntos académicos de la Universidad, y 
decidirá, en este campo, sobre las materias atribuidas a él por los Estatutos. Es órgano de 
segunda instancia para los asuntos académicos que decidan en primera instanci a los 
Consejos de Facultad (art. 27). Está integrado por el Rector, los Rectores Delegatarios, el 
secretario general, los Vicerrectores, los Decanos, los directores  de Docencia, de 
Investigación y de Extensión y sendos representantes de los docentes, los egresados y los 
estudiantes. Dentro de sus funciones están las de asesorar al Rector en la formulación de 
la política académica de la Universidad; acordar los progra mas académicos o planes de 
estudio, los proyectos de investigación y las actividades de extensión; fijar cada año, con la 
debida anticipación, el plan de matrículas, las pruebas de admisión y el calendario 
académico; expedir el Estatuto Docente, en sus implicaciones financieras requiere la 
ratificación de la Consiliatura; expedir el reglamento estudiantil; conferir y revocar con los 
votos de las cuatro quintas partes de los asistentes, los títulos Honoris Causa y de Profesor 
Emérito; crear, fusionar o suprimir unidades docentes y de investigación, con la ratificación 
de la Consiliatura, en sus implicaciones financieras; reglamentar lo relativo a los Consejos 
de Facultad y Estudiantiles; previa iniciativa del Rector, proponer a la Consiliatura la 
organización  de las diversas dependencias académicas; y, aprobar el reglamento de 
Bienestar Universitario.  

El Rector 
Delegatario 

El Rector Delegatario es de libre nombramiento y remoción del Rector, cuya persona 
representa y ejerce las funciones que aquél le delegue expresamente. Actualmente está 
provisto el cargo de Rectora Delegataria por nombramiento hecho mediante la Resolución 
004 del 18 de marzo del 2024, quien tiene delegadas, entre otras, la función de representar 
a la Seccional administrativamente, ante las autoridades privadas y públicas del orden 
nacional, regional, departamental, distrital o municipal; así como, llevar la  representación 
extrajudicial; defender sus derechos, trabajar por su engrandecimiento y adelantar las 
gestiones necesarias para la efectividad de sus acreencias.  

Fuente: Secretaria General Bogotá y Armenia, 2024.  
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o Nivel estratégico organizacional  

 
En el plano estratégico y organizacional, la Universidad La Gran Colombia se concibe como 
un sistema que interactúa en las relaciones de las diversas instancias de las gestiones 
académico-administrativas  que operan en los territorios.  
 
Para estos efectos, se establecieron los siguientes tipos de organización: la Sede, las 
Seccionales y los Centros de Desarrollo Regional -  CDR. Sus respectivas características y 
criterios de funcionamiento se  establecen en los Estatutos y el PEI 2021. 
 

o Nivel práctico operativo  
 
En el nivel práctico operativo el modelo de integración multicampus propende por la 
articulación de los siguientes sistemas y procesos: el Sistema de Información Académica , 
el Sistema de Información Administrativo y Financiero, el Sistema de Planeación, y el 
Sistema Interno de Aseguramiento y Gestión de la Calidad -  SIAGEC, con algunos 
desarrollos particulares que se adecúan a las necesidades específicas de la operación en 
la Sede, las Seccionales y los Centros de Desarrollo Regional. Por tanto, se entienden como 
sistemas que se articulan  de manera flexible para adaptarse y responder con eficiencia 
ante las particularidades  de cada contexto. (PEI 2021, Acuerdo núm. 026 de 2021). 
 
La gestión administrativa y académica de la Universidad se orienta y regula a través de 
una serie de Políticas y Lineamientos Institucionales con alcance a nivel Multicampus para 
la Sede Bogotá, la Seccional Armenia y los Centros de Desarrollo Regional -  CDR. Desde el 
año 2020, con base en los cambios normativos en la educación superior, la Institución 
generó los escenarios de reflexión y discusión que permitieron que , a mediados del año 
2021 y el año 2022, se actualizarán las Políticas Institucionales.  
 
A continuación, se describen las normas jurídicas de la Universidad que enmarcan los 
criterios, los argumentos y la forma como el gobierno institucional actúa en coherencia 
con la naturaleza jurídica, tipología, identidad , visión y misión  institucional es. 
 
Tabla 26. Evidencia de la publicación de las Normas internas de la Institución en cada lugar 
de desarrollo. 

Norma Interna  Bogotá  Armenia 

Estatutos 
https://www.ugc.edu.co/documentos/RESO

LUCION-No-021955-DEL-18-11-2021-
RATIFICACION-ESTATUTOS.pdf 

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/ESTATUTOS -UGC-

R_001159_21012021-ene2021.pdf  

Régimen 
organizacional  

Estructura Orgánica 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/estructura -organica-de- la-
universidad- la-gran-colombia.pdf   

https://www.ugc.edu.co/bogota/documentos/acuerdos/2024/Agosto/Acuerdo%20No.%2001
1%20del%206%20de%20agosto%20del%202024.pdf  

Estructura Orgánica de la 
Seccional Armenia 

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/ACUERDO_No_009_
ESTRUCTURA_ARMENIA_1.pdf   

https://www.ugc.edu.co/bogota/documentos/acuerdos/2024/Acuerdo%20No.%20001%20del
%2002%20de%20abril%20del%202024.pdf 

Código de ética y buen gobierno 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/codigo -de-etica-y-buen-
gobierno-u- la-gran-colombia.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Anexo -1.6.-

CODIGO-DE-ETICA-B-GOB-ACUERDO-006--
ULTIMO-DE-12-DE-MAYO-DE-2020.pdf  

https://www.ugc.edu.co/documentos/RESOLUCION-No-021955-DEL-18-11-2021-RATIFICACION-ESTATUTOS.pdf
https://www.ugc.edu.co/documentos/RESOLUCION-No-021955-DEL-18-11-2021-RATIFICACION-ESTATUTOS.pdf
https://www.ugc.edu.co/documentos/RESOLUCION-No-021955-DEL-18-11-2021-RATIFICACION-ESTATUTOS.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/ESTATUTOS-UGC-R_001159_21012021-ene2021.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/ESTATUTOS-UGC-R_001159_21012021-ene2021.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/ESTATUTOS-UGC-R_001159_21012021-ene2021.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/estructura-organica-de-la-universidad-la-gran-colombia.pdf 
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/estructura-organica-de-la-universidad-la-gran-colombia.pdf 
https://www.ugc.edu.co/bogota/documentos/acuerdos/2024/Agosto/Acuerdo%20No.%20011%20del%206%20de%20agosto%20del%202024.pdf
https://www.ugc.edu.co/bogota/documentos/acuerdos/2024/Agosto/Acuerdo%20No.%20011%20del%206%20de%20agosto%20del%202024.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/ACUERDO_No_009_ESTRUCTURA_ARMENIA_1.pdf 
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/ACUERDO_No_009_ESTRUCTURA_ARMENIA_1.pdf 
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/politicas-institucionales/codigo-de-etica-y-buen-gobierno-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/politicas-institucionales/codigo-de-etica-y-buen-gobierno-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/politicas-institucionales/codigo-de-etica-y-buen-gobierno-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/politicas-institucionales/codigo-de-etica-y-buen-gobierno-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Anexo-1.6.-CODIGO-DE-ETICA-B-GOB-ACUERDO-006--ULTIMO-DE-12-DE-MAYO-DE-2020.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Anexo-1.6.-CODIGO-DE-ETICA-B-GOB-ACUERDO-006--ULTIMO-DE-12-DE-MAYO-DE-2020.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Anexo-1.6.-CODIGO-DE-ETICA-B-GOB-ACUERDO-006--ULTIMO-DE-12-DE-MAYO-DE-2020.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Anexo-1.6.-CODIGO-DE-ETICA-B-GOB-ACUERDO-006--ULTIMO-DE-12-DE-MAYO-DE-2020.pdf
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Norma Interna  Bogotá  Armenia 

Reglamento estudiantil  
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu

mentos/ministerio/reglamento -
estudiantil.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/REGLAMENTO-

ESTUDIANTIL-ACUERDO-005-19-DE-
FEBRERO-2020.pdf  

Estatuto profesoral  

Estatuto Docente 
https://www.ugc.edu.co/pages/juridica/doc
umentos/institucionales/Acuerdo_UGC_002

_08_Estatuto_Docente.pdf 

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/estatuto_docente.p

df   

Sistema Docente 
Grancolombiano 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/sistema -docente-
grancolombiaNúm.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Acuerdo -Núm.-023-

-- Sistema-Docente-GrancolombiaNúm.pdf  

Reglamento de 
bienestar 

institucional  

Política de Bienestar  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/bienestar - institucional -u- la-
gran-colombia.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/7. -Poltica-de-

Bienestar- Institucional -VR-Final-
09.07.2021.pdf  

Modelo de Bienestar 
Institucional.  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/modelo -de-bienestar-
institucional.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Acuerdo -Núm.-021-

Modelo-de-Bienestar- Institucional.pdf  

Política Institucional de 
Inclusión ¡UGC para Todos! 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/inclusion -ugc-para- todos-
u- la-gran-colombia.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/ACUERDO -Núm.-
007-de-2020-POLTICAS- INSTITUCIONALES-

DE- INCLUSion.pdf  

Políticas asociadas 
al currículo  

Sistema de Gestión Curricular 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/sistemas -de-gestion-
curricular.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Acuerdo -Núm.-022-

Sistema-de-Gestin-Curricular.pdf  

Política de Gestión y 
Producción de Ambientes 
Virtuales de Aprendizaje 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/gestion -y-produccion -de-
ambientes-virtuales -de-aprendizaje-u- la-

gran-colombia.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/gestion -y-

produccion -de-ambientes-virtuales -de-
aprendizaje-u- la-gran-colombia.pdf  

Políticas de gestión 
institucional  

Plan Estratégico Institucional 
de Desarrollo PEID 2021 -  2027 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/PEID -2021.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/PEID -2021-2027-

1.pdf  

Política de Investigación, Desarrollo Tecnológico, 
Innovación y Creación Artística y Cultural  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/investigacion -desarrollo -
tecnologico - innovacion -y-creacion-

artistica -y-cultural.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/investigacion -

desarrollo - tecnologico - innovacion -y-creacion-
artistica -y-cultural.pdf  

Políticas 
académicas 

Modelo Pedagógico 
Institucional  

https://www.ugc.edu.co/pages/juridica/doc
umentos/institucionales/Acuerdo_UGC_007
_09_modelo_pedagogico_institucional.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Modelo -

Pedaggico.pdf  

Política Institucional de 
Internacionalización  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/internacionalizacion -u- la-
gran-colombia.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Poltica -

Institucional -de- Internacionalizacin ---
Acuerdo-007-de-2021.pdf  

Política de Extensión y 
Proyección Social  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/extension -y-proyeccion-
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Norma Interna  Bogotá  Armenia 

Política de Aseguramiento de la 
Calidad y Sistema Integrado de 

Gestión Institucional  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/aseguramiento -de- la-
calidad-y-sistema - integrado-de-gestion-

institucional -u- la-gran-colombia.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/aseguramiento -de-
la-calidad-y-sistema - integrado-de-gestion-

institucional -u- la-gran-colombia.pdf  

Sistema integrado de gestión 
institucional SIGI Multicampus  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/Resolucion -015-
actualizacion -sistema - integrado -de-

gestion- institucional -multicampus.pdf  

https://www.ugc.edu.co/armenia/images/Aseg
uramiento%20Calidad/Resolucion -015-

actualizacion -sistema - integrado -de-gestion-
institucional -multicampus_compressed.pdf  

Política Institucional de Gestión 
del Talento Humano 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/gestion -del- talento -
humano-u- la-gran-colombia.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/gestion -del- talento -

humano-u- la-gran-colombia.pdf  

Política Desconexión Laboral  

https://www.ugc.edu.co/bogota/document
os/Politicas/2024/3.%20Poli%CC%81tica%2
0de%20Desconexio%CC%81n%20Laboral%2
0Responsable%20VR14Jun2024%20publica

r.pdf  

https://www.ugc.edu.co/armenia/images/plan
eacion/3.%20Poltica%20de%20Desconexin%20
Laboral%20Responsable%20VR14Jun2024%20

publicar.pdf  

Modelo de Responsabilidad 
Social Universitaria  

https://www.ugc.edu.co/bogota/document
os/Politicas/2024/1.%20Modelo%20Instituc
ional%20de%20Responsabilidad%20Social%

20Universitaria%20-
%20RSU%20VR14Jun2024%20Publicar.pdf 

https://www.ugc.edu.co/armenia/images/plan
eacion/1.%20Modelo%20Institucional%20de%2
0Responsabilidad%20Social%20Universitaria%
20-%20RSU%20VR14Jun2024%20Publicar.pdf 

Política de Seguridad Vial 

https://www.ugc.edu.co/bogota/document
os/Politicas/2024/2.%20Poli%CC%81tica%2
0Institucional%20de%20Seguridad%20Vial%

20VR14Jun2024-publi%20(2).pdf  

https://www.ugc.edu.co/armenia/images/plan
eacion/2.%20Poltica%20Institucional%20de%2
0Seguridad%20Vial%20VR14Jun2024-publi.pdf  

Política Desconexión Laboral  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/gestion - infraestructura -
fisica.pdf  

https://www.ugc.edu.co/armenia/images/plan
eacion/3.%20Poltica%20de%20Desconexin%20
Laboral%20Responsable%20VR14Jun2024%20

publicar.pdf  

Política Institucional de gestión 
de la Infraestructura Física  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/gestion - infraestructura -
fisica.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Poltica -

Institucional -de-Gestin-de- la- Infraestructura -
Fsica--- Acuerdo-007-de-2021.pdf  

Política Institucional de gestión 
de la Seguridad de la 

Información  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/seguridad -de- la-
informacion.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Poltica -

Institucional -de-Gestin-de- la-Seguridad-de-
la- Informacin --- Acuerdo-007-de-2021.pdf  

Política de Gestión de la 
Infraestructura de las 

Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -
institucionales/gestion -de- la-

infraestructura - tecnologias -de-
informacion -comunicaciones.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Poltica -de-Gestin-
de- la- Infraestructura -de- las-Tecnologas-de-

la- Informacin -y- las-Comunicaciones---
Acuerdo-007-de-202.pdf  

Política Institucional de 
Comunicación Estratégica y 

Marca 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/politicas -

institucionales/comunicacion -estrategica -
y-marca.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Poltica -

Institucional -de-Comunicacin-Estratgica-y-
Marca--- Acuerdo-007-de-2021.pdf  

Manual de Presupuesto 
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/financiera/2021/Acuerdo -No-004-

2021-Manual-de-presupuesto.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Manual -de-

Presupuesto--- Acuerdo-004-de-2021.pdf  

Sistema de Planeación 

https://www.ugc.edu.co/bogota/document
os/resoluciones/Noviembre/Resolucion%20
016%20del%2029%20de%20noviembre%20d

el%202023.pdf 

https://www.ugc.edu.co/armenia/images/plan
eacion/Sistema_de_planeacion_UGC_compress

ed.pdf  

Políticas contables bajo normas 
internacionales para 

información financiera  

https://www.ugc.edu.co/bogota/images/Do
cumentos%20Institucionales/Aprobacion -

Politicas -Contables-bajo-NIIF.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Aprobacion -

Politicas -Contables-bajo-NIIF.pdf  

Políticas y los procedimientos 
financieros  

https://www.ugc.edu.co/bogota/images/Do
cumentos%20Institucionales/Resolucion -

UGC-019-2016--- Politicas -y-
procedimientos - financieros.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Resolucion -UGC-

019-2016--- Politicas -y-procedimientos -
financieros.pdf  

Ordenadores del gasto 

https://www.ugc.edu.co/bogota/document
os/resoluciones/2024/Resolucio%CC%81n%
20No.%20004%20del%2018%20de%20marz
o%20del%202024%20Ordenadores%20de%2

0Gasto%20Rector%20Delegatario.pdf 

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images
/universidad/Documentos/Acuerdo -004-2017-

-- Ordenadores-del-Gasto.pdf  

Fuente: Secretaria General, 2024. 
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https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/politicas-institucionales/comunicacion-estrategica-y-marca.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Poltica-Institucional-de-Comunicacin-Estratgica-y-Marca---Acuerdo-007-de-2021.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Poltica-Institucional-de-Comunicacin-Estratgica-y-Marca---Acuerdo-007-de-2021.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Poltica-Institucional-de-Comunicacin-Estratgica-y-Marca---Acuerdo-007-de-2021.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Poltica-Institucional-de-Comunicacin-Estratgica-y-Marca---Acuerdo-007-de-2021.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/financiera/2021/Acuerdo-No-004-2021-Manual-de-presupuesto.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/financiera/2021/Acuerdo-No-004-2021-Manual-de-presupuesto.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/financiera/2021/Acuerdo-No-004-2021-Manual-de-presupuesto.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Manual-de-Presupuesto---Acuerdo-004-de-2021.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Manual-de-Presupuesto---Acuerdo-004-de-2021.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Manual-de-Presupuesto---Acuerdo-004-de-2021.pdf
https://www.ugc.edu.co/bogota/documentos/resoluciones/Noviembre/Resolucion%20016%20del%2029%20de%20noviembre%20del%202023.pdf
https://www.ugc.edu.co/bogota/documentos/resoluciones/Noviembre/Resolucion%20016%20del%2029%20de%20noviembre%20del%202023.pdf
https://www.ugc.edu.co/bogota/documentos/resoluciones/Noviembre/Resolucion%20016%20del%2029%20de%20noviembre%20del%202023.pdf
https://www.ugc.edu.co/bogota/documentos/resoluciones/Noviembre/Resolucion%20016%20del%2029%20de%20noviembre%20del%202023.pdf
https://www.ugc.edu.co/armenia/images/planeacion/Sistema_de_planeacion_UGC_compressed.pdf
https://www.ugc.edu.co/armenia/images/planeacion/Sistema_de_planeacion_UGC_compressed.pdf
https://www.ugc.edu.co/armenia/images/planeacion/Sistema_de_planeacion_UGC_compressed.pdf
https://www.ugc.edu.co/bogota/images/Documentos%20Institucionales/Aprobacion-Politicas-Contables-bajo-NIIF.pdf
https://www.ugc.edu.co/bogota/images/Documentos%20Institucionales/Aprobacion-Politicas-Contables-bajo-NIIF.pdf
https://www.ugc.edu.co/bogota/images/Documentos%20Institucionales/Aprobacion-Politicas-Contables-bajo-NIIF.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Aprobacion-Politicas-Contables-bajo-NIIF.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Aprobacion-Politicas-Contables-bajo-NIIF.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Aprobacion-Politicas-Contables-bajo-NIIF.pdf
https://www.ugc.edu.co/bogota/images/Documentos%20Institucionales/Resolucion-UGC-019-2016---Politicas-y-procedimientos-financieros.pdf
https://www.ugc.edu.co/bogota/images/Documentos%20Institucionales/Resolucion-UGC-019-2016---Politicas-y-procedimientos-financieros.pdf
https://www.ugc.edu.co/bogota/images/Documentos%20Institucionales/Resolucion-UGC-019-2016---Politicas-y-procedimientos-financieros.pdf
https://www.ugc.edu.co/bogota/images/Documentos%20Institucionales/Resolucion-UGC-019-2016---Politicas-y-procedimientos-financieros.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Resolucion-UGC-019-2016---Politicas-y-procedimientos-financieros.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Resolucion-UGC-019-2016---Politicas-y-procedimientos-financieros.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Resolucion-UGC-019-2016---Politicas-y-procedimientos-financieros.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Resolucion-UGC-019-2016---Politicas-y-procedimientos-financieros.pdf
https://www.ugc.edu.co/bogota/documentos/resoluciones/2024/Resolucio%CC%81n%20No.%20004%20del%2018%20de%20marzo%20del%202024%20Ordenadores%20de%20Gasto%20Rector%20Delegatario.pdf
https://www.ugc.edu.co/bogota/documentos/resoluciones/2024/Resolucio%CC%81n%20No.%20004%20del%2018%20de%20marzo%20del%202024%20Ordenadores%20de%20Gasto%20Rector%20Delegatario.pdf
https://www.ugc.edu.co/bogota/documentos/resoluciones/2024/Resolucio%CC%81n%20No.%20004%20del%2018%20de%20marzo%20del%202024%20Ordenadores%20de%20Gasto%20Rector%20Delegatario.pdf
https://www.ugc.edu.co/bogota/documentos/resoluciones/2024/Resolucio%CC%81n%20No.%20004%20del%2018%20de%20marzo%20del%202024%20Ordenadores%20de%20Gasto%20Rector%20Delegatario.pdf
https://www.ugc.edu.co/bogota/documentos/resoluciones/2024/Resolucio%CC%81n%20No.%20004%20del%2018%20de%20marzo%20del%202024%20Ordenadores%20de%20Gasto%20Rector%20Delegatario.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Acuerdo-004-2017---Ordenadores-del-Gasto.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Acuerdo-004-2017---Ordenadores-del-Gasto.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Acuerdo-004-2017---Ordenadores-del-Gasto.pdf
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El Plan Estratégico Institucional de Desarrollo PEID 2021  ͮ20277 permite a la Universidad 
garantizar que su Proyecto Educativo Institucional PEI  2021 y las Políticas Institucionales 
que de allí se derivan, tengan la capacidad de cumplir las iniciativas declaradas en la 
misión y visión institucional y, que puedan concretarse en acciones específicas. El PEID 
integra la misión y la visión de la Universidad, con el fin de generar proyecto s, planes de 
acción y estrategias de seguimiento que permitan verificar el logro de los grandes 
objetivos de la Universidad.  
 
El PEID 2021-2027 determina un marco temporal para su despliegue a través de los planes 
de acción anual, articulados con indicadores clave s que soportan el proceso de 
seguimiento y la presentación de los avances de la gestión, realizada en tiempo real. 
 
Tabla 27. Descripción de los ejes estratégicos  

Eje Descripción 

1. Eje Estratégico Innovación  
Promover una cultura de innovación, de creatividad, de evolución, como 
punto de partida para mantener la vigencia de todo lo que hace la 
Universidad La Gran Colombia. 

2. Eje Estratégico 
Internacionalización  

Una visión global que impacte todas las disciplinas y que se construya a 
partir de experiencias internacionales y de la activa participación en redes 
académicas, empresariales, gremiales y de organismos multilaterales.  

3. Eje Estratégico 
Investigación  

Una apuesta clara por la generación de nuevo conocimiento, producto de 
investigaciones aplicadas en las que participa toda la comunidad y que 
se desprenden de un amplio y flexible proceso de formación para la 
investigación, en la que participen profesores,  estudiantes y la 
administración.  

4. Eje Estratégico Proyección 

Una Universidad socialmente responsable que lleva sus programas, sus 
aportes, investigaciones, trabajo comunitario y promoción del 
emprendimiento a todos los escenarios y que se esfuerza por lograr una 
Colombia comunitaria y compartida.  

5. Eje Estratégico 
Sostenibilidad Y Expansión 

Una Universidad que avanza en su presencia regional, en la oferta de 
nuevos programas y nuevas modalidades de formación; que abre sus 
puertas a más estudiantes, con amplias alternativas de financiación, 
programas de permanencia y que se proyecta hacia el crecimiento como  
garante de sostenibilidad.  

Fuente: Plenum, Plan Estratégico Institucional de Desarrollo PEID 2021 -2027 
 
El Plan Estratégico Institucional de Desarrollo  ͮPEID 2021-2027, a partir de la gestión y el 
desarrollo de los ejes y objetivos estratégicos, que se articulan con los ideales definidos 
en el Proyecto Educativo Institucional  PEI 2021, delimita un marco  temporal a 2027 para 
la ejecución de los ideales a mediano plazo de la Universidad, a través de los planes de 
acción anuales, articulados con las metas y los indicadores que soportan el seguimiento y 
la presentación de los avances de la gestión realizada, en tiempo real, como soporte para 
el mejoramiento continuo.  
 

 
7 Universidad La Gran Colombia. Honorable Plenum. Acuerdo 001 del 8 de marzo de 2021. Plan Estratégico Institucional de Desarrollo 

2021-2027. Consultado el 02 de septiembre de 2024. Disponible en 
<https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/PEID-2021.pdf> 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/PEID-2021.pdf
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El Código de Ética y Buen Gobierno establece las normas que regulan los comportamientos 
de las personas que ejecutan las gestiones institucionales o celebran los contratos o 
convenios o cualquiera otra relación jurídica con la Universidad. El objetivo principal del 
Código es mantener una línea de comportamiento responsable por parte de los integrantes 
de la Institución , interna y externamente, y establecer el modo de comportarse en el lugar 
de trabajo. Por ello, su alcance se fundamenta en las disposiciones, las orientaciones y los 
procedimi entos adoptados con el fin de asegurar la tra nsparencia y la coherencia en las 
diferentes actividades administrativas y de gestión y, prioritariamente, en las actividades 
académicas.  
 
Finalmente, la Responsabilidad Social Universitaria establece un compromiso cons ciente 
en el cumplimiento efectivo e integral del Código de Ética y Buen Gobierno; tanto dentro de 
la órbita de la Universidad, como fuera de esta garantizando las expectativas económicas, 
sociales y ambientales de los docentes, los estudiantes y los administrativos. Promueve 
el respeto por la gente, los valores éticos, la comunidad y el ambiente y contribuye con la 
construcción del bien común.  
 
Figura 15. Percepción de la comunidad académicos sobre el buen gobierno  

 
Fuente: Resultados encuestas de percepción Institucional Multicampus, 2024  
 
Se observa una percepción positiva de 71,75%. Se considera que los órganos de gobierno 
institucional y sus integrantes promu even las buenas prácticas, actúan con eficiencia y 
transparencia . 
 
Los Estatutos fijan los lineamientos para el ejercicio de la autoridad institucional y 
establecen las responsabilidades para la toma de las decisiones en el ámbito de las 
competencias asignadas ; tanto a las autoridades individuales como a las colegiadas, de 
acuerdo con las funciones respectivas. De la misma forma, se establece que los 
organismos colegiados toman las decisiones por mayoría absoluta; salvo en los casos en 
los que expresamente se indique un quórum especial. De manera particular, a las 
autoridades individuales les corresponde ejecutar lo establecido por los organismos 
colegiados.  En todos los casos, las autoridades ejercerán las funciones según lo 
establecido  en la Constitución Políti ca, la ley, los decretos, los Estatutos, los Acuerdos del 
Plenum, la Consiliatura y el Consejo Académico, los Reglamentos de la Universidad y las 
Resoluciones del Rector de la Universidad. 
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3.2.2.  Característica 5. Relación con grupos de interés  
 
Tabla 28 Resultado de la autoevaluación: Característica 5. Relación con grupos de interés  

 

Calificación 
numérica 

Porcentaje de 
cumplimiento  

Juicio valor cualitativo  

 Multicampus  4,69 94%     SE CUMPLE PLENAMENTE 

 Bogotá 4,38 88%    SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Armenia 5,00 100% SE CUMPLE PLENAMENTE 

Fuente: Matriz de juicio de calidad Autoevaluación Institucional Multicampus, 2024  
Síntesis juicio de calidad de la Característica 5  

 
Durante el  periodo entre el 2020-2022 se contó con la participación de la comunidad 
académica y administrativa, estudiantes, profesores, directivos y administrativos, aliados 
empresariales, aliados académicos, Ministerios de Educación Nacional y, para el 2023,  el 
Consejo Nacional de Acreditación -  CNA en el proceso de consolidación de la Condiciones 
Iniciales, para la evaluación y actualización del Proyecto Educativo Institucional -  PEI, Plan 
Estratégico Institucional de Desarrollo -  PEID 2021  ͮ 2027, junto con las diferentes 
políticas académicas y administrativas  y los modelos y sistemas institucionales.  
 
Por ende, es el resultado de un proceso participativo de valoración y actualización 
sistemática, en el cual se evidencia la inclusión de los diferentes estamentos y actores que 
intervienen en el desarrollo o la gestión de la Institución. Para su construcción , todos los 
actores institucionales , estudiantes, docentes, egresados, administrativos, directivos y 
sector externo, que con su labor entregan y aportan día a día a la construcción de la 
Universidad y al rumbo de esta. En la actualización del PEI -2021, se involucró la mirada 
de los diferentes  actores Multicampus ; en este ejercicio, participaron doscientos treinta y 
cinco (235) representantes de la comunidad académica , 95 directivos y administrativos, 
65 representantes de docentes, 41 representantes de graduados y 34 representantes de 
estudiantes. El 85% de la participación total provino de las unidades ac adémicas y el 15% 
de las áreas administrativas.  
 
Participación de los estudiantes, profesores y egresados en los procesos de toma de las 
decisiones.  
 
Se ha logrado mayor participación de representantes de la comunidad académica en  los 
órganos de gobierno de la Universidad; tal como se aprecia desde el año 2022 en la 
conformación de los Comités Institucionales  articulados por  miembros de la Sede Bogotá 
y la Seccional Armenia (Resoluciones Rectorales 002, 004 y 005 del 2022). En los cuerpos 
colegiados de la Consiliatura, el Consejo Académico, los Consejos de Facultad y los 
Comités Institucionales la representación se realiza en periodos de uno o dos años. 
Durante las elecciones se ha contado con la participación de  los estudiantes, egresados, 
docentes y administrativos en la jornada electoral.  En el marco de los Estatutos y las 
disposiciones normativas descritas a continuación se ratifica  que la Universidad La Gran 
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Colombia garantiza la participación de la comunidad académica , a través de la 
representación elegida por medio de procesos de elección participativa.  
 
Tabla 29. Participación comunidad académica en cuerpos colegiados de la alta dirección  

Órgano colegiado Estudiantes Profesores Egresado Directivos  

Consiliatura   X X X  

Consejo Académico  X X X X 

Consejo de 
Facultad  

X X X X 

Fuente: Secretaria General Sede Bogotá y Seccional Armenia, 2024 
 
De igual manera, en el marco de la actualización y creación de las Políticas y los Modelos 
y Sistemas Institucionales en el periodo comprendido entre el 2020 -2024, los diferentes 
Comités de los que dispone la Universidad cuentan con la representación de la comunidad 
académica respectiva ; entre estos se destacan:  
 
Tabla 30. Participación comunidad académica en comités  

Órgano colegiado Estudiantes Profesores Egresado 
Administrativos  ͮ

Directivos  

Comité Institucional de Aseguramiento de la 
Calidad 

X X X X 

Comité Operativo de Aseguramiento de la 
Calidad en la Facultad 

X X X X 

Consejo de Investigación e Innovación  X X X X 

Fuente: Secretaria General Bogotá y Armenia, 2024.  
 
Así mismo, la Universidad fomenta y regula la participación de la comunidad académica 
en los diferentes cuerpos colegiados ; para esto ha definido los siguientes Acuerdos del 
Consejo Académico para reglamentar las convocatorias respectivas:  
 
Tabla 31. Regulación para elección de los representantes a los órganos colegiados  

Órgano 
colegiado 

Acuerdo del Consejo Académico 

Consejo 
Académico 

Acuerdo 001 del 23 de febrero del 2021 de la Honorable Consiliatura, por el cual se 
reglamenta la convocatoria para las elecciones de los representantes de los docentes, los 
egresados y los estudiantes para la integración del Consejo Académico de la Universidad.  

Consejo 
Estudiantil  

Acuerdo 001 del 1 de marzo del 2021 del Consejo Académico, por el cual se reglamenta la 
convocatoria a las elecciones de los estudiantes para la integración de los Consejos 
Estudiantiles de las Facultad de la Universidad.  

Consejo de 
Facultad  

Acuerdo 002 del 1 de marzo del 2021 del Consejo Académico, por el cual se reglamenta la 
convocatoria a las elecciones de los representantes de los docentes, los egresados y los 
estudiantes para la integración del Consejo de Facultad de las Facultades de la 
Universidad. 

Honorable 
Consiliatura  

Acuerdo 002 del 23 de febrero del 2021 de la Honorable Consiliatura, por el cual se 
reglamenta la convocatoria para las elecciones de los representantes de los docentes, los 
egresados y los estudiantes ante la Honorable Consiliatura de la Universidad.  

Fuente: Secretaria General Sede Bogotá y Seccional Armenia, 2024.  
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Se diseñó una consulta o encuesta de percepción para la comunidad grancolombian a de 
la Seccional Armenia y los aliados del sector externo , durante los meses de marzo y abril  
de 2024, basada en 4 puntos estratégicos, con el fin de trabajar de la mano con la 
comunidad académica para atender sus necesidades.  Se lograron recoger 1.178 opiniones 
sobre los procesos de innovación, cambio, transformación y mejoramiento al interior de la 
Universidad. 
 
Anexo 2. 2. Resultados consulta Seccional Armenia 2024 
 
La Universidad busca fortalecer las relaciones e interacciones con los diferentes grupos 
de interés internos y externos , mediante la generación de reflexiones, propuestas y 
perspectivas frente a las diferentes labores académicas, formativas, docentes, culturales 
y de extensión.  
 
Por ello, es fundamental para la Universidad trabajar de la mano con los estudiantes, 
profesores, directivos, administrativos , egresados, aliados empresariales y aliados 
académicos. Los diferentes estamentos  están conformados por lo s actores que tienen la 
misma participación, de ahí la importancia de haber creado 5 comités institucionales en el 
2022 para aumentar la participación de los grupos de interés con el fin de trabajar en la 
mejora continua de la Institución . 
 
Para la Universidad es indispensable mantener la relación con los diferentes grupos de 
interés porque sus ideas aportan a la mejora de la Institución; de  esta forma se identifican 
las necesidades de la comunidad. Sin embargo, se hace indispensable continuar con la 
motivación permanente de la comunidad académica en la participación de los diferentes 
estamentos , no solo como representantes sino también en las elecciones.  
 
3.2.3.  Característica 6. Rendición de Cuentas  
 
Tabla 32. Resultado de la autoevaluación: Característica 6. Rendición de cuentas   

 

Calificación 
numérica 

Porcentaje de 
cumplimiento  

Juicio valor cualitativo  

 Multicampus  4,49 90% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Bogotá 4,63 93% SE CUMPLE PLENAMENTE 

 Armenia 4,35 87% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

Fuente: Matriz de juicio de calidad Autoevaluación Institucional Multicampus, 2024  
 

Síntesis juicio de calidad de la Característica 6  
 
La Universidad La Gran Colombia promueve la generación de condiciones financieras y 
presupuestales que permitan alcanzar la excelencia educativa con el fin de responder a los 
retos inmersos en la visión y misión institucionales, las políticas educativas de l Gobierno 
Nacional y las necesidades específicas de la sociedad colombiana. Por tanto, se 

https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/ErUs-NF7m3hBvw_vNq8xVxoBCLszLw-5lRti4j7ovTbNVQ?e=4vUm8K
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establecieron unos lineamientos de orden interno, en concordancia con la Constitución 
Política y la Ley. 
 
La gestión financiera está a cargo de la Vicerrectoría de Gestión Financiera, en la Sede, y 
la Dirección Administrativa y Financiera en la Seccional para  la administración de los 
recursos financieros con el fin de dar cumplimiento a los propósitos institucionales, 
teniendo control sobre la adquisición de bienes y servicios, la ejecución del presupuesto, 
la cartera, el manejo de los trámites administrativos  y el proceso contable. 
 
Los resultados de la administración financiera de la Universidad pueden ser consultados 
en los Boletines Estadísticos dispuestos en la página web institucional. Los informes de la 
gestión financiera del periodo inmediatamente anterior se realizan de manera  anual, 
presentados dentro del informe al Honorable Plenum. Esto como parte de su ejercicio de 
transparencia y rendición de cuentas a la comunidad universitaria. De la misma manera, y 
dando cumplimiento al deber de informar, se realizan los reportes periód icos de 
presupuesto, ejecución presupuestal y estados financieros al Sistema Nacional de 
Información de Educación Superior (SNIES). 
 
Tabla 33. Evidencia de la rendición de cuentas de la Institución en cada lugar de desarrollo  

Norma Interna  Bogotá  Armenia 

Rendición de cuentas 
2023  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/acuerdos/acuerdo -

006-rendicion-de-cuentas-UGC-HC-
2021.pdf 

https://www.ugc.edu.co/armenia/images/docs/
RENDICIN%20DE%20CUENTAS%202023_UGC%2

0Armenia.pdf 
 

Informe del Plenum 
https://www.ugc.edu.co/armenia/images/planeacion/INFORME%20PLENUM%202023_05%20m

ar%202.pdf 

Boletín Estadístico  
https://www.ugc.edu.co/bogota/componen

t/zoo/item/boletin -estadistico -
2023?Itemid=207 

https://www.ugc.edu.co/armenia/images/plane
acion/Boletin_estadistico_2023_compressed%2

01.pdf 

Fuente Secretaria General 2024. 
 
Adicionalmente se cuenta con herramientas tecnológicas como mecanismo de control y 
de autocontrol financiero y presupuestal que permiten el seguimiento, que puede ser 
realizado de manera permanente, con respecto a las metas de ingresos y egresos, 
facilitan do tomar acciones de mejoramiento y reaccionar a tiempo al comportamiento 
financiero de la Universidad.   
 
La Universidad La Gran Colombia cuenta con el Acuerdo No. 006 del 12 de mayo de 2020, 
de la Consiliatura, expide el Código de ética y Buen Gobierno, en el numeral 2.8. establece 
la evaluación y rendición de cuentas. El cual se adecua a los requisitos planeados por el 
CESU en el Acuerdo No. 02 de 2017 -  plantea una política Pública para el mejoramiento del 
Gobierno en las Instituciones de Educación Superior, en el artículo 3, consagra dentro de 
los principios orientadores del buen gobierno, la cultura de rendición de cuentas.  Es así 
como en cabeza del Rector Delegatario se presenta al Rector un informe anual de los 
resultados de la gestión de la Seccional en el cual se consolida el avance del cumplimiento 
de los propósitos institucionales contemplados en el Plan Estratégico Institucional de 
Desarrollo  ͮPEID.  
 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/acuerdos/acuerdo-006-rendicion-de-cuentas-UGC-HC-2021.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/acuerdos/acuerdo-006-rendicion-de-cuentas-UGC-HC-2021.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/acuerdos/acuerdo-006-rendicion-de-cuentas-UGC-HC-2021.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/acuerdos/acuerdo-006-rendicion-de-cuentas-UGC-HC-2021.pdf
https://www.ugc.edu.co/armenia/images/docs/RENDICIN%20DE%20CUENTAS%202023_UGC%20Armenia.pdf
https://www.ugc.edu.co/armenia/images/docs/RENDICIN%20DE%20CUENTAS%202023_UGC%20Armenia.pdf
https://www.ugc.edu.co/armenia/images/docs/RENDICIN%20DE%20CUENTAS%202023_UGC%20Armenia.pdf
https://www.ugc.edu.co/armenia/images/planeacion/INFORME%20PLENUM%202023_05%20mar%202.pdf
https://www.ugc.edu.co/armenia/images/planeacion/INFORME%20PLENUM%202023_05%20mar%202.pdf
https://www.ugc.edu.co/bogota/component/zoo/item/boletin-estadistico-2023?Itemid=207
https://www.ugc.edu.co/bogota/component/zoo/item/boletin-estadistico-2023?Itemid=207
https://www.ugc.edu.co/bogota/component/zoo/item/boletin-estadistico-2023?Itemid=207
https://www.ugc.edu.co/armenia/images/planeacion/Boletin_estadistico_2023_compressed%201.pdf
https://www.ugc.edu.co/armenia/images/planeacion/Boletin_estadistico_2023_compressed%201.pdf
https://www.ugc.edu.co/armenia/images/planeacion/Boletin_estadistico_2023_compressed%201.pdf
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La Secretaría General de la Universidad La Gran Colombia, construye el informe anual al 
Honorable Plenum, basada en la información entregada por las diferentes unidades 
académicas y administrativas, incluyendo el informe de gestión de la Seccional Armenia.  
Una vez consolidado el informe anual por parte de la Secretaría General, la Rectoría 
presenta ante el Honorable Plenum el informe anual institucional, en sesión ordinaria que 
se desarrolla el segundo lunes hábil del mes de marzo del año siguiente. Luego de ser 
presentado el informe anual institucional ante el Honorable Plenum, se da a conocer a la 
comunidad académica y a la población en general, a través de medio físico y/o digital 8. 
 
En lo que respecta al Sistema de Gestión de la Calidad y en cumplimiento del requisito de 
la norma ISO 9001:20215, la Alta Dirección una vez al año a través del Comité Institucional 
de Aseguramiento de la Calidad, realiza la revisión por la dirección con el fin de asegurar 
la idoneidad, la adecuación, la eficiencia y la alineación continuas con la dirección 
estratégica de la Universidad. Una vez evaluado el estado del sistema, se prepara el 
informe con el que la Alta Dirección da a conocer a sus partes inte resadas, los resultados, 
y las decisiones tomadas con el fin asegurar la eficacia del Sistema de Gestión de la 
Calidad. La evidencia de la revisión por la Alta Dirección queda consignada en las actas 
del Comité Institucional de la Calidad.  
 
La Universidad, dando cumplimiento a los requerimientos legales, presenta de manera 
periódica información institucional a entidades oficiales del orden nacional como: el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior  ͮ SNIES, el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística  ͮ DANE, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales  ͮDIAN y el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y de Estudios Técnicos 
en el Exterior  ͮ ICETEX; de igual manera se reporta información institucional previa 
solicitud escrita, a los entes departamentales y municipales como la Gobernación del 
Quindío y la Alcaldía del Municipio de Armenia. Las evidencias de los reportes a entidades 
oficiales se encuentran en las plataformas electrónicas destinadas para tal fin y en  las 
comunicaciones radicadas en el software de correspondencia institucional.  
 
Así mismo, como resultado de la implementación de los mecanismos de rendición de 
cuentas descritos anteriormente, la Alta Dirección tiene la oportunidad de obtener 
retroalimentación de las partes interesadas a partir de los logros obtenidos, con el fin de 
ajustar la planeación de manera que responda a las necesidades y demandas de la 
comunidad académica. Lo anterior se evidencia en los planes de acción anuales, en los 
planes de mejoramiento de las unidades académicas y administrativas y en la 
autoevaluación  institucional, donde se pregunta a la comunidad académica, sobre si la 
rendición de cuentas que realizan los directivos de la Universidad a través de los diferentes 
medios es adecuada y oportuna.  
 
  

 
8 Universidad La Gran Colombia. Honorable Plenum. Informe al Plenum avances institucionales del plan estratégico institucional de 
desarrolloï PEID 2021-2027. Consultado el 01 de septiembre de 2024. Disponible  en 
<https://www.ugc.edu.co/armenia/images/planeacion/INFORME%20PLENUM%202023_05%20mar%202.pdf> 

https://www.ugc.edu.co/armenia/images/planeacion/INFORME%20PLENUM%202023_05%20mar%202.pdf
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Figura 16. Percepción sobre la rendición de cuentas institucional  

 
Fuente: Resultados encuestas de percepción Institucional Multicampus, 2024  
 
Se observa una percepción positiva de 81,59%. La Universidad tiene diferentes 
mecanismos de rendición de cuentas periódicas a todos sus grupos de interés y a la 
comunidad académica, mediante procesos estructurados y documentados en la página 
web de la Universidad, que permiten un análisis de manera objetiva de los compromisos 
establecidos en la institución y su alcance.  
 
En cuanto la percepción que tiene la comunidad académica frente a la rendición de cuentas 
realizada por la Institución de manera periódica a todos sus grupos de interés y a la 
comunidad, quienes consideran que es satisfactorio en un alto grado 72.65% y com o 
oportunidad de mojará sería el invitar a la comunidad que no conoce los mecanismos, para 
que empiecen a conocer los mecanismos de rendición de cuentas, las acciones 
emprendidas como resultados de las apreciaciones de la comunidad.  
 
3.2.4.  Juicio de calidad del Factor 2. Gobierno institucional y transparencia  
 
Tabla 34. Resultados de la autoevaluación: Factor 2. Gobierno institucional y transparencia  

 

Calificación 
numérica 

Porcentaje de 
cumplimiento  

Juicio valor cualitativo  

 Multicampus  4,56 91% SE CUMPLE PLENAMENTE 

 Bogotá 4,46 89% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Armenia 4,66 93% SE CUMPLE PLENAMENTE 

Fuente: Matriz de juicio de calidad Autoevaluación Institucional Multicampus, 2024 . 
 

Síntesis juicio de calidad del Factor  
 
La Universidad La Gran Colombia es una persona jurídica de derecho privado de utilidad 
común, sin ánimo de lucro, organizada jurídicamente desde el inicio como una corporación 
y, en el mundo de las instituciones de la educación superior, constituida como u na 
Universidad, consagrada a la cultura profesional de los pueblos grancolombianos y al 
afianzamiento de los vínculos históricos entre los mismos, con un concepto cristiano de 
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14,59%
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Se cumple
plenamente %

Se cumple en alto
grado %

Se cumple
aceptablemente %

Se cumple
insatisfactoriamente

%

No se cumple % No conoce / No
responde %



¡SOMOS ALTA CALIDAD, SIEMPRE! 

PÁGINA 86  DE 458  
 
 

la educación y en armonía con los principios de la ciencia moderna, en programas de 
formación avanzada, con criterios de universalidad en las actividades propias de la 
investigación científica y tecnológica, la formación académica en técnicas profesionales , 
tecnologías y profesiones o disciplinas y la producción, el desarrollo y trasmisión del 
conocimiento y de una cultura que apropie la dignidad humana y la convivencia. En 
articulación con los argumentos es pertinente revisar:  
 
Anexo 2. 3. Estatuto General UGC 
 
Desde el Proyecto Educativo Institucional se precisan los alcances de cada concepto al 
interior de la Universidad La Gran Colombia. 
 
;El gobierno lo constituyen el sistema de las políticas, estrategias, decisiones y 
estructuras y los procesos encaminados al cumplimiento de la misión y la visión, según 
este Proyecto Educativo Institucional -  PEI, con el criterio teleológico de respeto por la 
ética, los principios de la eficiencia, eficacia, calidad, integridad, transparencia y 
solidaridad y un enfoque participativo de las personas de la comunidad universitaria ΄ 
(CESU).  

 
La Universidad La Gran Colombia, en cumplimiento de sus reglamentos y estatutos, según 
sesión de la Honorable Consiliatura del 27 de julio de 2020 y 28 de junio de 2021 actualizó 
su estructura orgánica, cambios que pueden ser verificados a través del Acuer do 007 de 
2021.  
 
Anexo 2. 4. Estructura Orgánica Universidad La Gran Colombia 
 
A continuación, se detalla la Estructura Orgánica dispuesta en la Universidad La Gran 
Colombia: 
 
  

https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/EodwWcoyOtZDoe8Oy_UFJ2IBCiifGb5gxFO0eGRESwIoug?e=dBfxbP
https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/EhJqb8bw31ZEqwVwpUw6gdsB2pFFSyGKKGgDCMpOqGeiyw?e=EPSMqW
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Figura 17. Estructura orgánica Universidad La Gran Colombia 

 
Fuente: Rectoría, 2024.  
 
Así mismo, en articulación con la estructura administrativa, las Facultades se organizan a 
través de estructura que se presenta a continuación.  
 

Figura 18. Estructura organizacional de las Facultades -  Universidad La Gran Colombia 

 
Fuente: Rectoría, 2024. 
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En este sentido, la Universidad La Gran Colombia establece el sistema de gobierno en los 
Estatutos y los desarrolla  en los Acuerdos números 008 del 29 de junio de 2021   y 009 del 
3 de noviembre de 2021, modificados con los Acuerdos números 001 del 02 de abril de 
2024 y el 011 del 6 de agosto del 2024. Este marco normativo fija los lineamientos para el 
ejercicio de la autonomía institucional y las responsabilidades en la toma de las 
decisiones, según las competencias asignadas a los organismos y las autoridades en los 
Estatutos, con las funciones respec tivas. Adicionalmente, en los términos del Acuerdo 006 
del 12 de mayo de 2020, se expidió el Código de Ética y Buen Gobierno. 
 
La Universidad La Gran Colombia concibe la estructura orgánica con el fin de promover el 
funcionamiento y el ejercicio autónomo s que aseguren las finalidades, los propósitos y los 
horizontes de sentido establecidos en el Proyecto Educativo Institucional -  PEI 2021, el 
Plan Estratégico Institucional de Desarrollo  -  PEID 2021-2027 y las Políticas 
Institucionales. La Universidad se concibe como un sistema vivo e interactuante, en 
permanente transformación, adaptación, innovación y evolución, bajo una cultura q ue le 
permite avanzar en la búsqueda de la excelencia. Teniendo en cuenta la naturaleza e 
identidad institucional es, la organización en la Universidad es de carácter multicampus 
con una estructura propia, una sinergia permanente y una alineación constante entre los 
estamentos territoriales donde ofrece los servicios de educación superior.  
 
La Universidad La Gran Colombia ha diseñado su propio modelo de interacción, 
relacionamiento y gestión institucional  con naturaleza multicampus, a partir de sus 
principios . La Institución reconoce a sus grupos de interés como parte integral del sistema 
de gobierno institucional, que a través del Plenum, la Consiliatura, el Rector y el Consejo 
Académico apropian los valores compartidos, la comprensión de  las responsabilidades y 
el respeto por los derechos individuales y colectivos dirigidos a los resultados y la 
excelencia. 
 
Figura 19. Proyecto Educativo Institucional -  PEI 2021  

 
Fuente: Universidad La Gran Colombia.  

 

 

Elaboración Propia.  
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La Universidad La Gran Colombia aplica el principio de la transparencia y acceso a la 
información con una estrategia de rendición de cuentas amplia , que le permite a los grupos 
de interés y a la sociedad en general, conocer con oportunidad los planes, las acciones y 
gestiones académicas y administrativas , producto del ejercicio del Gobierno Institucional, 
en cumplimiento de la norma interna y la sectorial , a nivel público.  
 
La Universidad, de acuerdo con su naturaleza jurídica  y su misión , tiene un gobierno que 
ofrece estabilidad institucional y  cuenta con una estructura sólida, un sistema normativo,  
unas políticas con sus estrategias, reglamentos, decisiones y procesos , dirigidos al 
servicio de la comunidad académica en general y al cumplimiento de la misión 
institucional . 
 
Bajo la perspectiva de humanidad , como un pilar de la triada, nos lleva a actuar con calidad, 
integridad, transparencia, equidad y participación ante los sectores externos e internos , en 
la construcción permanente de  la propia Institución .  
 
Figura 20. Percepción sobre el Factor 2. Gobierno institucional y transparencia  

 
Fuente: Resultados encuestas de percepción Institucional Multicampus, 2024  
 
La apreciación por parte de los miembros de la comunidad académica de la Institución 
frente al gobierno institucional y la trasparencia  tiene una percepción positiva  donde el 
71,94% de los consultados considera que el acompañamiento  del gobierno 
cualitativamente cumple en alto grado y plenamente. 
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Figura 21. Fortalezas del Factor 2. Gobierno institucional y transparencia  

 
Fuente: Matriz de juicio de calidad , 2024. 

Aspectos por mejorar del Factor 2  
 
Figura 22. Aspectos por mejorar del Factor 2. Gobierno institucional y transparencia  

 
Fuente: Matriz de juicio de calidad, 2024. 
 
Anexo 2. 5. Matriz de juicio de calidad del Factor 2  
 
  

Los Órganos de Gobierno actúan bajo criterios de eficiencia y transparencia.

Participacion de los diferentes estamentos en los Órganos de Gobierno de la Institución.

Actualización de la estructura administrativa en función de las necesidades del contexto 
educativo.

Sentido de pertinencia frente a las responsabilidad y cumplimiento de los procesos que 
dan soporte a la Institución. 

La participacion de la comunidad académica en la consolidación de las Políticas 
Institucionales.

Promover la participación de los estamentos universitarios y su intervención en los 
procesos electorales de los Órganos de Gobierno.

Fortalecer los escenarios de rendición de cuentas y su retroalimentación

Incrementar los procesos de comunicación de las Políticas Institucionales.

Implementar mecanismos de evaluación y seguimiento a la aplicación de las Políticas 
Institucionales

Fortalecer los canales de comunicación de los órganos de decisión con la comunidad 
académica y administrativa.

https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/Ens0lMDCdTBBnWOxn_8gNuYBfHkA8QFQhm0HE0NO6O5HLg?e=AytOwl
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3.3. FACTOR 3. DESARROLLO, GESTIÓN Y SOSTENIBILIDAD INSTITUCIONAL 
 
3.3.1.  Característica 7. Administración y gestión  
 
Tabla 35. Resultado de la autoevaluación: Característica 7. Administración y gestión.  

 Calificación 
numérica 

Porcentaje de 
cumplimiento  

Juicio valor cualitativo  

 Multicampus  4,46 89% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 
 Bogotá 4,18 84% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 
 Armenia 4,73 95% SE CUMPLE PLENAMENTE 

Fuente: Matriz de juicio de calidad Autoevaluación Institucional Multicampus, 2024  
 

Síntesis juicio de calidad de la Característica 7  
 
La Universidad La Gran Colombia establece un sistema de gobierno con base en los 
Estatutos , las políticas , que determinan la estructura organizacional , y los principios 
operativos  que asignan las responsabilidades según competencias,  orientan el 
comportamiento de la comunidad universitaria, promueven los valores tales como la 
integridad y la transparencia, aseguran las acciones y decisiones alineadas con los 
principios  establecidos en el Código de Ética y Buen Gobierno. 
 
Con la declaración del Proyecto Educativo Institucional , la Universidad La Gran Colombia 
asume el buen gobierno como ;una estrategia institucional para moldear y limitar las 
actitudes de las personas que conforman la comunidad universitaria, los directivos, los 
estudiantes, los egresados, los docentes, el personal administrativo y los contratistas; que, 
a la vez, ayude a enfocar una visión de la sociedad fundada en la responsabilidad social y 
dirija, en ese sentido, la gestión individual e institucional΄. Desde este enfoque, el Código 
de Ética y Buen Gobierno es la herramienta que cataliza las disposiciones institucionales 
que promueven la participación de toda la comunidad universitaria en la construcción de 
la vida ciudadana y la contribución al bien común y el respeto debido al otro, bajo el amparo 
de los pilares cristianos, solidarios, bolivarianos e hispánicos que rigen la Institución . 
 
Entendiendo que un buen gobierno institucional asegura el cumplimiento efectivo de las 
funciones misionales y que, en tal sentido, genera las condiciones y capacidades 
orientadas a lograr los máximos estándares de calidad, pertinencia e innovación en las 
acciones, el PEI declara los principios inspirado en el Acuerdo 002 del 2017  y el Acuerdo 
002 del 2020 del CESU y el Código de Ética y Buen Gobierno de la Universidad La Gran 
Colombia sobre los cuales se desarrolla el sistema de gobierno, la organización y la gestión 
de la Universidad. 
 

¶ Estatutos  
 
Los Estatutos establecen la estructura y el funcionamiento de la Universidad , incluyen la 
misión y  la visión y definen los objetivos fundamentales , orientados a la formación integral 
de los profesionales con valores éticos y compromiso social. La estructura organizativa 
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describe los órganos de gobierno, el Plenum, la Consiliatura y el Consejo Académico. Las 
funciones y responsabilidades detallan las competencias de cada órgano y los miembros 
de la comunidad académica. 
 
Las normas académicas regulan la admisión de los estudiantes, la oferta académica, los 
procesos de evaluación y promoción  y los requisitos para la graduación. La administración 
financiera abarca la gestión de los recursos, la elaboración de los presupuestos y la 
rendición de cuentas. Finalmente, se enumeran los derechos y deberes de estudiantes, 
docentes y personal administrativo  con un ambiente de respeto y colaboración.  
 
Anexo 3. 1. Estatutos Generales 
 
¶ Código de ética y buen gobierno 

 
El Código de Ética y Buen Gobierno, Acuerdo No. 006 de 2020 de la Consiliatura, establece 
los principios y las normas que guían el comportamiento de la s personas que integran la 
comunidad universitaria. Promueve los valores de la integridad, la honestidad, la justicia y 
el respeto, fundamentales para la convivencia y el desarrollo de una cultura institucional 
basada en la ética. Fomenta el compromiso social y la conciencia ambiental  con acciones 
que contribuy en al bienestar de la sociedad y la sostenibilida d. 
 
La transparencia y la rendición de cuentas son esenciales porque aseguran todas las 
decisiones y acciones para que sean claras y asequibles y se informe regularmente sobre 
la gestión de los recursos y el cumplimiento de  los objetivos. La participación y la 
democracia se incentivan mediante la participación de todos los miembros  de órganos de 
decisión con el fin de promover la democracia participativa. Además , se busca el bienestar 
integral y el desarrollo profesional de los estudiantes, docentes , administrativo s y 
egresados con oportunidades de formación y apoyo continuo.  
 
Anexo 3. 2. Código de Ética y Buen Gobierno 
 
¶ Proyecto Educativo Institucional -  PEI 2021 

 
El Proyecto Educativo Institucional  -  PEI 2021 es el documento  que define la identidad y 
los principios rectores de la Institución . Este proyecto establece la misión de la 
Universidad, que se centra en la formación integral de profesionales con un alto sentido 
ético y compromiso social. La visión del PEI  2021 busca posicionar a la Universidad como 
líder de la Educación Superior, reconocida por su excelencia académica y su impacto 
positivo en la sociedad.  
 
El PEI 2021 también detalla los objetivos educativos que incluyen la promoción de la 
investigación, la innovación , la creación, artística y cultural  y el desarrollo tecnológico y la 
formación de ciudadanos críticos y responsables. Los principios filosóficos del PEI  2021 
se basan en los valores de la verdad, la justicia,  la comunidad, la autenticidad,  la 

https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/Ehyzm-Ca4ShDj9y81XrY4RABZXzs1kbmlArFbcqaFYsj5g?e=obKpOi
https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/Eqj9ecLOU_NIjEFc5p9cONIBmyRY_NU3THPfaPFTu6khOg?e=PnVf2K
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solidaridad, la libertad y el respeto a la diversidad. Además, el documento establece los 
lineamientos pedagógicos que guían la labor académic a y promueven unas  
metodologías activas y participativas para fomentar un  aprendizaje significativo para el 
desarrollo de las competencias  requeridas. 
 
Anexo 3. 3. Proyecto Educativo Institucional P EI 2021 
 
¶ Plan Estratégico Institucional de Desarrollo  ͮPEID 2021-2027 

 
El Plan Estratégico Institucional de Desarrollo  ͮPEID 2021-2027 es una guía detallada 
para el crecimiento y fortalecimiento de la Universidad en los próximos años. Este plan se 
estructura en varios ejes y objetivos estratégicos  y meta proyectos  que abordan las áreas 
clave como la innovación, la internacionalización, la investigación, la proyección y la 
sostenibilidad  y expansión. 
 
El PEID 2021-2027 establece unos objetivos  claros para cada uno de estos ejes. En el 
ámbito de la innovación, se busca fomentar la creatividad y el uso de las nuevas 
tecnologías en la enseñanza y la gestión universitaria. La internacionalización se enfoca 
en ampliar las oportunidades de colaboración y movilidad académica con instituciones de 
otros países. En cuanto a la investigación, el plan promueve el desarrollo de proyectos que 
contribuyan al avance del conocimiento y al bienestar social.  
 
La proyección social es otro eje fundamental, con iniciativas que buscan fortalecer el 
vínculo de la Universidad con la comunidad y contribuir al desarrollo local y regional. 
Finalmente, la sostenibilidad  y expansión se aborda desde una perspectiva integral, 
promoviendo prácticas responsables y el uso eficiente de los recursos.  
 
Anexo 3. 4. PEID 2021-2027 
 

¶ Políticas y Lineamientos institucionales  
 
Las políticas y los lineamientos institucionales abarcan una amplia gama de áreas 
esenciales para el funcionamiento y desarrollo de la Institución . Estas políticas están 
diseñadas para apoyar la misión y visión de la Universidad y asegurar un entorno de 
aprendizaje y trabajo eficiente, seguro y orientado al desarrollo . 
 
Entre las políticas más destacadas se encuentran las de gestión del talento humano, que 
promueve el desarrollo profesional y el bienestar de los empleados. El aseguramiento de 
la calidad y sistema integrado de gestión institucional es  otra área clave, con políticas que 
garantizan la excelencia académica y administrativa y la mejora continua de los programas 
educativos. La gestión de  los ambientes virtuales de aprendizaje se enfoca en la 
integración de las tecnologías digitales para mejorar la enseñanza y el  aprendizaje. 
 
La proyección y la internacionalización son las políticas que fomentan la colaboración con 
otras instituciones y la participación en los proyectos comunitarios. Además, la 
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Universidad cuenta con políticas de seguridad de la información, que aseguran la 
protección de los datos y la privacidad de todos los miembros de la comunidad 
universitaria.  
 
Estos documentos son esenciales para guiar las acciones y decisiones de la Universidad, 
asegurando su compromiso con la excelencia académica y el desarrollo integral de su 
comunidad.  
 
Anexo 3. 5. Políticas Institucionales  
 
¶ Estructura Orgánica 

 
De manera paralela, al integrar la Estructura Orgánica con los planes se asegura que todos 
los miembros de la organización trabajen de manera coordinada y eficiente hacia los 
mismos objetivos estratégicos. Es fundamental alinear la estructura con los objetivos 
estratégicos y operativos, para que esta estructura organi ce las funciones de cada 
dependencia, adaptándose a las necesidades de la Sede Bogotá y la Seccional Armenia. 
 
La Universidad cuenta con una estructura diseñada para asegurar una gestión eficiente y 
una administración efectiva de  los recursos y las actividades académicas.  
 
Anexo 3. 6. Estructura Orgánica  
Anexo 3. 7. Acuerdo 001 de 2024 ͮ  Modificación Estructura Orgánica Armenia  
Anexo 3. 8. Acuerdo 011 de 2024 ͮ  Modificación Estructura Orgánica Bogotá  
 
¶ Sistema Integrado de Gestión Institucional SIGI Multicampus  

 
El Sistema Integrado de Gestión Institucional -SIGI con los planes y las políticas es 
fundamental para garantizar una gestión eficiente y coherente. Este sistema está  
organizado por procesos y actividades administrativas de manera lógica y sistemática, 
siguiendo el ciclo PHVA -  planear, hacer, verificar y actuar, con base en la norma ISO 
9001:2015. Con esto se busca cumplir con los estándares internacionales de calidad y 
promover la mejora continua, la transparencia y la rendición de cuentas. El SIGI se articula 
con los objetivos estratégicos  para optimizar los procesos administrativos  y académicos, 
apoyar el desarrollo integral y sostenible de la Institución  y ofrecer una mejor experiencia 
educativa al estudiante  como protagonista de la Universidad. 
 
En conclusión, la Universidad desarrolla sus Políticas y Estrategias de buen gobierno, 
transparencia y ética  con el fin de orientar los procesos administrativos y cumplir con la 
misión y la visión y promover una cultura del aseguramiento de la calidad , basada en la 
autoevaluación permanente y el mejoramiento continuo.  
 
Anexo 3. 9. SIGI Multicampus  
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¶ Gestión del Talento Humano 
 
La Universidad La Gran Colombia reconoce que el personal administrativo y académico es 
indispensable  para la sostenibilidad de largo plazo. El éxito de la Institución  depende del 
desarrollo continuo de  las competencias y  un entorno laboral saludable y seguro, que 
enriquezcan tanto la gestión académica como la experiencia de l aprendizaje de los 
estudiantes y  egresados. El equipo humano es crucial para la gestión de los procesos y la 
cultura institucional. La Universidad se compromete a seleccionar unos perfiles 
adecuados, mantener un ambiente laboral positivo y fomentar la promoción, la seguridad 
y el reconocimiento continuo  para asegurar el desarrollo armónico de l personal y la 
contribución al fortalecimiento de la Institución . 
 

o Manuales de funciones y perfiles de cargo  
 
La Universidad La Gran Colombia dispone actualmente de 340 cargos; en Bogotá, 251 y 
83, en la Seccional Armenia. Estos han sido actualizados conforme a la distribución de  las 
dependencias y la estructura orgánica. Estos cargos cuentan con un  perfil claramente 
definido. Por ello, la Universidad ha establecido unos parámetros específicos para la 
creación y actualización de los manuales de funciones y los perfiles del cargo para 
asegurar las competencias de acuerdo con los siguientes criterios:  
 

- Educación: El nivel académico más alto alcanzado por el funcionario debe ser 
certificado mediante diplomas, actas de grado u otros documentos que validen el nivel 
de escolaridad requerido en el manual de funciones.  

- Formación: Se refiere a los conocimientos específicos necesarios para el desempeño 
del cargo, tales como postgrados y formación complementaria (cursos, talleres, entre 
otros). Esta información debe estar respaldada por certificaciones otorgadas por 
universidades, empresas, institutos o pruebas de conocimientos aplicadas por el jefe 
inmediato.  

- Experiencia: Hace referencia a la trayectoria laboral del funcionario dentro de una 
organización, demostrada mediante certificaciones internas o externas que validen la 
veracidad de la información reportada en relación con el cargo, tiempo laborado, 
funciones y asignación salarial.  

- Habilidades: Son las características internas del funcionario, directamente 
relacionadas con las funciones o conocimientos del cargo a desempeñar. La 
Universidad ha establecido el instructivo Diccionario de Habilidades Laborales, donde 
se detallan los niveles de calificación y  los rangos cualitativos y cuantitativos para su 
interpretación.  

- Funciones: Hacen referencia a la descripción detallada de las actividades y  las 
responsabilidades específicas asociadas a un cargo.  

 
Asimismo, en los manuales de funciones y los perfiles del cargo se especifican las 
responsabilidades y autoridad a ejercer, con las responsabilidades generales en el Sistema 
Integrado de Gestión Institucional -  SIGI.  
 
Anexo 3. 10. Ejemplos manuales de funciones 
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o Convención Colectiva 

 
Para mejorar la relación entre los empleados y la administración y promover el éxito y la 
sostenibilidad de la Institución , se negocia periódicamente la Convención Colectiva en la 
sede de Bogotá. Este acuerdo, establecido con el Sindicato Nacional de Trabajadores de 
las Instituciones de Educación -  SINTIES, define los salarios y las condiciones laborales. 
Aunque está dirigido principalmente a los trabajadores sindicalizados, algunos puntos 
también se aplican a los no sindicalizados, promoviendo un entorno l aboral justo y 
equitativo.  
 

o Mecanismos de Atracción y Retención  
 
La Universidad La Gran Colombia, dentro de su proceso de crecimiento y bienestar 
humano, asegura que los funcionarios administrativos se vinculen con contratos por 
periodos en donde se garantice su estabilidad, con el fin de afianzar los procesos de 
continuidad para el cumplimiento de la misión y la visión institucional. En la página de la 
Universidad, en la sección ;Trabaje con Nosotros΄ de la Sede Bogotá, se publican las 
convocatorias activas para que todo el personal vinculado pueda pos tularse si cumple con 
los requisitos, para facilitar el crecimiento profesional dentro de la Institución . Los 
procesos de reclutamiento cuentan con aliados estratégicos como agencias públicas de 
empleo (Sena, Colsubsidio, portales de empleo universitarios) y la red social LinkedIn.  
 
Para la Seccional Armenia, a través del botón ;Hojas de Vida΄, en la página principal , los 
interesados pueden registrar su hoja de vida, como herramienta de consulta ante la 
existencia de una vacante. También se cuenta con alianzas estratégicas como las 
agencias públicas del SENA, Comfenalco y redes sociales como LinkedIn. 
 
La Institución fomenta un fuerte sentido de pertenencia mediante estrategias de retención 
que apoyan el desarrollo personal y profesional de los funcionarios:  
 

- En el marco de la Convención Colectiva de Trabajo con el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de las Instituciones de Educación  -SINTIES, todos los funcionarios 
administrativos acceden a incentivos extralegales. Estos incluyen auxilios por 
fallecimiento de familiares, apoyo educativo, ayudas por natalidad, beneficios 
para recreación y deporte, apoyo económico para la pensión, primas de 
antigüedad, préstamos internos y libranzas bancarias, seguro de vida colectivo 
y póliza funeraria, auxilio para lentes y mont ura, becas para la Universidad La 
Gran Colombia, semanas remuneradas durante Semana Santa y el receso del 
segundo semestre, actividades de bienestar y bonificaciones de mera 
liberalidad. Además, se garantiza el pago del 100% del salario durante los 
periodos de incapacidad. 

 
- Se inauguraron salas de lactancia en Bogotá en 2019 y en Armenia en 2022, 

proporcionando un espacio cómodo y seguro para las madres trabajadoras, 
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promoviendo así un ambiente laboral inclusivo y de apoyo para las madres 
lactantes.  

 
o Estímulos 

 
En consonancia con la Política de Gestión del Talento Humano, se han implementado 
directrices de incentivos, capacitación y promoción del personal administrativo para 
optimizar el desempeño en sus funciones, actividades, procedimientos y procesos. Estas 
estrategias institucionales están diseñadas para mejorar tanto las competencias técnicas 
como las habilidades interpersonales  con el fin de mejorar su rendimiento, desarrollo 
profesional y retención dentro de la Universidad.  
 
De esta manera, la Universidad proporciona estímulos para el personal administrativo a 
través de becas, descuento, auxilios financieros  y préstamos. Estos beneficios están 
diseñados para promover la formación continua y el crecimiento personal, reducir los 
costos económicos para los empleados y mejorar su calidad de vida. La Resolución 
semestral establece  la asignación de las becas y los auxilios educativos .  
 

- Becas 
 

A continuación, se presentan los resultados de las becas otorgadas al personal 
administrativo de la Universidad La Gran Colombia  
 
Tabla 36. Becas otorgadas al personal administrativo para formación profesional  

Año 
Bogotá Armenia Becas 

Multicampus  Pregrado Posgrado Pregrado Posgrado 

2019 20 2 14 13 49 

2020 31 14 11 6 62 

2021 20 54 13 11 98 

2022 29 26 10 18 83 

2023 28 6 10 21 65 

2024 -  I 14 4 9 15 42 

TOTAL 142 106 67 84 399 

Fuente: Departamento de Gestión del Talento Humano, 2024 
 
En la Sede Bogotá, los resultados de las becas otorgadas al personal administrativo de la 
Universidad La Gran Colombia entre 2019 y 2024 -  I ascienden a un total de 248 empleados 
administrativos. En la Seccional Armenia entre 2019 y 2024 -  I, 151 empleados 
administrativos fueron beneficiados.  
 
Adicionalmente, en la sede de Bogotá se han otorgado 71 becas para la formación en una 
segunda lengua desde 2020 hasta 2024. Por su parte, la seccional de Armenia ha 
proporcionado, entre 2019 y 2023, 63 becas para la formación en segunda lengua y 
educación continuada dirigidas a los empleados.  
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Las becas otorgadas entre 2019 y el primer semestre de 2024 muestran un compromiso 
sostenido por parte de la Universidad en apoyar el desarrollo y la formación continua del 
personal, reflejando una política consistente de estímulos que favorece el acceso a la 
educación superior y fomenta la retención y el crecimien to profesional dentro de la 
organización.  
 

- Capacitación, formación y toma de conciencia  
  
El programa de Capacitación, Formación y Conciencia de la Universidad La Gran Colombia 
tiene como objetivo mejorar las competencias del personal administrativo. Este proceso 
busca aumentar su capacidad de gestión, optimizar su desempeño laboral y fomentar su 
crecimiento personal. Además, promueve la conciencia ambiental y la seguridad y salud 
en el trabajo.  
  
Entre 2023 y 2024, se llevaron a cabo capacitaciones que abarcaron temas como la gestión 
administrativa, el desarrollo de habilidades interpersonales, la conciencia ambiental, la 
seguridad y salud en el trabajo, y la innovación tecnológica. Estas formacion es no solo 
mejoraron las competencias del personal administrativo, sino que también promovieron 
un entorno de trabajo más seguro y sostenible y fomentaron el crecimiento personal y 
profesional.  

 
Como resultado de las evaluaciones de desempeño y el indicador de capacitación, se 
observó una mejora significativa en las habilidades de gestión y el uso de tecnologías de 
la información, así como un aumento en la eficiencia de los procesos administrativo s 
mediante la optimización de  los recursos.  

 
Figura 23. Temas ofrecidos en jornadas de capacitación  administrativa  

 
Fuente: Departamento de Talento Humano, 2024.  
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En el año 2023, la Universidad implementó importantes iniciativas para fortalecer la 
capacitación administrativa de su personal. A través de un análisis de los registros de 
participación en programas de formación, se determinó que en la Sede de Bogotá la 
cobertura de capacitación administrativa del total de colaboradores alcanzo un 72 ,91% y 
en la Seccional de Armenia 85,49%. 
 
Este porcentaje demuestra el compromiso de la Universidad con el desarrollo de las 
habilidades y los conocimientos del equipo de trabajo. 
 

o Lineamientos de Promoción  
  
La promoción interna  ofrece las oportunidades de crecimiento y ascenso del personal 
administrativo  y favorece la retención de talento  humano y la movilidad vertical dentro de 
la Institución . Entre 2019 -  2024, en la Sede Bogotá, 77 empleados ascendieron a roles con 
mayores responsabilidades. En la Seccional Armenia, durante el mismo periodo, 34 
empleados también fueron promovidos a puestos de mayor responsabilidad.  
 
Estas promociones  a roles de mayor responsabilidad  reflejan la oportunidad que  le ofrece 
la Universidad al personal administrativo.  Estas iniciativas han contribuido a crear un 
entorno de trabajo motivador y comprometido, donde los empleados se sienten valorados 
y apoyados en su crecimiento profesional. La combinación de oportunidades de desarrollo 
y reconocimiento ha fortalecido la l ealtad del personal y ha mejorado la eficiencia y 
productividad institucional.  
 
La apreciación de las Políticas para la administración y la gestión  institucionales está 
integrada con el Sistema Interno de Aseguramiento y Gestión de la Calidad. En ese sentido  
se obtuvieron los siguientes resultados de la percepción: 
 
Figura 24. Percepción sobre la contribución del SIAGEC 

 

Fuente: Resultados de las encuestas de percepción Institucional Multicampus, 2024  
 
La apreciación de la comunidad  académica y administrativa  valora la pertinencia sobre la 
interacción con el SIAGEC, esto indica que las Políticas se desarrollan según las 
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necesidades y el logro de los objetivos propuestos. La percepción positiva del 72.76% 
refleja una importante aceptación y  la satisfacción en función del aseguramiento de la 
calidad.  
 

3.3.2.  Característica 8. Proceso de Comunicación  
 
Tabla 37. Resultado de la autoevaluación: Característica 8. Proceso de Comunicación 

 

Calificación 
numérica 

Porcentaje de 
cumplimiento  

Juicio valor cualitativo  

 Multicampus  3,97 79% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Bogotá 3,07 61% SE CUMPLE ACEPTABLEMENTE 

 Armenia 4,87 97% SE CUMPLE PLENAMENTE 

Fuente: Matriz de juicio de calidad Autoevaluación Institucional Multicampus, 2024  
 

Síntesis juicio de calidad de la Característica 8  
 
La Política Institucional de Comunicación Estratégica y Marca de la Universidad establece  
un diseño integral de gestión de la comunicación y el posicionamiento de la marca de la 
Universidad. Esta Política es fundamental para la identidad institucional y la imagen 
corporativa, coherente y profesional , tanto a nivel nacional como internacional. La Política 
se centra en varios aspectos clave, como la adaptación a la transformación digital, que 
implica la implementación de prácticas modernas que respond an a las tendencias 
globales. Además, se enfoca en la difusión del conocimiento y las buenas prácticas en 
materia de identidad y marca, promoviendo una gestión eficiente y efectiva de la 
comunicación institucional.  
 
Anexo 3. 11. Política Institucional de Comunicación Estratégica y Marca  
 
De la misma forma, el Manual de Imagen e Identidad Corporativa establece una guía 
exhaustiva que detalla los elementos visuales que conforman la identidad de la Institución. 
Este manual es esencial para asegurar una aplicación coherente y profesional de la  marca 
en todas las comunicaciones de la Universidad. Incluye la arquitectura de marca, que 
abarca la construcción y proporciones del isologotipo, así como las áreas de protección y 
los tamaños permitidos. También define los colores institucionales y la ti pografía oficial, 
asegurando que se utilicen de manera consistente en todos los ma teriales visuales. 
Además, establece reglas claras para el uso de fotografías, elementos audiovisuales y 
señalética que garantiza que los elementos visuales  estén alineados con la identidad de la 
marca. 
 
Anexo 3. 12. Manual de Imagen e Identidad Corporativa 
 
La matriz de Comunicación Interna y Externa, como herramienta estratégica , organiza y 
planifica las comunicaciones dentro de la Universidad y con el público externo. Este 
documento define claramente qué tipo de información se debe comunicar, cuándo debe 
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hacerse, a quién va dirigida y cómo se debe transmitir. La matriz asegura que todas las 
comunicaciones sean gestionadas de manera eficiente y coherente, evitando repeticiones 
con el fin de asegurar la información  para que llegue de manera oportuna y adecuada a su 
destinatario. Esto es fundamental para mantener una comunicación fluida y efectiva tanto 
dentro de la Universidad como con sus diferentes públicos externos.  
 
Anexo 3. 13. Matriz de Comunicación Interna y Externa 2024 
 
Por otra parte, la Universidad La Gran Colombia dispone de diversos medios y canales que 
facilitan la interacción y comunicación entre la Institución y sus miembros , estudiantes, 
profesores, administrativos y directivos, aliados empresariales, aliados académicos y 
egresados. Estos medios proporcionan información actualizada y continua a toda la 
comunidad institucional sobre  las políticas y los lineamientos, servicios, noticias, avances, 
oferta académica y las proyecciones de la Universidad.  
 
Entre los medios se encuentran los siguientes:  
 

¶ Jornadas de inducción para los estudiantes y el curso de Grancolombianidad, que 
facilita n la integración y la comprensión de la cultura institucional.  

¶ Atención personal y telefónica  y un Call Center para resolver consultas y brindar 
soporte. 

¶ Carteleras informativas, comités, boletines, plegables, pendones y diversas 
publicaciones que mantienen a la comunidad informada sobre las noticias y los 
eventos. 

¶ Página web e intranet, que ofrecen acceso a la información institucional y  los 
recursos académicos.  

¶ Videos, fondos de pantalla, y una fan page en redes sociales, junto con un canal de 
YouTube y Teleamiga, que difunden contenido educativo y cultural.  

¶ Radioamiga, vía internet, que proporciona una plataforma adicional para la 
comunicación y difusión de la información.  

¶ Gestor documental y mesa de ayuda, que permiten a los usuarios realizar 
requerimientos técnicos y operativos.  

¶ Listas de difusión de WhatsApp y correos masivos (máster base) para la 
distribución rápida de la información.  

¶ Trámites en línea, que permiten realizar gestiones de manera eficiente y rápida.  

¶ Canales de Comunicación. 
 

Para facilitar la interacción y comunicación entre la institución y sus miembros, la 
Universidad La Gran Colombia  utiliza diversos canales de comunicación . 

 
¶ Plataforma Stream Yard para entrevistas y transmisiones en vivo a través de 

Facebook, YouTube y LinkedIn. 
¶ Microsoft Teams y Zoom  para videoconferencias y comités de trabajo.  
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¶ Campus Virtual y Sistema de Gestión Académica, que facilitan el acceso a recursos 
educativos y la administración académica.  

¶ Sistemas Académicos y Plataformas Digitales como Sinu, Adviser, Teams y Zoom 
que soportan la gestión académica y el aprendizaje en línea. 

¶ Redes Sociales y Otros Medios Digitales. 
 

La Institución utiliza las redes sociales y otras plataformas digitales para mantener una 
comunicación constante y efectiva con la comunidad. Entre estas se incluyen: 

 

¶ Facebook: Para compartir noticias, eventos y actualizaciones institucionales.  

¶ X (Twitter): Para comunicados rápidos y noticias de última hora.  
¶ Instagram y TikTok:  Para contenido visual y promocional, destacando eventos y 

actividades de la Universidad. 

¶ LinkedIn: Para conectar con profesionales y egresados, y compartir logros 
académicos y profesionales.  

¶ YouTube: Para videos educativos, transmisiones en vivo y contenido multimedia.  

¶ WhatsApp: Listas de difusión para enviar información importante y 
actualizaciones a los miembros de la comunidad.  

¶ Correo electrónico: Utilizado para comunicaciones oficiales y distribución de 
boletines informativos.  

 
Estos medios y canales facilitan una comunicación efectiva y continua  y garantizan que 
los miembros de la comunidad universitaria reciban información actualizada sobre 
políticas, servicios, noticias, avances y la oferta académica.  
 
Tabla 38. Medios de comunicación utilizados  

Medio de 
sensibilización  

Descripción 

Página Web 

Es el portal oficial de la institución. Proporciona información detallada sobre la oferta 
académica, servicios, noticias, eventos y recursos para estudiantes, profesores y 
egresados. Además, facilita el acceso a plataformas digitales y sistemas de gestión 
académica, apoyando los procesos de autoevaluación, autorregulación y mejora 
continua de la Universidad.  
Enlace: https://ugc.edu.co/  

Redes Sociales 

Se publican los contenidos para mantener una comunicación constante y efectiva 
con su comunidad universitaria. A través de estas plataformas, la Universidad 
comparte noticias, eventos, actualizaciones institucionales y contenido educativo. 
Las principales redes sociales utilizadas son: YouTube, Instagram, Facebook, X 
(Twitter), LinkedIn y TikTok. 
Facebook: Bogotá: https://www.facebook.com/ULaGranColombia/?ref=bookmarks  
Armenia: https://www.facebook.com/ulagrancoarmenia/  
Instagram:  Bogotá: https://www.instagram.com/ulagrancolombia/  
Armenia: https://www.instagram.com/ugc_armenia/   
X (Twitter) : Bogotá: https://twitter.com/ULaGranColombia  
Armenia: https://x.com/i/flow/login?redirect_after_login=%2Fugc_armenia  
YouTube: https://www.youtube.com/user/videosugc  
Armenia: https://www.youtube.com/user/ugcarmenia   
LinkedIn:  Bogotá: https://www.linkedin.com/school/universidad - la-gran-colombia/  

https://www.facebook.com/ULaGranColombia/?ref=bookmarks
https://www.instagram.com/ulagrancolombia/
https://www.instagram.com/ugc_armenia/
https://twitter.com/ULaGranColombia
https://x.com/i/flow/login?redirect_after_login=%2Fugc_armenia
https://www.youtube.com/user/videosugc
https://www.youtube.com/user/ugcarmenia
https://www.linkedin.com/school/universidad-la-gran-colombia/
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Medio de 
sensibilización  

Descripción 

Armenia: 
https://www.linkedin.com/company/ugrancolombiaarmenia/posts/?feedView=all   
TikTok: Bogotá: 
https://www.tiktok.com/@ulagrancolombia  
Armenia: 
https://www.tiktok.com/@ulagrancoarmenia   

Mecanismos 
visuales Físico y 
virtuales  

Mecanismos visuales, tanto físicos como virtuales, para difundir información sobre 
procesos y políticas institucionales. Estos incluyen material impreso, pendones, 
rompe tráfico, protectores de pantalla, correos electrónicos masivos y espacios de 
sensibili zación en facultades y programas.  

Participación de 
órganos 
colegiados, 
facultades y 
programas  

Las Facultades y programas se integran a los procesos de autoevaluación, 
autorregulación y mejora continua mediante la participación de órganos colegiados.  

Visitas a los 
escenarios de 
interacción 
académica y 
administrativa  

Acceder a clases, eventos académicos y entornos administrativos o laborales para 
fomentar la participación y comunicar las ventajas y características específicas de 
los procesos de autoevaluación.  

Capacitación y/o 
sensibilización  

La formación se coordina con los distintos actores desde sus respectivas 
perspectivas, aportando valor a los procesos de autoevaluación, autorregulación y 
mejora continua, que se utilizan como referencia en la creación y aplicación del 
proceso. 

Fuente: CEM, 2024 
 
Estos procesos de comunicación reflejan el compromiso de la Universidad con la 
transparencia y  eficiencia en la difusión de  la información académica e institucional . La 
Institución mantiene una comunicación directa y actualizada con todos sus miembros a 
través de recursos logísticos, tecnológicos y digitales.  Estos mecanismos no solo 
promueven la interacción y la retroalimentación constante, sino que también están 
registrados en la matriz de los medios de comunicación interna y externa  para que la 
información llegue de manera precisa y oportuna a los estudiantes, profesores, egresados, 
directivos y  el personal administrativo.  

 
De manera especial, los servicios institucionales se difunden en diversos espacios, tales 
como las jornadas de inducción con los estudiantes nuevos de pregrado y posgrado, el 
curso de Grancolombianidad, las sesiones de inducción para nuevos docentes, las 
comunidades académicas, las reuniones con representantes estudiantiles y en las aulas 
de clase, entre otros. El flujo de la información entre la Universidad y su comunidad 
institucional es constante  a través de los medios disponibles para asegurar la máxima  
difusión . 
 
  

https://www.linkedin.com/company/ugrancolombiaarmenia/posts/?feedView=all
https://www.tiktok.com/@ulagrancolombia
https://www.tiktok.com/@ulagrancoarmenia
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Figura 25. Percepción de la comunidad sobre la pertinencia, accesibilidad y usabilidad de 
la plataforma tecnológica para efectividad de los procesos de comunicación  

Fuente: Resultados encuestas de percepción Institucional Multicampus, 2024  
 
Se observa una percepción positiva del 78,74%, en los procesos de comunicación de la 
Universidad. Esta favorabilidad en los resultados es el reflejo de los sistemas de 
información para la gestión académica y administrativa, que responde a las necesidades 
de la comunidad universitaria ; así mismo, la pertinencia del campus virtual , Moodle, 
Teams, Zoom, entre otros, responde a las necesidades institucionales.   
 
3.3.3.  Característica 9. Capacidad de gestión 
 
Tabla 39. Resultado de la autoevaluación: Característica 9. Capacidad de gestión 

 Calificación 
numérica 

Porcentaje de 
cumplimiento  

Juicio valor cualitativo  

 Multicampus  4,23 85% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Bogotá 3,95 79% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Armenia 4,50 90% SE CUMPLE PLENAMENTE 

Fuente: Matriz de juicio de calidad Autoevaluación Institucional Multicampus, 2024  
 

Síntesis juicio de calidad de la Característica 9  
 
La Universidad lidera sus procesos con el fin de asegurar la estabilidad y el desarrollo 
institucional. La claridad en los procesos de designación de cargos de dirección fortalece 
la confianza dentro de la comunidad académica y establece un referente ético que atrae 
nuevos talentos y promueve un entorno de honest idad e integridad. Este enfoque es un 
pilar fundamental que sostiene la confianza y el respeto de la comunidad universitaria.  

 
De la misma forma, ha demostrado una sólida capacidad de gestión, fundamentada en su 
compromiso con la misión y visión institucional es. A través del Plan Estratégico 
Institucional de Desarrollo (PEID) 2021-2027, la Universidad ha establecido una hoja de 
ruta clara y participativa , que aborda los desafíos contemporáneos y futuros de la 
sociedad. Este plan actúa como una guía fundamental  y aborda los grandes problemas y 
desafíos de la sociedad mediante la formación integral, la promoción de la innovación, la 

51,18%

27,56%

14,26%

2,87% 1,14% 2,98%

Se cumple
plenamente %

Se cumple en alto
grado %
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%
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investigación y la internacionalización. (Universidad La Gran Colombia. PEID Pág. 12-  
24.2021). 
 
El PEID 2021-2027 está diseñado para fomentar  la renovación y el fortalecimiento 
institucional. Se basa en los retos definidos en la MEGA, que incluyen alcanzar 30 mil 
estudiantes, generar ingresos de 250 mil millones y obtener la Acreditación Institucional  
en Alta Calidad Multicampus y de sus programas acreditables . Estos objetivos 
estratégicos orientan la priorización de los recursos y las acciones institucionales 
necesarias para cumplir con la misión y visión de la Universidad. El plan se estructura en 
cinco ejes estratégicos: Innovación, Internacionalización, Investigación, Proyección y 
Sostenibilidad y Expansión. Cada uno de los ejes está diseñado para guiar la priorización 
de los recursos y las acciones institucionales  y asegurar que la Universidad avance hacia 
sus metas de crecimiento y excelencia.  
 
El PEID 2021-2027 traduce los cinco ejes estratégicos en 27 objetivos específicos y 72 
metaproyecto s, que se implementan a través de los planes de acción. Estos planes 
permiten monitorear el progreso hacia los desafíos definidos en la MEGA ; se busca 
asegurar que cada meta y objetivo se alineen con la misión y visión institucional. Este 
enfoque sistemático facilita  no solo el seguimiento y la evaluación continua de los 
resultados, sino también  realizar ajustes oportunos para mantener el rumbo hacia el 
cumplimiento de los objetivos . 
 
La gestión Académico -  Administrativa de la Universidad La Gran Colombia se fundamenta 
en unas prácticas transparentes y coherentes con las políticas institucionales de 
gobernabilidad  y gobernanza. Estas prácticas están diseñadas para materializar la 
autonomía institucional  y garantizar la calidad del servicio público esencial de la 
educación superior. Este enfoque permite la realización libre y responsable de la búsqueda 
de la verdad, la crítica, la cátedra, el aprendizaje, la investigación y la controversia 
ideológica y política. Además, fomenta el reconocimiento y el respeto por los demás, el 
pluralismo democrático y la convivencia pacífica. A través de estas acciones, la 
Universidad asegura que sus funciones sustantivas , de docencia, investigación, extensión 
y proyección social e internacionalización se alineen con su misión y visión, promoviendo 
un entorno académico de excelencia y compromiso social.  
 
Por otro lado, para asegurar la efectividad del PEID 2021-2027, la Universidad ha 
implementado programas de formación y desarrollo para sus directivos  a través del 
Departamento de Talento Humano. Estos programas aseguran que los líderes de la 
Institución estén al día con las mejores prácticas para la gestión ; esto contribuye a una 
administración más eficiente y efectiva. La formación continua de los directivos es crucial 
para mantener un liderazgo dinámico y adaptativo, capaz de enfrentar los retos 
cambiant es del entorno educativo.  
 
Finalmente, la capacidad de gestión de la Universidad La Gran Colombia se manifiesta en 
su liderazgo transparente  y su planificación estratégica bien definida. Estos aspectos, 
junto con los mecanismos efectivos de seguimiento y evaluación, garantizan que la 
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Universidad atiende las necesidades actuales  y también está preparada para enfrentar los 
desafíos futuros  con un alto estándar de calidad y compromiso social. Este enfoque 
integral asegura que la Universidad La Gran Colombia se mantenga como una institución 
educativa de excelencia, comprometida con el desarrollo y el bienestar de la comunidad 
académica y de la sociedad en general. 
 
Figura 26. Percepción sobre el liderazgo y la idoneidad de los directivos  

 
Fuente: Resultados encuestas de percepción Institucional Multicampus, 2024  
 
En relación con la percepción sobre el liderazgo y la idoneidad de los directivos, la 
comunidad académica de la Institución expresa una percepción positiva del 75 ,45%, lo que 
genera una valoración favorable de las acciones  institucionales.  Este resultado refuerza el 
compromiso institucional con la mejora continua y el cumplimiento de los objetivos 
institucionales; liderados por personal altamente calificado y con experiencia e idoneidad, 
reconocidos en sus campos de desempeño.  
 
Figura 27. Percepción sobre los procedimientos institucionales realizados  

 
Fuente: Resultados encuestas de percepción Institucional Multicampus, 2024  
 
En cuanto a los procedimientos institucionales, la comunidad  universitaria  tiene una 
percepción positiva del 75 ,03%, que refleja la confianza en la celeridad y eficacia de los 
procedimientos establecidos para el cumplimiento de los objetivos y la satisfacción en la 
comunidad ; continuamente se realiza seguimient o a las diferentes áreas, lo que permite 
identificar oportunidades y planes de mejoramiento.  
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3.3.4.  Característica 10. Recursos de apoyo académico 
 

Tabla 40. Resultado de la autoevaluación: Característica 10. Recursos de apoyo académico 

 Calificación 
numérica 

Porcentaje de 
cumplimiento  

Juicio valor cualitativo  

 Multicampus  4,39 88% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Bogotá 4,12 82% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Armenia 4,67 93% SE CUMPLE PLENAMENTE 

Fuente: Matriz de juicio de calidad Autoevaluación Institucional Multicampus, 2024  
 

Síntesis juicio de calidad de la Característica 10  
 
La Universidad se esfuerza por proporcionar un entorno de aprendizaje integral y 
asequible, tanto en modalidades presenciales como virtuales. A continuación, se detalla la 
dotación de equipos, mobiliario, plataformas tecnológicas, sistemas informáticos y 
recursos bibliográficos que garantizan la disponibilidad, el acceso, la adaptabilidad y la 
aceptabilidad de los ambientes de aprendizaje: 
 
Anexo 3. 14. Dotación de equipos y mobiliario  
 
La Universidad cuenta con una infraestructura moderna que incluye una amplia gama de 
equipos y mobiliario diseñados para facilitar el aprendizaje. Las aulas y laboratorios están 
equipados con televisores, sistemas de sonido y mobiliario que aseguran la comodidad y 
la eficiencia durante las clases. Los centros informáticos están dotados de computadores 
actualizados y software especializado s, debidamente licenciados, que permiten a los 
estudiantes realizar prácticas y proyectos con herramientas avanzadas.  
 
Anexo 3. 15. Plataformas Tecnológicas y Sistemas Informáticos  
 
La Política de Gestión de la Infraestructura Tecnológica orienta a las diferentes partes 
interesadas en la modernización, el aprovechamiento y la gestión de la infraestructura 
tecnológica, los sistemas de información, y los recursos de hardware y software.  La 
Universidad utiliza diversas plataformas tecnológicas para apoyar tanto la enseñanza 
presencial como la virtual. Entre estas plataformas se encuentran las plataformas 
informáticas, los sistemas de gestión del aprendizaje (LMS) , como Moodle, que facilitan la 
interacción entre estudiantes y profesores  y permiten el acceso a materiales educativos, 
foros de discusión y actividades en línea. Además, se han implementado sistemas 
informáticos robustos que garantizan la seguridad y la integridad de la información 
académica y administrativa.  
 

¶ Particularidades para el desarrollo de las modalidades presencial y virtual  
 
La Institución cuenta con una Política de Producción de Ambientes Virtuales de 
Aprendizaje que define los lineamientos y  las estrategias para la generación de contenidos ; 
tanto , para los programas virtuales como  para el trabajo independiente de los estudiantes , 

https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/EmpAaLDS8yxFldrx6ns4QMUByQ1yxe8xZPR45--DsOWFig?e=gOf4w4
https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/ErIEgceezm9Bol6fDgQkm0YBQtxI7iRyHgqj4dUq8XKXkQ?e=jD3EL2
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en la modalidad presencial . Lo anterior promueve el uso y la apropiación de las tecnologías 
de la información y la comunicación en los procesos formativos que inspiran el Proyecto 
Educativo Institucional . Esta política propone tres líneas de acción que fundamentan la 
producción de contenidos tanto para el apoyo a la presencialidad como a los programas 
en la modalidad virtual.  
 
La Política de Producción de Ambientes Virtuales  de Aprendizajes se fundamenta en 3 
líneas de acción: diseño instruccional, producción y gestión de Objetos Virtuales de 
Aprendizajes -  OVA y la formación  de los docentes que convertirán a la Institución en un 
referente en el marco de la interactividad y la innovación tecnológica.  
 

¶ Plataforma de enseñanza en línea 
 
La Universidad La Gran Colombia cuenta con un sistema de gestión de contenidos que 
aporta a la innovación pedagógica, permitiendo que cada estudiante o grupo de trabajo  
actúe en un entorno virtual de aprendizaje de forma sincrónica o asincrónica con su 
docente o tutor.  
 
En consecuencia, el sistema de gestión de contenidos garantiza un acceso eficaz a las 
fuentes del Sistema e introduce al estudiante en las prácticas interactivas que mejoran la 
transferencia y el análisis para el aprendizaje y los resultados académico; todo ello , en 
correspondencia con el nuevo estilo pedagógico y las competencias exigidas a los 
estudiantes de Educación Superior en las modalidades virtual y b - learning. Acceso: 
https://campusvirtual.ugc.edu.co/virtual/login/index.php   
 
Figura 28. Acceso al campus virtual  

 
Fuente: Oficina de Producción Virtual 2024 
 
 

https://campusvirtual.ugc.edu.co/virtual/login/index.php
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¶ Recursos bibliográficos físicos y virtuales, así como gestores bibliográficos  
 
La Universidad La Gran Colombia está comprometida a proporcionar una gama de 
recursos y servicios para el apoyo de la comunidad académica. Estos recursos están 
diseñados para facilitar el aprendizaje, la investigación y la gestión administrativa de 
manera eficiente. 
 
Los programas académicos disponen de una variedad de los recursos bibliográficos  y 
bases de datos, tanto en formato físico como digital. Estos recursos están disponibles no 
solo en las instalaciones de la Universidad o a través de convenios con otras instituciones ; 
esto permite a la comunidad académica acceder a ellos de manera continua.  
 
Se cuenta con una infraestructura bibliográfica y tecnológica avanzada que respalda tanto 
la enseñanza presencial como la virtual. Entre los recursos se incluyen publicaciones 
especializadas y acceso a plataformas multimedia que enriquecen el aprendizaje con 
contenidos visuales de alta calidad. Además, la Universidad ofrece libros y revistas  
académicas en formato  electrónico y magazines a través de Flipster. También proporciona 
bases de datos libres y en demostración, que abarcan una amplia gama de recursos  útiles 
para la enseñanza, el aprendizaje y la investigación. Herramientas como Mendeley y 
Turnitin están disponibles para gestionar referencias bibliográficas y asegurar la 
originalidad de los trabajos académicos. Esta combinación de recursos garantiza qu e los 
estudiantes y profesores de la Institución d ispongan de herramientas de alta calidad que 
promueven un entorno de aprendizaje integral y moderno.  
 
La Universidad cuenta con el sistema Koha, accesible a través de su página web, que 
facilita el acceso al catálogo bibliográfico y a las bases de dato s de manera local como 
remota. Este sistema integrado de gestión bibliotecaria permite a los usuarios buscar 
materiales, gestionar préstamos y consultar su historial de búsqueda ; además ofrece la 
opción de sugerir nuevos materiales bibliográficos.  
 
La biblioteca elabora y lleva a cabo un plan semestral de formación de usuarios que abarca 
la capacitación en el uso de bases de datos y la asignación de datos de validación. 
Además, durante el semestre se organizan sesiones de capacitación en colaboración  con 
los proveedores para profundizar en la búsqueda de información digital. También se 
publican  los contenidos digitales en las redes sociales de la Universidad, ofreciendo guías 
e información sobre estos recursos.  
 
La Biblioteca cuenta con una colección bibliográfica en formato físico actualizada y 
pertinente conformada por 13.683 títulos 29.190 ejemplares; y articulada con 
procedimientos para la adquisición, reposición y mantenimiento que permiten asegurar la 
calidad. 
 
Por otro lado, la consulta y el acceso a todos los recursos bibliográficos y servicios, se 
realiza desde el portal web institucional y la plataforma de enseñanza virtual con el único 
usuario y contraseña que enlaza a todos los sistemas académicos de la Universidad.  
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Para complementar la formación académica, la Universidad ofrece una variedad de 
recursos de aprendizaje e información, que incluyen materiales didácticos, guías de 
estudio y acceso a recursos multimedia, los cuales mejoran significativamente el proceso 
de enseñanza-aprendizaje. 
 

o Sede Bogotá  
 
El Sistema de Bibliotecas, en Bogotá, está conformado por la Biblioteca Central, la 
Biblioteca de Ciencias de la Educación y la Biblioteca de Ingeniería Civil. Cada una cuenta 
con colecciones especializadas que cubren las necesidades informativas de los 
estudiantes de pregrado y postgrado. Además de ofrecer acceso a las colecciones físicas, 
la Biblioteca Central proporciona recursos tecnológicos en línea para las áreas del 
conocimiento. En términos de capacidad, la Biblioteca Central dispone de 333 puestos,  la 
biblioteca de Ciencias de la Educación cuenta con 42 puestos de trabajos mientras que la 
Biblioteca de Ingeniería Civil tiene 70 puestos disponibles.  
 
Los servicios de la biblioteca incluyen asesorías y consulta s tanto presencial es como en 
línea. A través del chat ;Pregúntele al Bibliotecólogo΄, los usuarios pueden recibir 
orientación personalizada sobre el uso de recursos bibliográficos y otros servicios. 
Además, se ofrece el préstamo de material bibliográfico y dispositivos electrónicos  o el 
préstamo interbibliotecario con otras instituciones. Los espacios de la biblioteca , tales 
como las salas de formación y  las mediatecas , están disponibles para la comunidad.  
 
El portal web del Sistema de Bibliotecas centraliza el acceso a  los recursos  bibliográficos, 
servicios de información, revistas digitales , entre otros. Los servicios especializados 
incluyen la búsqueda de información, elaboración de bibliografías y asesoría 
personalizada para apoyar los procesos académicos y de investigación. También se 
ofrecen servicios de apoyo a la docencia, extensión y proyección social o análisis como el 
métrico  de información y el ClicLab, que fortalecen las habilidades en el uso de las 
aplicaciones multimedia. Además, se promueven actividades culturales y un plan de 
formación de usuarios para desarrollar las competencias informacionales y tecnológicas.  

 
La Universidad ha mantenido la inversión en suscripción a bases de datos académicas con 
contenidos digitales , e-books, journals, audiolibros, monografías y herramientas, entre 
otros, como apoyo esencial al desarrollo académico de los cursos que componen los 
diferentes planes de estudios de la Institución . Se cuenta con la suscripción a 31 
plataformas de contenidos multidisciplinarios en las que se realizó una inversión 
institucional correspondiente a $952ͻ452.700 para el año 2023 y de $626ͻ447.133 para el 
año 2024.  
 
El uso de los contenidos de las bases de datos académicas suscritas se monitorea a través 
del número de sesiones, búsquedas y descargas realizadas por los docentes y estudiante s. 
Durante el año 2023 se identificaron 60.932 sesiones de ingreso, 62.293 búsquedas y 
42.294 descargas. 
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o Seccional Armenia 

 
Durante los últimos años se ha realizado una inversión de 57 millones de pesos en libros, 
213 millones en bases de datos y 11 millones en revistas impresas, datos al año 2020; esto 
debido a un incremento acumulado del 46% en el presupuesto asignado, como 
complemento al proceso de inversión, la Universidad está incluida dentro del consorcio de 
Universidades "Consortia" para adquirir de forma conjunta recursos electrónicos.  
 
Con las bases de datos, convenios con bibliotecas y títulos propios de la Universidad, los 
estudiantes, docentes, egresados y la comunidad pueden acceder a 31.577.975 
documentos. Igualmente, la comunidad académica puede acceder a más de 2.000.000 de 
títulos a través de la Red Regional de Bibliotecas, convenios con otras Bibliotecas 
universitarias , tales como, la Universidad del Quindío, la Universidad del Valle, la 
Universidad Tecnológica de Pereira, el SENA Regional Quindío y la Red de Bibliotecas del 
Banco de la República. Para asegurar el uso de estos recursos, se cuenta con el servicio 
de formación de usuarios  para los estudiantes de la Universidad. 
 
En la siguiente tabla, se evidencia la utilización de los recursos bibliográficos en la 
Universidad La Gran Colombia Seccional Armenia, en los periodos 2023 y 2024-1: 
 
Tabla 41. Uso de recursos bibliográficos Universidad La Gran Colombia Seccional Armenia, 
año 2023-2024 

Total 

Préstamos 
2023 

Bases de 
datos 
2023 

Préstamos 
2024-1 

Bases de 
datos 

2024-1 

Total de 
consultas  

2023 
 

Total de 
consultas  
2024-1 

 

9.229 25.365 5.271 8.665 34.594 13.936 

Fuente: Departamento de Biblioteca, UGC Armenia, 2024 
En resumen, la Universidad se dedica a proporcionar un entorno de aprendizaje que sea 
asequible, adaptable y adecuado a los estudiantes, combinando equipos modernos, 
plataformas tecnológicas avanzadas y una amplia colección de recursos bibliográficos y 
de aprendizaje. 
 
Figura 29. Percepción sobre los recursos bibliográficos  

 
Fuente: Resultados encuestas de percepción Institucional Multicampus, 2024  
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Según la autoevaluación con fines de Acreditación en Alta Calidad Multicampus la 
comunidad universitaria indica una percepción positiva de  los recursos bibliográficos es 
de 79,68% entre se cumple en alto grado y se cumple plenamente. El anterior resultado se 
complementa con los resultados de la encuesta de percepción de servicios de biblioteca 
del año 2023; en los que un 64% de los estudiantes y un 77% de los docentes encuestados 
prefieren usar las bases de datos frente a otros recurso s bibliográficos, cons iderando 
estos, como contenidos pertinentes y de calidad.  
 
Los recursos bibliográficos disponibles en la Institución responden a las necesidades de 
la comunidad universitaria como apoyo a las actividades de enseñanza , aprendizaje e 
investigación. La valoración de estos, evidencia que  estos recursos representan una 
suficiencia  por su actualización. Los efectos de esta apreciación se han gestionado a 
través de la renovación de las suscripciones a las bases de datos y colecciones 
electrónicas  y el incremento del número de las estrategias planteadas para foment ar el 
conocimiento, uso y apropiación de los contenidos digitales disponibles.  
 
Figura 30. Percepción sobre la accesibilidad y disponibilidad de los espacios y equipos 
para el apoyo académico 

 
Fuente: Resultados encuestas de percepción Institucional Multicampus, 2024  
 
La percepción positiva por  parte de la comunidad universitaria fue del 81,06%, entre se 
cumple en alto grado y plenamente , sobre la mejora de los mecanismos de adquisiciones , 
mantenimiento s, renovación y acceso a los apoyos educativos de la Universidad para el 
desarrollo académico  y la investigación.  
 
3.3.5.  Característica 11. Infraestructura física y tecnológica  

 
Tabla 42. Resultado de la autoevaluación: Característica 11. Infraestructura física y 
tecnológica  

 Calificación 
numérica 

Porcentaje de 
cumplimiento  

Juicio valor cualitativo  

 Multicampus  4,08 82% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Bogotá 4,22 84% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Armenia 3,93 79% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

Fuente: Matriz de juicio de calidad Autoevaluación Institucional Multicampus, 2024  
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Síntesis juicio de calidad de la Característica 11  

 
La Universidad La Gran Colombia es reconocida por sus instalaciones ; especialmente, por 
las de conservación arquitectónica, que cumple con los estándares y las normas 
específicas. Los presupuestos e inversiones acordados para la conservación y  el 
mantenimiento de la infraestructura  física son adecuados para la atención de las 
necesidades de la comunidad académica.  
 
Igualmente, se garantiza el mantenimiento, la renovación y  la actualización de la 
infraestructura física y tecnológica  con el propósito institucional  de brindar los recursos 
necesarios y suficientes para el desarrollo de las labores académicas, formativas,  de 
investigación y extensión , filosóficas, científicas, culturales  y de bienestar para una 
adecuada prestación del servicio  educativo a la comunidad  de estudiantes, profesores, 
directivos, administrativos y egresados. 
 
La Universidad La Gran Colombia expidió las políticas que soportan la infraestructura 
física y tecnológica : 
 

¶ Política Institucional de Gestión de la Infraestructura Física , cuyo objetivo general 
es garantizar el mantenimiento, construcción, adecuación y uso de la 
infraestructura física de la Universidad a través de la planificación  y ejecución, el 
seguimiento y control y cierre de los proyectos, con el fin de lograr el desarrollo 
integral de la infraestructura física a nivel nacional dentro de los lineamientos 
legales, ambientales, inclusivos y sostenibles . 

¶ Política Institucional de Gestión de la Infraestructura de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones , que tiene como objetivo garantizar el uso y 
funcionamiento de la infraestructura tecnológica de la Universidad, a través de la 
ejecución del plan de mantenimiento anual, la actualización y renovación de los 
recursos tecnológicos para el cumplimiento de las necesidades y los 
requerimientos de los procesos académicos, de docencia, investigación, extensión 
y proyección social  y administrativos de la Institución . 

¶ Política Institucional de Gestión de Seguridad de la Información , tiene como objetivo 
consolidar un ambiente seguro que facilite la protección de los activos de  la 
información  y el uso adecuado de los recursos y la gestión del riesgo, con el fin de 
garantizar la confidencialidad, disponibilidad e integridad de  aquella y la 
continuidad de los servicios . 

 
Estas políticas institucionales  son transversales a los ejes estratégicos del Plan 
Estratégicos Institucional de Desarrollo -  PEID 2021-2027 y están dirigidas al 
cumplimiento  de los objetivos  y la consolidación de entornos diferenciales de  los procesos 
de enseñanza, investigación, innovación, certificación, expansión  e inversión de los 
recursos, con el fin de asegurar el avance y la presencia de la Universidad a nivel local, 
regional, nacional e internacional.  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Poltica-Institucional-de-Gestin-de-la-Infraestructura-Fsica---Acuerdo-007-de-2021.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Poltica-de-Gestin-de-la-Infraestructura-de-las-Tecnologas-de-la-Informacin-y-las-Comunicaciones---Acuerdo-007-de-202.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Poltica-de-Gestin-de-la-Infraestructura-de-las-Tecnologas-de-la-Informacin-y-las-Comunicaciones---Acuerdo-007-de-202.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/Poltica-Institucional-de-Gestin-de-la-Seguridad-de-la-Informacin---Acuerdo-007-de-2021.pdf
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La Universidad La Gran Colombia para el desarrollo del proceso académico cuenta a nivel 
multicampus con  426.155 m2 que se desagregan para la Sede y la Seccional. 
 
Sede Bogotá 
  
La infraestructura física de la Universidad La Gran Colombia en la Sede Bogotá está compuesta 
por treinta y ocho (8) inmuebles con un área total de 27.465 m2. Mediante el radicado número 
1-2019-15898, expedido por la Secretaría Distrital de Planeación, se obtuvo el concepto técnico 
sobre el uso del suelo para los predios de propiedad de la Universidad La Gran Colombia.  
  
El uso para los predios, ubicados en la zona centro de Bogotá D.C. y el de la Facultad de 
Ingenierías, ubicado en la localidad de chapinero, según el Plan de Regularización y Manejo 
PRM, faculta el equipamiento colectivo, de tipo educativo, como Institución de Educación 
Superior, escala metropolitana, donde se contemplan  209 aulas de clase, al servicio de los 
estudiantes, con capacidad total  para 6.483 personas de manera simultánea, espacios que son 
utilizados en  diferentes jornadas.  
 
A continuación, se describe la información del uso del suelo, de los lugares de desarrollo 
ubicados en la ciudad de Bogotá D.C., según el Plan de Ordenamiento Territorial POT vigente, 
Decreto 190 de 2004 y Decreto 555 de 2021, conforme con la información de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital UAECD, entidad adscrita a la Secretaría Distrital de 
Hacienda de Bogotá D.C.  
 
Tabla 43. Conceptos norma urbana y usos del suelo predios Universidad La Gran Colombia 
Sede Bogotá 

Inmueble Dirección del predio   Uso 
Número 
de pisos 

Sede Manzana Central. Carrera 5 NO.12B -  49  
Dotacional privado. Colegios y 

universidades 
4 

Bloque L Calle 12 No. 5-45 
Dotacional privado. Colegios y 

universidades 
2  

Bloque N Calle 12 No. 8-41 /  55 
Dotacional privado. Colegios y 

universidades 
5 

Bloque M Calle 17 No. 5-86 /  90  
Dotacional privado. Colegios y 

universidades 
5  

Bloque O Carrera 7 No. 12A -  26 
Dotacional privado. Colegios y 

universidades 
8 

Bloque K 
Calle No. 12 No. 3 -32 / 

50 
Dotacional privado. Colegios y 

universidades 
2 

Bloque Biblioteca Central CL 12b No. 5 -  59 
Dotacional equipamiento colectivo. 
Institución de educación superior  

5 

Sede Ingenierías 
Chapinero 

Carrera 9 No. 42A 22 
Institucional, establecimiento 

educativo  
5 

Casa norte Carrera 8 No. 91  ͮ34 Dotacional recreacional  3 

Teleamiga Carrera 13 No. 49  ͮ63 Comerciales urbanos 2 

Fuente: Departamento de Planta Física Bogotá, 2024. 
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 La Universidad La Gran Colombia, Sede Bogotá, cuenta con treinta y ocho (38) predios 
propiedad de la universidad en los cuales se desarrolla todas las actividades académicas, 
con sus respectivas zonas de servicio y áreas administrativas. Cuenta con 2 predios en 
arriendo perteneciente al archivo histórico, los cuales se componen de  un área 
administrativa, zonas de servicio, área de almacenamiento, los cuales tienen un acceso 
limitado y controlado.  
 
Tabla 44. Disponibilidad de infraestructura física Sede Bogotá  

Uso de espacios 
Propiedad y Total 

Cantidad de Espacios Metros 2 

Aulas de Clase  209  8.052 

Laboratorios   20  1.114  

Sala de Tutores  18  749 

Auditorios   14   1.462  

Bibliotecas   5  1.095  

Cómputo  29   1.294  

Oficinas  215   3.409  

Espacios Deportivos  4  677  

Cafeterías  7   250  

Zonas Recreación  18   256.802  

Servicios Sanitarios   159   1.211 

Otros*  333   7.505  

Total  1.031 283.620 

Fuente: Departamento de Planta Física Bogotá, 2024 
Nota: * Otros hace referencia a capillas, sala lactante, centro de pensamiento, espacios casa de 
docentes, estudio de grabación, cuartos técnicos  y bodegas, entre otros. 
Nota: * No se cuenta con espacios en arriendo. 

 
Seccional Armenia 
  
La infraestructura física de la Universidad La Gran Colombia Seccional Armenia está 
compuesta por trece (13) inmuebles que comprenden un área total de 142. 535 m2, en los 
cuales se desarrollan las actividades de académicas de docencia, Investigación, 
innovación, extensión y proyección social  y bienestar. Espacios para actividades 
dotacionales  y administrativas de apoyo  y complementarias al ejercicio de la educación 
superior, donde se disponen de 70 aulas de clase cuya capacidad es de 2.300 a 2.600 
estudiantes de manera simultánea. 

 
La tabla siguiente contiene área, tipo de tenencia y ubicación de los diferentes inmuebles, 
en los cuales se desarrollan las actividades de la Universidad.  

 
Tabla 45. Áreas edificios de la Universidad y tipo de tenencia. Año 2024. 

Inmueble Dirección Tenencia 
Área Lote 

M2 

Área 
Construida 

M2 

Número de 
Edificios  

Número de 
edificios / 
Locales 

Edificio Central  Carrera 14 # 7-46 Propio 2.978 6.455 1 1 

Edificio Norte  Carrera 14 # 5-29 Propio 672 2.963 2 2 
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Inmueble Dirección Tenencia 
Área Lote 

M2 

Área 
Construida 

M2 

Número de 
Edificios  

Número de 
edificios / 
Locales 

Ciudadela del 
Saber La Santa 
María 

Kilómetro 7 vía La 
Tebaida 

Propio 102.000 39.130 9 
9 

Lote Aborígenes 
Carrera 14 # 25 N -  

31 
Propio 13.693 -  -  

-  

Lote Parqueadero 
Carrera 14/15 calle 

7 
Propio 

800 28 1 
1 

Lote Guayacanes 
Kilómetro 7 vía La 

Tebaida 
Propio 

21.983 -  -  
-  

Locales 
comerciales  

Centro Armenia 
Propio 

409 496 -  
6 

TOTALES 142.535 49.072 13 18 

Fuente: Departamento de Planta Física, UGC Seccional Armenia, 2024 
 
La Institución tiene los respectivos títulos de propiedad  de sus inmuebles  y los edificios y 
construcciones cumplen con el uso dotacional y las licencias de construcción respectivas 
para el cumplimiento de las normas de uso, sismorresistencia y educación y cuentan con 
el plan de evacuación, análisis de riesgos, certificación ISO 9001:2015 procesos de 
infraestructura física y tecnológica y los criterios de diseño y uso del suelo para su 
infraestructura física, lo anterior basado en las siguientes normas, leyes y decretos: Ley 
400 de 1997 y reglamentadas en los Decretos 33 de 1998 y 34 de 1999 -  Norma 
Colombiana de diseño y construcción resistente -  NSR-98 y NSR-10.  
 
En la siguiente tabla  se relacionan los usos del suelo de los predios de la Universidad La 
Gran Colombia, Seccional Armenia: 
 
Tabla 46. Conceptos usos del suelo predios Universidad La Gran Colombia Seccional 
Armenia. 

Inmueble Dirección del predio Uso 
Número de 

pisos 

Central Carrera 14 7-46 Educación/Recreación/Servicios  15 

Norte Carrera 14 5-29 Educación/Recreación/Servicios  15 

Ciudadela del Saber La 
Santa María 

Kilómetro 7 vía La 
Tebaida 

Educación/Recreación/Servicios  2 

Lote Aborígenes Carrera 14 25 N -  31 Educación/Recreación/Servicios  10/15  

Lote Parqueadero Carrera 14/15 Calle 7 Educación/Recreación/Servicios  15 

Lote Guayacanes 
Kilómetro 7 vía La 

Tebaida 
Educación/Dotacional/Recreación  2 

Locales comerciales  Centro Armenia Comercial 1 

Fuente: Departamento de Planta Física Seccional Armenia, 2024 
  
A través del siguiente anexo se accede a videos que sustentan la infraestructura física de 
la Universidad en la Sede Bogotá y en la Seccional Armenia.  
  
Anexo 3. 16. Caracterización de la Infraestructura Física   

https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/Es-6-_UfVTpNnrfMb-pKAI0BIF_N9DPK76UzPkx4ir4L7w?e=2JuIEV
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En las edificaciones  de la Universidad hay rutas de acceso y evacuación demarcadas, 
lámparas de emergencia, extintores, camillas  y alarmas que garantizan el acceso a la 
población con movilidad reducida mediante ascensores en los edificios central y norte, 
rampas de acceso externo, tapetes como guías de circulación, barreras de bastón, 
servicios sanitarios especiales.  
 
En la Ciudadela del Saber la Santa María se cuenta con circulaciones a través de senderos 
peatonales debidamente nivelados, rampas para cambios de nivel, servicios sanitarios, 
zonas de parqueo demarcadas. Se está actualizando y cambiando la señalética y el diseño 
de las rutas de movilidad mediante la implementación de unos materiales especiales como 
adoquines, barandas y pisos táctiles, entre otras mejoras para la accesibilidad.  
 
La Universidad cuenta con espacios físicos y virtuales que facilitan las actividades de 
aprendizaje. A continuación, se presenta en la tabla  la relación de los espacios de uso 
académico y de uso común. 
 
Tabla 47. Espacios físicos y virtuales para actividades de aprendizaje  

Tipo de Espacio Físico 
 Total Institucional  

N° de espacios Área m2 Uso 

Aulas 70 4.911,15 Compartido 

Salas de tutores 16 520,62 Unidades Académicas 

Laboratorios y salas 
especializadas 

18 1.202,40 Unidades Académicas 

Salas de cómputo 8 437,38 Compartido 

Auditorios  4 585 Compartido 

Bibliotecas  2 504,59 Compartido 

Oficinas 56 2.592,28 Administrativo  

Espacios deportivos  6 3.040,00 Compartido 

Cafeterías 3 617,80 Compartido 

Zonas de recreación 19 56.659,37 Compartido 

Servicios sanitarios  94 606,22 Compartido 

Sitios de práctica  16 56.299,63 Unidades Académicas 

Otros servicios (Librería, Salas 
de Lectura, médico, 
parqueaderos, entre otros) 

63 19.118,96 Compartido 

Total 375 147.097  

Fuente: Departamento de Planta Física, UGC Seccional Armenia, 2024 
 
La comunidad académica tiene una percepción positiva de l 87.41% sobre las 
características de la planta física , tales como aulas de clase, salas de informática, 
biblioteca, oficinas administrativas, cafetería, zonas de parqueo  y zonas de recreación, 
entre otros, desde la accesibilidad, capacidad y seguridad que permit en desarrollar las 
actividades académicas y administrativas de manera más eficiente, siempre en pro de la 
mejora continua.  
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La Universidad La Gran Colombia Seccional Armenia ha trabajado permanentemente en el 
desarrollo y la conservación de su infraestructura institucional mediante planes y 
programas orientados a la administración eficiente de los recursos con una estrategia para 
la operación, el mantenimiento, la renovación y actualización de la infraestructura física y 
tecnológica. De igual forma, está comprometida con la expansión de la infraestructura 
física en su entorno; de acuerdo con las políticas  institucionales y las directrices  dirigidas 
al fortalecimiento de los procesos de administración, docencia , investigación,  extensión y 
proyección social, razón  por la cual garantiza los recursos  humanos, financieros y físicos 
en el presupuesto de cada vigencia. 
 
Una de las prioridades en lo corrido de sus períodos académicos es consolidar el 
mejoramiento de la infraestructura física y tecnológica para brindar a los estudiantes, 
docentes y personal administrativo, espacios y condiciones apropiados para el desarroll o 
de sus actividades, a través del seguimiento de sus planes de mantenimiento preventivo y 
correctivo de maquinaria y equipo, equipos de cómputo, instalaciones físicas, equipos de 
medios audiovisuales, así como el control e interventoría a obras civiles, a decuaciones 
físicas, plan de infraestructura tecnológica y la respectiva medición de indicadores de 
ejecución de éstos.  
 
Para la infraestructura física, en cada vigencia se ejecutan acciones previamente 
programadas, plasmadas en un registro de calidad, acordes con el presupuesto aprobado 
y a las cuales se les realiza un seguimiento trimestral, y una medición anual (porcentaj e de 
cumplimiento). Estas actividades incluyen planteamientos arquitectónicos de las 
instalaciones físicas de todas las sedes de la Universidad, adecuaciones, mejoras, 
ampliaciones y acciones de seguimiento a nuevas construcciones.  
 

¶ Infraestructura tecnológica  
 
Dentro del proceso de proyección y control de la adquisición de la infraestructura 
tecnológica, la Universidad cuenta, además, con el Plan Estratégico de Tecnología  ͮPET 
2023 al 2027. 
 
El Plan Estratégico de Tecnología  ͮPET 2023-2027 tiene cuatro (4) ejes fundamentales 
que proyectan el ámbito tecnológico. E l primer eje asegura que las acciones estén 
alineadas con los objetivos y  las metas de la Organización. El segundo eje establece las 
directrices del Ministerio de Educación Nacional , claves para garantizar la calidad y 
pertinencia de los procesos educativos y la mediación tecnológic a. El tercer eje es el 
componente de seguridad de la información  y asegura la protección de los datos y 
recursos críticos. Finalmente, el cuarto eje es el Ecológico que promueve un enfoque 
sustentable, optimizando el uso de los recursos tecnológicos. Los cuatro ejes desarrollan 
seis dominios clave s, Estrategia TI, Gobierno de TI, Gestión de la Información, Sistemas de 
Información, Servicios Tecnológicos, y Uso y Apropiación de TI, que permiten una gestión 
integral y eficiente de las tecnologías y garantizan la innovación, seguridad y 
sostenibilidad.  
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Figura 31. Descripción del Plan estratégico de tecnología  

 
Fuente: Departamento de Desarrollo Tecnológico, 2024 

 
Anexo 3. 17. Plan Estratégico de Tecnología 
 
Para el proceso de renovación tecnológica la Universidad cuenta con un procedimiento de 
medición de la obsolescencia , que permite tener un panorama claro del estado real de los 
equipos tecnológicos; sin embargo, la infraestructura que se asigna a las salas y los 
laboratorios es inferior al tiempo de la obsolescencia , medida según las nuevas versiones 
del software y las características técnicas de los equipos  para asegurar la calidad del 
servicio. 
 
La Universidad ejecuta un seguimiento permanente a la dotación de  los medios educativos 
requeridos por los programas académicos , puestos a la disposición de los estudiantes y 
docentes con las herramientas necesarias para garantizar  las actividades académicas, 
docentes, científicas, culturales y de extensión  con los espacios adecuados y los recursos 
físicos y tecnológicos suficientes  según los criterios de innovación, disponibilidad y 
personal especializado para facilitar y promover el uso eficiente de estos. En los últimos 
años, la inversión en infraestructura tecnológica, año 2023, registró  la suma de 
$3.539.132.790 y, en el año 2022, de $4.620.838.087. 
 
Descripción del ecosistema tecnológico que soporta la gestión académica, los servicios a 
profesores y estudiantes  
 
El Departamento de Desarrollo Tecnológico de la Universidad La Gran Colombia tiene 
varias responsabilidades clave. Administra los recursos tecnológicos esenciales para los 
servicios académicos y administrativos de la Institución, que incluye la gestión de los 
equipos de procesamiento de datos, almacenamiento, redes y comunicaciones  y la 
administración de l software básico y especializado utilizado por los programas 
académicos y las áreas administrativas.  
 

https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/Eor21JC2A29Ogx7ZBdETg7YBLKaTiybZHSYTbXj_ZlyDPA?e=GdQvTI
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El Centro de Datos de la Universidad cuenta con una infraestructura  que permite una 
administración más sencilla y eficiente de los recursos tecnológicos  y ofrece un entorno 
seguro y escalable, vital para adaptarse a los cambios tecnológicos y mantener un 
rendimiento óptimo.  
 
Este Centro de Datos está dividido en dos nodos: un nodo local y un nodo externo. El nodo 
local dispone de un almacenamiento de 60 TB en discos fast class  y en estado sólido, 
procesadores con 24 núcleos a 4.2 GHz, y 2.2 TB de RAM, todo bajo un esquema de alta 
disponibilidad y seguridad perimetral.  
 
El nodo externo, por otro lado, opera con hipervisores y cuenta con 10 hosts virtuales, un 
almacenamiento de 4.4 TB, 58 CPU y 277 GB de RAM. También dispone de un esquema de 
seguridad perimetral y una disponibilidad superior al 99.6%, con capacidad de crec imiento 
escalable, según las necesidades de la Universidad. Esta estructura ha permitido mantener 
una disponibilidad de servicios del 99,6%, que asegura los recursos  
para satisfacer las demandas de la comunidad académica.  

  
Figura 32. Ecosistema de tecnológico multicampus  

 
Fuente: Departamento de Desarrollo Tecnológico, 2024. 
 
La integración de las tecnologías con los procesos académicos ofrece a los profesores y 
estudiantes una variedad de herramientas que complementan sus actividades y mejoran 
la experiencia educativa. En la Universidad, este ecosistema tecnológico incluye software 
avanzado, una amplia gama de información, infraestructura física adec uada y la 
participación de las personas.  
  
En cuanto a los sistemas de información, la Universidad ha desarrollado e implementado 
varios sistemas, aplicaciones y herramientas que permiten a los funcionarios de las 
unidades administrativas y académicas gestionar la información de sus procesos  y facilita 
el desarrollo de sus actividades de forma integrada y sistematizada. Entre estos sistemas 
destacan los siguientes:  
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Figura 33. Principales herramientas al servicio de la comunidad académica y 
administrativa  

 
Fuente: Departamento de Desarrollo Tecnológico, 2024. 
 
Estas herramientas son una muestra clara de la apuesta por la innovación y modernización 
de los procesos educativos y administrativos. Este enfoque tecnológico integral busca 
optimizar los recursos internos y preparar a la comunidad universitaria para enfrentar los 
desafíos del entorno académico contemporáneo . Ahora bien, para la característica en 
análisis, a nivel multicampus, se observa una percepción positiva del 66,64%. En la 
encuesta de percepción se consultó a la comunidad académica sobre los diferent es 
escenarios disponibles para la realización de ejercicios prácticos, actualización de 
laboratorios y aula de clase. Se evaluaron aspectos en cuanto a la calidad, pertinencia, 
disponibilidad, capacidad, condiciones de higiene, iluminación, seguridad y ventilación.  
 

Figura 34. Percepción sobre la infraestructura física y tecnológica  

 
Fuente: Resultados encuestas de percepción Institucional Multicampus, 2024  
  
Así mismo, se observa una percepción positiva de la apreciación de los diferentes 
escenarios disponibles para la realización de ejercicios prácticos, actualización de 
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laboratorios y aula s de clase. Se evaluaron aspectos en cuanto a la calidad, pertinencia, 
disponibilidad, capacidad, condiciones de higiene, iluminación, seguridad y ventilación.  Por 
lo anterior, la Universidad cuenta con una infraestructura física y tecnológica suficiente 
para atender las actividades de Investigación, Docencia, Proyección Social, Bienestar 
Universitario  e Internacionalización ; así mismo las actividades administrativas y de apoyo, 
complementarias al ejercicio de la Educación Superior.  

 
3.3.6.  Característica 12. Recursos y gestión financiera  
 
Tabla 48. Resultado de la autoevaluación: Característica 12. Recursos y gestión financiera  

 Calificación 
numérica 

Porcentaje de 
cumplimiento  

Juicio valor cualitativo  

 Multicampus  4,28 86% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Bogotá 4,22 84% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Armenia 4,35 87% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

Fuente: Matriz de juicio de calidad Autoevaluación Institucional Multicampus, 2024  
 

Síntesis juicio de calidad de la Característica 12  
 
El objetivo del proceso de gestión financiera es administrar los recursos financieros para 
el cumplimiento de los propósitos institucionales, teniendo control sobre la adquisición de  
los bienes y servicios, la ejecución del presupuesto, la cartera, el manejo de los trámites 
administrativos y el proceso contable.  
 
La gestión financiera de la Universidad se articula con el PEI 2021, base para la formulación 
de las políticas administrativas y financiera s, y promueve los lineamientos del buen 
gobierno, la planeación estratégica , los sistemas de gestión en los procesos y genera las 
condiciones financieras y presupuestales que permitan alcanzar la excelencia educativa 
con el fin de responder a los retos inmersos en la misión y la visión institucional es, las 
políticas educativas del Gobierno Nacional y las necesidades educativas de la sociedad 
colombiana. Los lineamientos de orden interno  se establecen en concordancia con la 
Constitución y la ley. 
  
El PEID 2021 -  2027 busca la renovación y el fortalecimiento institucional y  prioriza los 
recursos y las acciones de la Institución en el cumplimiento de las funciones misionales y 
de la Mega. En el eje estratégico No. 5 de ;Sostenibilidad y Expansión΄ se regulan 
parámetros para generar las condiciones de eficiencia y eficacia  que aseguran la 
sostenibilidad, el crecimiento y la expansión institucional. Entre otros aspectos 
financieros, el plan establece que el 8,5% de los ingresos operacionales se destinan al 
fortalecimiento de la investigación y el 5% a los proyectos de inversión en infraestructura 
física y tecnológica. En este sentido, la ejecución de los recursos financieros busca 
satisfacer las funciones misionales y  garantizar la alta calidad  académica.  
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Por otro lado, el Plenum, como el órgano supremo de la Universidad tiene como función 
;establecer las Políticas generales de la Universidad, mediante la aprobación y 
seguimiento del Plan estratégico Institucional de Desarrollo PEID .́  
 
La Consiliatura como máximo organismo de dirección y administración de la Universidad 
establece las políticas y reglamentos administrativos y financieros,  aprueba los estados 
financieros , define las políticas presupuestales, aprueba el presupuesto anual presentado 
por el Rector, revisa los informes periódicos sobre la ejecución del presupuesto , determina 
los valores de los derechos pecuniarios por los servicios y sus modalidades de recaudo y 
solicita y revisa los informes financieros presentados por el Rect or. 
 
El Rector, como representante legal, es el responsable de la dirección administrativa de la 
Universidad en los ámbitos académico, administrativo y financiero. Presenta y ejecuta el 
presupuesto y otros asuntos financieros de acuerdo con las decisiones del Plenum, la 
Consiliatura y el Consejo Académico. 
 
La Seccional es dirigida por el Rector, a través de un Rector(a) Delegatario(a) y los Centros 
de Desarrollo Regional -  CDR son dirigidos por un Director Académico, que dependen de la 
Sede o la Seccional. La estructura y funciones de cada uno están establecidas por la 
Consiliatura y el Consejo Académico, en lo pertinente. 
  
El proceso financiero inicia con la proyección del presupuesto, basado en las leyes, los 
lineamientos institucionales y enmarcado en el Plan Estratégico Institucional de Desarrollo 
PEID 2021-2027, seguido por el control de los ingresos, la ejecución del presupuesto, el 
seguimiento a los trámites administrativos y los pagos y finaliza  con la elaboración y 
presentación de los estados financieros.   

 

¶ Políticas Financieras  
 
La Universidad La Gran Colombia ha implementado una serie de políticas y mecanismos 
para la obtención, planificación, gestión y el control de los recursos financieros. Estas 
políticas y  los mecanismos, orientados por el  Plenum y la Consiliatura, regulan el manejo 
financiero y presupuestal de la Institución . Cada año, el Rector presenta a la Consiliatura 
el presupuesto anual, ingresos, gastos e inversiones, para su aprobación. 
La Institución establece las políticas para alinear las prácticas contables de la Universidad 
con estándares internacionales (NIIF) para asegurar claridad y precisión en los informes 
financieros para dar transparencia y facilitar la toma de decisiones basadas en datos 
fiables. 
 
La Resolución 019 de 2016, que especifica las políticas y procedimientos financieros para 
administrar activos fijos, recursos financieros, ajustes presupuestales, cartera, anticipos y 
cajas menores, para asegurar el uso eficiente y responsable de los recursos, minimizando 
riesgos y optimizando el uso de fondos.  
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El Acuerdo 004 de 2019 de la Consiliatura, que define los ordenadores de gastos de la 
Universidad de manera tal que se garantice que los fondos se usen adecuadamente y que 
todas las transacciones sean revisadas y aprobadas por personas con la autoridad 
necesaria. 
 
El Acuerdo 004 de 2021 de la Consiliatura, que introduce el Manual de Presupuesto y 
proporciona una guía para la creación y gestión del presupuesto de la Universidad para 
asegurar que los recursos se asignen y utilicen de manera eficiente, alineándose con los 
objetivos de la Universidad. 
 
El Acuerdo 007 del 28 de julio de 2021 de la Consiliatura establece las Políticas 
Institucionales para la gestión de la Universidad, con el fin de promover una operación 
coherente, eficiente y alineada con la misión y la visión de la Institución.  
 
Los ingresos de la Universidad provienen de las matrículas de pregrado  y posgrado y de 
otros derechos pecuniarios  que son parte de la proyección presupuestal. Adicionalmente, 
se genera recursos a través de los convenios con algunas entidades estatales  o privadas 
y los rendimientos financieros. Los valores de los derechos pecuniarios para 2024 están 
detallados en la Resolución No. 012 para la Sede Bogotá y en la Resolución No. 013 para 
la Seccional Armenia, disponibles en la página web de la Universidad. 
 

¶ Descripción de la asignación y ejecución del presupuesto  
  

La gestión presupuestal de la Universidad La Gran Colombia cumple con las normas 
contables nacionales e internacionales  en cuanto al presupuesto e incorpora las 
disposiciones estatutarias que establecen que el presupuesto debe ser elaborado por 
programas, basándose en los proyectos presentados y justificados anualmente por las 
unidades académicas y administrativas , con el fin de atender las funciones sustantivas de 
la docencia, la investigación, la extensión y proyección social; incluyendo los aspectos 
relacionados con la internacionalización para efectos de la globalización de la gestión 
profesional de la comunidad académica .  
 
La Consiliatura  tiene como función orgánica de ;trazar la política presupuestal de la 
Universidad, aprobar el presupuesto para la vigencia siguiente, presentado por el Rector, y 
considerar los informes periódicos sobre la ejecución presupuestal ,́ según los términos 
expresados en el numeral 7 del artículo 21 de los Estatutos.   
 
El Manual de Presupuesto contempla todas las fases del proceso presupuestal de la 
Universidad, que son: Formulación, ejecución, control y seguimiento.  
 
El presupuesto anual de ingresos, gastos e inversiones de la Institución es aprobado 
mediante Acuerdos de la Consiliatura antes del cierre fiscal de cada año. Comienza su 
proceso a partir de agosto en coordinación con la planeación estratégica y los planes  de 
acción anual. En su elaboración participan activamente los responsables de cada unidad 
académica y administrativa.  
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El Manual de Presupuesto de la Universidad La Gran Colombia, aprobado por la 
Consiliatura, Acuerdo No. 004 del 27 de abril de 2021, establece las directrices para la 
gestión financiera de la Corporación para asegurar que las actividades económicas se 
realicen de manera organizada y según con las normas establecidas. Este documento 
destaca la importancia de la transparencia, eficiencia y responsabilidad en el uso de los 
recursos. Estos pilares son fundamentales para la correcta elaboración y ejecución del 
presupuesto. 
 
Los principios del régimen presupuestal de la Institución se centran en asegurar una 
gestión financiera eficiente y transparente. Estos principios incluyen la planificación, 
alineada con los objetivos estratégicos de la Universidad, y la ejecución del presupuesto 
en ciclos anuales. Además, se garantiza la inclusión de todos los ingresos y gastos, la 
centralización de los recursos financieros en una sola unidad administradora para una 
mejor gestión, y la coordinación integral de toda s las actividades y recursos, así como, 
también se asignan recursos específicos a c ada programa y proyecto, asegurando que los 
ingresos y gastos estén equilibrados.  
 
El presupuesto incluye varios componentes, como ingresos pecuniarios, ingresos 
financieros, otros ingresos, recursos del balance y del crédito. Cada elemento se detalla en 
el manual, con una visión clara de la estructura y gestión de los recursos financier os de la 
Universidad. 

 
El proceso de preparación, aprobación y ejecución del presupuesto es minucioso, 
comenzando con la presentación de proyectos por las unidades académicas y 
administrativas, seguido de la aprobación por la Consiliatura. Una vez aprobado, el 
presupuesto se ejecuta según los planes establecidos para cumplir los objetivos 
institucionales.  
 
La Rectoría de la Universidad presenta el proyecto de presupuesto a la Consiliatura, que 
debe ser aprobado antes del 31 de diciembre de cada año. En el Acuerdo No. 009 del 21 de 
noviembre de 2023, se aprobó el presupuesto institucional para el año 2024. 
Posteriormente, el 25 de junio de 2024, se aprobó un ajuste al presupuesto de la Seccional 
Armenia mediante el Acuerdo No. 009 de la Consiliatura. 
 
En la siguiente tabla se presentan los presupuestos aprobados de 2017 a 2024 para la sede 
y la seccional, así: 
 
Tabla 49. Presupuesto aprobado 2019  ͮ2024 

Descripción  2019  2020  2021  2022  2023 2024 

Bogotá 102.131.074.160 95.555.341.800 92.065.937.500 98.999.585.140 81.500.361.785 80.187.507.000 

Armenia 21.307.341.000 21.313.251.000 21.530.540.430 23.790.945.000 28.747.799.000 24.792.239.000 

Total  123.438.415.160  116.868.592.800  113.596.477.930  122.790.530.140  110.248.160.785  104.979.746.000  

Fuente: Departamento de Contabilidad y Presupuesto, UGC Bogotá, 2024. 
* Cifras expresadas en pesos colombianos (COP) 
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¶ Resultados financieros  
 
A continuación, se presenta el resultado de los estados financieros comparativos de la 
Universidad La Gran Colombia para el período 2019 -  2023. Estos estados financieros 
reflejan el desempeño económico y financiero de la institución:  
 
Tabla 50. Estados de resultados consolidado 2019 -2023 

Descripción 2023 2022  2021  2020  2019  

 Ingresos totales   96.533.333.688 94.481.287.674 89.635.048.542 94.824.927.020 108.448.427.972 

 Egresos totales   106.344.057.696 99.722.227.071 86.622.215.329 87.936.193.330 101.979.067.561 

 Resultado   -       9.810.724.008 -     5.240.939.397 3.012.833.213 6.888.733.690 6.469.360.411 

Fuente: Departamento de Contabilidad y Presupuesto, UGC Bogotá, 2024 
* Cifras expresadas en pesos colombianos (COP) 
 
Igualmente, se presentan en la siguiente tabla los indicadores financieros abarcando el 
período de 2019 a 2023. Estos indicadores reflejan el desempeño económico y financiero 
de la Universidad La Gran Colombia durante estos años: 
 
Tabla 51. Indicadores financieros consolidados 2019 -2023 a 31 de diciembre 

Indicador 2023 2022 2021 2020 2019 

Índice de liquidez 5,35 6,08 6,38 6,46 1,56 

Índice de solidez 9,89 9,24 8,38 8,67 7,82 

Endeudamiento 10,11% 10,82% 11,94% 11,53% 12,79% 

Capital de trabajo 26.288.087.933 33.950.415.274 39.184.565.131 34.127.405.789 12.847.093.65 

Patrimonio liquido  257.014.329.814 219.042.099.198 214.596.420.863 211.583.587.650 20.469.483.95 

Apalancamiento 11,25% 12,55% 13,55% 13,04% 14,66% 

EBITDA -  5.653.327.989 -  12.075.017 11.389.841.967 11.072.316.676 9.187.202.973 

ROA (Return On 
Assets) 

-4,96% -3,63% 30,68% 37,38% 2,15% 

ROA (Return On 
Assets) 

-37,45% -20,01% 11,50% 26,30% 24,7% 

ROA (Return On 
Assets) 

-3,82% -2,50% 1,40% 3,26% 3,16% 

Margen operacional -15,32% -9,89% 2,39% 6,10% 4,86% 

Margen Neto -10,60% -5,80 3,43% 7,50% 6,24% 

Fuente: Departamento de Contabilidad y Presupuesto, UGC Bogotá, 2024 
 
Los indicadores mencionados son esenciales para analizar la estabilidad financiera de la 
institución y para guiar la toma de decisiones estratégicas. Como se observa, la 
Universidad demuestra y mantiene capacidad suficiente, para realizar las inversiones y  
operar de manera eficiente y cumplir con los compromisos y necesidades de sus grupos 
de interés. 
 
De acuerdo con lo anterior, a 31 de diciembre de 2023, la Universidad La Gran Colombia 
presenta un panorama financiero sólido en varios aspectos clave. Con un índice de liquidez 
de 5,35, la Universidad mantiene una buena capacidad para cumplir con sus obligaciones 
a corto plazo, aunque se observa una ligera disminución respecto a años anteriores. El 
índice de solidez, situado en 9,89, indica una fuerte base patrimonial, mejorando con 
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respecto a los últimos cinco años. El endeudamiento ha disminuido consistentemente 
hasta un 10,11%, lo que demuestra una gestión eficaz y prudente de las deudas. 
 
El capital de trabajo ha mostrado una disminución en comparación con 2022, debido a la 
disminución de ingresos, sin embargo, el estricto seguimiento y la optimización de los 
recursos, ha permitido una operación estable. El patrimonio líquido, por otro lado , ha 
experimentado un crecimiento significativo, alcanzando los 257.014.329.814 COP, lo que 
subraya la fortaleza financiera de la Universidad. A pesar del EBITDA negativo en 2023, es 
importante reconocer que, en años previos, la Universidad ha mantenido retornos positivos 
sobre los activos (ROA), lo que sugiere un potencial de recuperación. Aunque los márgenes 
operacionales y netos muestran desafíos, la gestión proactiva de la Universidad indica un 
compromiso con la mejora continua de su eficiencia operativa.  
 

¶ Ejecución de Recursos 
 
La ejecución de los recursos se alinea con las necesidades de cada unidad, previa 
verificación del presupuesto aprobado. La Oficina de Presupuesto presenta informes 
periódicos sobre la ejecución presupuestal, lo que permite tomar decisiones informadas 
basadas en los ingresos obtenidos. Esto asegura el cumplimiento de compromisos en 
áreas como nómina, investigación, proyección social, gastos de funcionamiento e 
inversiones prioritarias.  
 
Para monitorear la ejecución del presupuesto, se han implementado indicadores 
específicos. A continuación, se muestra un comparativo de la ejecución presupuestal 
consolidada para los años 2022 y 2023:  
 
Tabla 52. Ejecución Presupuestal Consolidada 2022 -  2023 

Rubros 
 Ejecución 2022   Ejecución 2023  

 Presupuesto   Ejecuciones  %  Presupuesto   Ejecuciones  % 

INGRESOS 122.790.530.140 94.481.287.676 77% 110.248.160.785 95.197.665.807 86% 

INVERSIONES 20.115.972.191 12.214.101.218 61% 6.643.156.600 7.324.785.932 110% 

GASTOS 102.674.557.949 89.619.334.724 87% 103.605.004.185 94.611.762.079 91% 

RESULTADO 
PRESUPUESTAL 

                -    -   7.352.148.266    -    -   6.738.882.204   

Fuente: Departamento de Contabilidad y Presupuesto, UGC Bogotá, 2024 
* Cifras expresadas en pesos colombianos (COP) 
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Tabla 53. Ejecución Presupuestal Bogotá 2022 -  2023 

COMPARATIVO EJECUCIÓN BOGOTÁ DICIEMBRE 2022-2023 

RUBROS 
EJECUCIÓN 2022 EJECUCIÓN 2023 

PRESUPUESTO EJECUCIONES % PRESUPUESTO EJECUCIONES % 

INGRESOS 98.999.585.140 73.202.207.305 74% 81.500.361.785 73.716.536.379 90% 

INVERSIONES 17.378.364.191 8.306.464.057 48% 3.845.574.600 5.403.500.552 141 

GASTOS 81.621.220.949 70.600.746.817 86% 77.654.787.185 73.120.383.572 94% 

RESULTADO 
PRESUPUESTAL 

 -   5.705.003.569   -   4.807.347.745  

Fuente: Departamento de Contabilidad y Presupuesto, UGC Bogotá, 2024 
* Cifras expresadas en pesos colombianos (COP) 
 
Tabla 54. Ejecución Presupuestal Armenia 2022 -  2023 

RUBROS 
EJECUCIÓN 2022 EJECUCIÓN 2023 

PRESUPUESTO EJECUCIONES % PRESUPUESTO EJECUCIONES % 

INGRESOS 23.790.945.000 21.279.080.371 89% 28.747.799.000 21.481.129.428 75% 

INVERSIONES 2.737.608.000 3.907.637.161 143% 2.797.582.000 1.921.285.380 69% 

GASTOS 21.053.337.000 19.018.587.161 90% 25.950.217.000 21.491.378.507 83% 

RESULTADO 
PRESUPUESTAL 

-  -   1.647.143.951   -  -   1.931.534.459   

Fuente: Departamento de Contabilidad y Presupuesto, UGC Bogotá, 2024 
* Cifras expresadas en pesos colombianos (COP) 
 
Estos datos subrayan la gestión eficiente de los recursos y la adaptabilidad de la 
Universidad para ajustarse a sus necesidades presupuestales, garantizando el desarrollo 
continuo y el cumplimiento de sus objetivos institucionales, invirtiendo sin poner en  riesgo 
la continuidad de la Universidad, con el propósito de fortalecer las condiciones de 
sostenibilidad y sustentabilidad.  
 
En términos de ingresos, la ejecución mejoró del 77% en 2022 al 86% en 2023, reflejando 
una mayor eficiencia en la recaudación. Las inversiones, cruciales para el desarrollo y 
modernización de la Universidad, aumentaron considerablemente, del 61% al 110%, 
utilizando recursos para potenciar la infraestructura. Los gastos se han gestionado con 
eficacia, manteniendo una ejecución superior al 87%. 
 
El déficit reflejado, obedece a la apuesta controlada de la Universidad, en continuar 
procesos necesarios para lograr los objetivos de fortalecimiento institucional, estrategia 
que permite más capacidad de la Universidad para continuar creciendo y mejorand o su 
infraestructura tecnológica y física, beneficiando a la comunidad académica en el largo 
plazo. 
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Tabla 55. Consolidado Ejecución Presupuesto a junio de 2024 Bogotá -  Armenia  

RUBROS 
BOGOTÁ % ARMENIA % CONSOLIDADO % 

PRESUPUESTO EJECUCIONES  PRESUPUESTO EJECUCIONES  PRESUPUESTO EJECUCIONES  
INGRESOS 80.187.507.000 51.165.981.573 64% 24.792.239.000 12.932.335.211 52% 104.979.746.000 64.098.316.784 61% 

RECURSOS DEL 
BALANCE 

-  -  -  4.160.461.000 1.645.963.000 40% 4.160.461.000 1.645.963.000 40% 

INVERSIONES 6.768.176.000 11.198.620.500 165% 4.639.333.000 923.948.292 20% 11.407.509.000 12.122.568.792 106% 

GASTOS 73.419.331.000 34.797.377.733 47% 24.313.367.000 11.309.878.756 47% 97.732.698.000 46.107.256.489 47% 

RESULTADO -  5.169.983.340  -  2.344.471.163  -  7.514.454.503  

Fuente: Departamento de Contabilidad y Presupuesto, UGC Bogotá, 2024 
* Cifras expresadas en pesos (COP) 
 
Los desafíos financieros afrontados por la Universidad La Gran Colombia demuestran una 
gestión estratégica de sus recursos, mostrando estabilidad en la generación de ingresos y una 
ejecución eficiente del presupuesto. La utilización prudente de recursos acumulados ha 
permitido financiar importantes inversiones en infraestructura, supera ndo las expectativas con 
una ejecución del 106% del presupuesto. Esta inversión refleja un compromiso con la 
modernización y mejora continua, fortaleciendo la capacidad institucional para ofrecer una 
educación de calidad. La gestión controlada de los gasto s, con una ejecución uniforme del 47% 
en ambas sedes, asegura la sostenibilidad operativa.  Los esfuerzos conjuntos demuestran la 
resiliencia y adaptabilidad de la Universidad, destacando su enfoque proactivo hacia la 
eficiencia y el crecimiento sostenible, sin impactar en incrementos que afecten a los 
estudiantes . La apuesta es mejorar siempre en las condiciones de calidad y suficiencia, 
continuando como Universidad asequible a la población que desde su inicio siempre fue y es 
objeto. 
 
Finalmente, se establecen políticas y los procedimientos para realizar modificaciones y 
actualizaciones al presupuesto, garantizando que pueda adaptarse a las necesidades 
cambiantes de la Universidad, permitiendo la reprogramación de recursos y la aprobaci ón de 
ajustes presupuestales cuando sea necesario, ejecutando planes y acciones que den 
continuidad a los objetivos planteados en los presupuestos en concordancia con el PEID y los 
desafíos del sector. 
 
Figura 35. Percepción sobre los recursos y gestión financiera  

 
Fuente: Resultados encuestas de percepción Institucional Multicampus, 2024  
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La percepción sobre la gestión de recursos en la Universidad La Gran Colombia es 
mayoritariamente positiva. Un 43.77% de los encuestados indica que los recursos y la 
gestión financiera se cumplen plenamente, mientras que un 29.83% los considera 
altamente satisfactorios. Esta satisfacción está respaldada por sólidos estados 
financieros. La Universidad muestra una estabilidad en la generación de ingresos y una 
ejecución eficiente del presupuesto. Las cifras reflejan una gestión prudente y estratégica, 
orientada a la modernización y sostenibilidad financiera, garantizando una educación 
accesible y de calidad. 
 
3.3.7.  Juicio de calidad del Factor 3. Desarrollo, gestión y sostenibilidad institucional  
 
Tabla 56. Resultados de la autoevaluación: Factor 3. Desarrollo, gestión y sostenibilidad 
institucional  

 Calificación 
numérica 

Porcentaje de 
cumplimiento  

Juicio valor cualitativo  

 Multicampus  4,24 85% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Bogotá 3,95 79% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Armenia 4,52 90% SE CUMPLE PLENAMENTE 

Fuente: Matriz de juicio de calidad Autoevaluación Institucional Multicampus, 2024  
 

Síntesis juicio de calidad del Factor 3  
 
Los Estatutos de la Universidad, recientemente actualizados, y el PEI, definen claramente 
los objetivos y propósitos institucionales, estos documentos son de dominio público, al 
igual que son socializados periódicamente en los procesos de inducción y reind ucción. Se 
resalta que la actualización de estos documentos cuenta con la participación y discusión 
de los diferentes actores de la institución y es tratado en los cuerpos colegiados 
respectivos.  
 
En articulación al cumplimiento de estos objetivos y propósitos la Universidad La Gran 
Colombia cuenta con una sería de recursos físicos y tecnológicos que apalancan la gestión 
de los procesos académicos y administrativos.  
 
Respecto a la infraestructura física La Universidad La Gran Colombia está conformada 33 
predios en la Sede centro, uno en la sede Chía y dos en la localidad de Chapinero (Bogotá). 
La sede Candelaria, principal, se encuentra ubicada en la UPZ 94 y UPZ 93; estos inmuebles 
al estar localizados en el centro histórico están legislados permanentemente por el 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural. La Facultad de Ingenierías de la Universidad se 
encuentra ubicada en la localidad de Chapinero, en este mismo sector se encuentra El 
canal de televisión TeleAmiga Internacional  y el edificio en donde se ubica Bienestar 
Universitario y la Biblioteca. Todos estos escenarios cuentan con los mobiliarios y 
recursos adecuados para el desarrollo de las labores formativas.  
 
Es así como en los últimos años la Universidad ha invertido en el fortalecimiento de 
espacios como la biblioteca, el cual, además de contar con recursos suficientes, 
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actualizados e innovadores, brinda a los usuarios, espacios de bienestar y un ambiente 
óptimo para el ejercicio de las labores académicas. Asimismo, el edificio de bienestar es 
un espacio acondicionado para promover la formación integral, las habilidades a rtísticas 
y deportivas de los estudiantes que facilitan la convivencia y tolerancia entre los miembros 
de la comunidad.  
 
La Institución en su organización institucional cuenta con la Dirección de Sistemas de 
Información y la Oficina de Producción Virtual, instancias responsables de los sistemas de 
información institucional, la plataforma tecnológica y de virtualidad para dar  acceso y uso 
eficiente de los recursos tecnológicos e informáticos a la comunidad académica. Para la 
gestión de información principalmente se cuenta con el Sistema de Gestión Académica 
(SINU), el cual permite entre otros la consulta, organización y actual ización de información 
como: 
 

¶ Reportes de datos institucionales como cursos, listados de estudiantes y 
profesores, horarios, etc.  

¶ Información graduados  

¶ Solicitudes Secretaría Académica: inscripción y matrícula  
¶ Generación recibos estudiantes  

¶ Dedicación Académica 
¶ Registro de los profesores 

¶ Seguimiento a procesos de investigación  

¶ Información de los profesores  

¶ Evaluación de profesores 

 
Respecto a los recursos financieros, La Universidad cuenta con la estructura presupuestal 
apropiada para satisfacer los requerimientos de los programas académicos y la 
institución; los ejercicios financieros y presupuestales contribuyen a hacer efectivos l os 
propósitos misionales establecidos en el Proyecto Educativo Institucional y en las metas 
del Plan Estratégico Institucional de Desarrollo.  
 
El origen de los recursos presupuestales hace referencia a los derechos pecuniarios 
establecidos por los conceptos de: derechos de matrículas, inscripciones, certificados, 
actas y constancias, derechos de grado, supletorios, habilitaciones y validaciones, 
preparatorios, cursos vacacionales, cursos de actualización. También se cuenta con la 
captación de recursos a través de proyectos especiales o de relacionamiento con el sector 
externo. 
 
Es necesario resaltar que el número de estudiantes que ingresa a la Universidad en cada 
periodo académico es adecuado a las capacidades que tienen la Institución, en cuanto a 
infraestructura, profesores, recursos físicos, bibliográficos y financieros para asegurar a 
los estudiantes las condiciones de calidad necesarias para su formación académica.  
 
La Universidad mantiene documentación actualizada y accesible, lo cual es esencial para 
garantizar la transparencia y facilitar la toma de decisiones informadas por parte de todos 
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los miembros de la comunidad académica. Además, implementa políticas y procesos 
administrativos que están orientados a mejorar continuamente el servicio a la academia, 
procurando una gestión eficiente y efectiva. También, ofrece una amplia variedad de 
programas de capacitación y estímulos, diseñados para fomentar el desarrollo profesional 
del personal administrativo. Estos programas no solo mejoran el desempeño laboral, sino 
que también promueven oportunidades de ascenso y ayudan a retener el talento humano , 
creando un entorno de trabajo motivador y comprometido.  
 
La Universidad demuestra un desempeño notable en la gestión administrativa y en la 
implementación de políticas de estímulos y capacitación, indicando que los programas 
actuales están bien diseñados y son efectivos en promover el desarrollo profesional del 
personal administrativo.  
 
Además, ha logrado establecer una base sólida en términos de gestión administrativa y 
desarrollo del personal. Las calificaciones reflejan un reconocimiento positivo tanto 
interno como externo de los esfuerzos realizados. Sin embargo, para mantener y mejor ar 
estos estándares, es crucial continuar con la revisión y actualización de políticas y 
procesos, así como con la evaluación constante de los programas de capacitación y 
estímulos. Esto asegurará que la Universidad no solo mantenga su nivel de excelencia, 
sino que también se adapte proactivamente a los cambios y desafíos futuros.  
 
Figura 36. Percepción sobre el Factor 3. Desarrollo, gestión y sostenibilidad institucional  

 

Fuente: Resultados encuestas de percepción Institucional Multicampus, 2024  
 
En general, la Universidad es percibida como una institución sólida y bien gestionada, que 
genera confianza en su comunidad. La estabilidad en la generación de ingresos y la 
ejecución eficiente del presupuesto han permitido no solo inversiones en infraestr uctura, 
sino también un fortalecimiento significativo en todas las áreas académicas y misionales. 
Este enfoque equilibrado y proactivo demuestra un compromiso continuo con el 
crecimiento sostenible y la excelencia académica.  
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Figura 37. Fortalezas del Factor 3. Desarrollo, gestión y sostenibilidad institucional  

 
Fuente: Vicerrectoría de Gestión Financiera, 2024 

 
 

Aspectos por mejorar del Factor 3  
 
Figura 38. Aspectos por mejorar del Factor 3. Desarrollo, gestión y sostenibilidad 
institucional  

 
Fuente: Vicerrectoría de Gestión Financiera, 2024 
 
Anexo 3. 18. Matriz de juicio de calidad del Factor 3  
 
  

Revisión y actualización reciente del PEID 2021-2028 y el PEI. 

Actualización reciente sobre las políticas asociadas a la gestión de la infraestructura 
física y tecnológica

Estabilidad financiera apalancada con recursos propios y sin deuda con entidades 
externas. 

Definición de políticas, lineamientos e instructivos para la gestión de los recursos 
financieros.

Socialización y sensibilización a la comunidad académica de los procesos asociados a la 
ejecución presupuestal.

Establecer mecanismos se sensibilización sobre la plataforma estratégica de la 
Universidad (misión, visión, propósitos, PEI, PEID)

Fortalecer las estrategias de comunicación sobre la disponibilidad de espacios físicos en 
la Universidad.

Establecer mecanismos de socialización en la comunidad académica sobre la gestión 
financiera realizada.

https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/EkwYNpof7cxFqqPRMlGlN5cBE7OXF0Do5FFtXdaJ30NnDA?e=UliYIV
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3.4. FACTOR 4. MEJORAMIENTO CONTINUO Y AUTORREGULACIÓN 
 
3.4.1.  Característica 13. Cultura de la Autoevaluación  
 
Tabla 57. Resultado de la autoevaluación: Característica 13. Cultura de la Autoevaluación  

 

Calificación 
numérica 

Porcentaje de 
cumplimiento  

Juicio valor cualitativo  

 Multicampus  4,03 81% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Bogotá 3,93 79% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Armenia 4,13 83% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

Fuente: Matriz de juicio de calidad Autoevaluación Institucional Multicampus, 2024  
 

Síntesis juicio de calidad de la Característica 13  
 
En el marco de la cultura de la autoevaluación, la autorregulación y el mejoramiento la 
Institución apropió una frase orientadora de los procesos de aseguramiento de la calidad:  
 

;En la Universidad La Gran Colombia la calidad es cultura, la acreditación nuestro 
reto y la excelencia nuestro compromiso΄ 

 
La Universidad La Gran Colombia potencia su cultura de autoevaluación que refleja la 
apuesta por la calidad académica y se operacionaliza a través de un ejercicio de 
autorreflexión y autorregulación permanente como base en los lineamientos de 
acreditación en alta calidad que ha establecido el Consejo Nacional de Acreditación -  CNA 
y las Condiciones Institucionales y de programas enmarcadas por el Ministerio de 
Educación Nacional -  MEN. 
  
La Institución implementa un Sistema Interno de Aseguramiento y de Gestión de la Calidad 
-  SIAGEC, que concibe la calidad como cultura institucional que imprime a todos sus 
actores una responsabilidad permanente para el fin de la educación, la formación de  
humanos y ciudadanos responsables y comprometidos con la construcción de una nueva 
civilización más humana y solidaria. Por tanto, lejos de reducir la calidad al cumplimiento 
de indicadores, la Universidad asume una actitud constante y un compromiso creci ente 
por orientar todas las actuaciones institucionales hacia el aprendizaje de los estudiantes 
y hacia la transformación del contexto.  
 
En este sentido, cada integrante de la comunidad educativa se entiende como parte 
integral de un sistema vivo que aporta con sus actitudes, capacidades, creencias y 
acciones al gran propósito educativo trazado por la organización. La calidad es una cultura  
que no es estática; al contrario, identifica y adapta a los procesos sociales, a los contextos 
de las personas y a las condiciones humanas, acogiendo la dinámica CNA que es diga lo 
que hace, haga lo que dice, pruébelo y mejórelo.  
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Los procesos de la Autoevaluación , la Autorregulación y el Mejoramiento en la Institución 
han evolucionado tanto en estructura como en logros, se evidencia en la articulación con 
los Órganos de Gobierno, El Plenum, La Consiliatura, el Consejo Académico, Consejo de 
Facultad, el Comité Institucional de Aseguramiento de la Calidad y el Comité Operativo de 
Aseguramiento de la Calidad de las Facultades, donde analizan los resultados de las 
autoevaluaciones aplicadas en la Institución, programas académicos y los procesos 
administrativos.  
 
A partir de estas reflexiones, la Institución logra la creación y actualización normativa en 
materia de aseguramiento de la calidad y se encuentra definido desde el Acuerdo de la 
núm. 005 de 27 de abril de 2021 de la Honorable Consiliatura, Resolución Rectoral N° 012 
del 11 de mayo de 2022 y la Resolución Rectoral N° 015 del 30 de junio de 22022 por el 
cual se aprueban las políticas institucionales de la Universidad La Gran Colombia, estas 
son:  
 
Figura 39. Marco normativo del Sistema Interno de Aseguramientos y Gestión de la Calidad 
-  SIAGEC  

Fuente Dirección de Aseguramiento de la Calidad, 2024 
 
Este marco normativo es ampliamente socializado y es publicado a través de los 
siguientes enlaces de la página web de la Institución.  
 
Figura 40. Marco normativo del Sistema Interno de Aseguramientos y Gestión de la Calidad 
-  SIAGEC 

Norma Interna  Bogotá  Armenia 

Política Institucional de la Cultura 
de Autoevaluación, Autorregulación 
y Mejoramiento  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docum
entos/universidad/politicas -

institucionales/cultura -de-autoevaluacion -
autorregulacion -y-mejoramiento -u- la-gran-

colombia.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/imag
es/universidad/Documentos/cultura -de-

autoevaluacion -autorregulacion -y-
mejoramiento -u- la-gran-colombia.pdf  

Modelo de Autoevaluación, 
Autorregulación y Mejoramiento  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docum
entos/universidad/modelo -autoevaluacion -

autorregulacion -mejoramiento.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docu
mentos/universidad/modelo -

autoevaluacion -autorregulacion -
mejoramiento.pdf  

Política de Aseguramiento de la 
Calidad y Sistema Integrado de 
Gestión Institucional  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docum
entos/universidad/politicas -

institucionales/aseguramiento -de- la-calidad-
y-sistema- integrado-de-gestion-

institucional -u- la-gran-colombia.pdf  

https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/imag
es/universidad/Documentos/aseguramiento

-de- la-calidad-y-sistema - integrado-de-
gestion- institucional -u- la-gran-

colombia.pdf  

Sistema integrado de gestión 
institucional SIGI Multicampus  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/docum
entos/universidad/Resolucion -015-

https://www.ugc.edu.co/armenia/images/As
eguramiento%20Calidad/Resolucion -015-

Política de 

Aseguramiento de la  

Calidad y Sistema 

Integrado de  

Gestión Institucional  

Política Institucional de la 

Cultura de  

Autoevaluación, 

Autorregulación y  

Mejoramiento  

Modelo de Autoevaluación, 

Autorregulación y 

Mejoramiento 

Sistema Integrado de 

Gestión Institucional SIGI 

Multicampus  

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/politicas-institucionales/cultura-de-autoevaluacion-autorregulacion-y-mejoramiento-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/politicas-institucionales/cultura-de-autoevaluacion-autorregulacion-y-mejoramiento-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/politicas-institucionales/cultura-de-autoevaluacion-autorregulacion-y-mejoramiento-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/politicas-institucionales/cultura-de-autoevaluacion-autorregulacion-y-mejoramiento-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/politicas-institucionales/cultura-de-autoevaluacion-autorregulacion-y-mejoramiento-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/cultura-de-autoevaluacion-autorregulacion-y-mejoramiento-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/cultura-de-autoevaluacion-autorregulacion-y-mejoramiento-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/cultura-de-autoevaluacion-autorregulacion-y-mejoramiento-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/cultura-de-autoevaluacion-autorregulacion-y-mejoramiento-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/modelo-autoevaluacion-autorregulacion-mejoramiento.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/modelo-autoevaluacion-autorregulacion-mejoramiento.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/modelo-autoevaluacion-autorregulacion-mejoramiento.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/modelo-autoevaluacion-autorregulacion-mejoramiento.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/modelo-autoevaluacion-autorregulacion-mejoramiento.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/modelo-autoevaluacion-autorregulacion-mejoramiento.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/modelo-autoevaluacion-autorregulacion-mejoramiento.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/politicas-institucionales/aseguramiento-de-la-calidad-y-sistema-integrado-de-gestion-institucional-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/politicas-institucionales/aseguramiento-de-la-calidad-y-sistema-integrado-de-gestion-institucional-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/politicas-institucionales/aseguramiento-de-la-calidad-y-sistema-integrado-de-gestion-institucional-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/politicas-institucionales/aseguramiento-de-la-calidad-y-sistema-integrado-de-gestion-institucional-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/politicas-institucionales/aseguramiento-de-la-calidad-y-sistema-integrado-de-gestion-institucional-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/aseguramiento-de-la-calidad-y-sistema-integrado-de-gestion-institucional-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/aseguramiento-de-la-calidad-y-sistema-integrado-de-gestion-institucional-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/aseguramiento-de-la-calidad-y-sistema-integrado-de-gestion-institucional-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/aseguramiento-de-la-calidad-y-sistema-integrado-de-gestion-institucional-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/images/universidad/Documentos/aseguramiento-de-la-calidad-y-sistema-integrado-de-gestion-institucional-u-la-gran-colombia.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/Resolucion-015-actualizacion-sistema-integrado-de-gestion-institucional-multicampus.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/Resolucion-015-actualizacion-sistema-integrado-de-gestion-institucional-multicampus.pdf
https://www.ugc.edu.co/armenia/images/Aseguramiento%20Calidad/Resolucion-015-actualizacion-sistema-integrado-de-gestion-institucional-multicampus_compressed.pdf
https://www.ugc.edu.co/armenia/images/Aseguramiento%20Calidad/Resolucion-015-actualizacion-sistema-integrado-de-gestion-institucional-multicampus_compressed.pdf
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actualizacion -sistema - integrado-de-gestion-
institucional -multicampus.pdf  

actualizacion -sistema - integrado-de-
gestion- institucional -

multicampus_compressed.pdf   

Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad, 2024  
 
La autoevaluación para la Institución se asume como el proceso participativo y 
permanente que permite mejorar la calidad y lograr las metas institucionales. Por eso, esta 
premisa se refleja en la cultura del mejoramiento, la visión y misión institucional y  el PEI 
de la Universidad.  
 
Figura 41. Fases del proceso de Autoevaluación 

 
Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad  
 
El ejercicio de autoevaluación, incluida la autorregulación y la implementación del 
mejoramiento es un ejercicio que proyecta desarrollarse con una frecuencia que se inicia 
cada 2 años; en correspondencia con la agenda definida para los procesos de 
Aseguramiento de la Calidad. 
 
La siguiente gráfica consolida la percepción y participación por parte de los miembros de 
la comunidad académica en relación con la definición, construcción y seguimiento de la 

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/Resolucion-015-actualizacion-sistema-integrado-de-gestion-institucional-multicampus.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/universidad/Resolucion-015-actualizacion-sistema-integrado-de-gestion-institucional-multicampus.pdf
https://www.ugc.edu.co/armenia/images/Aseguramiento%20Calidad/Resolucion-015-actualizacion-sistema-integrado-de-gestion-institucional-multicampus_compressed.pdf
https://www.ugc.edu.co/armenia/images/Aseguramiento%20Calidad/Resolucion-015-actualizacion-sistema-integrado-de-gestion-institucional-multicampus_compressed.pdf
https://www.ugc.edu.co/armenia/images/Aseguramiento%20Calidad/Resolucion-015-actualizacion-sistema-integrado-de-gestion-institucional-multicampus_compressed.pdf
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calidad, y su articulación con los planes de mejora, con las proyecciones institucionales 
expresadas en sus planes de desarrollo y con el presupuesto general de la institución, junto 
con las acciones emprendidas como resultado de dichas apreciaciones.  
 
Figura 42. Percepción de la comunidad académica sobre la cultura de la autoevaluación    

 
Fuente: Resultados de las encuestas de percepción Institucional Multicampus, 2024  
 
Durante el proceso de la Autoevaluación con Fines de Acreditación en Alta Calidad 
Institucional Multicampus los integrantes indicaron que identifican un interés institucional 
por el desarrollo de las actividades de mejoramiento de los procesos y procedimientos 
administrativos y académicos enmarcados en consolidar una cultura de la autoevaluación 
y de mejoramiento; así, la valoración sobre este aspecto está centrado en una percepción 
positiva del 76,38%.  
 
Se identifican algunas valoraciones de desconocimiento que, aunque de menor frecuencia, 
serán abordados a través del plan de mejoramiento definido para el Factor.  
 

¶ Sistematización, gestión y uso de la información  
 
Para el desarrollo de la autoevaluación, en la Fase 2. Recolección de información se 
diseñan y establecen los instrumentos y mecanismos para la recolección de las diferentes 
fuentes de información (documental, de estadísticas, informes y evidencias que sop ortan 
cada argumentación presentada). De igual manera la información relacionada con las 
apreciaciones de la comunidad académica fue recolectada a través de la aplicación de las 
encuestas de percepción. La aplicación de encuestas se desarrolló a través de una 
herramienta online especializada para tal fin, www.encuesta.com  , la cual permitió: el 
seguimiento en tiempo real, la consolidación de informes y reportes dinámicos para el 
análisis respectivo.  
 
En los procesos asociados al aseguramiento de la calidad y, en especial, los vinculados a 
la autoevaluación, la autorregulación y el mejoramiento apropian las políticas de 
tratamiento de la información y las tecnologías de la información y las telecomunicaciones 
de la Universidad La Gran Colombia. 
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Para la sistematización, gestión y uso de la información en la Universidad La Gran 
Colombia se cuenta con diferentes herramientas que permiten la estructuración y 
disponibilidad en tiempo real de los datos que nutren los ejercicios de análisis necesarios 
en los procesos de aseguramiento y mejoramiento; a continuación, se presenta algunas 
relacionadas directamente con los este numeral.  
 
Figura 43. Sistemas para sistematización, gestión y uso de la información para desarrollar 
medidas de mejoramiento  

 
Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad, 2024 
 
En síntesis, todas las herramientas descritas consolidan información de la gestión 
realizada al interior de las unidades tanto académicas como administrativas de las 
Universidad y las cuales permiten tener a disposición del equipo de trabajo que desarrolla n 
procesos de aseguramiento de la calidad información oportuna, veraz y comprensible para 
el desarrollo de los análisis que conducen a la generación de mejoras al interior de los 
procesos de la Universidad.  
 
Conforme con lo anterior, es importante hacer énfasis en el aplicativo Sistema Integrado 
de Gestión Institucional  ͮ KAWAK, el cual es un sistema diseñado para gestionar los 
múltiples procesos y procedimientos vincula a las operaciones de la Universidad en 
consonancia con múltiples normas, como las relativas a la gestión de la calidad, el 
medioambiente y la salud y la segurid ad laboral, mejorando la eficiencia y los procesos de 
la Institución. Este permite realizar seguimiento a indicadores, tareas, document ación, 
actas, auditorias, entre otros.  
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Figura 44. Captura de pantalla Sistema Kawak 

 
Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad 
 
Por otra lado desde la Dirección de Aseguramiento de la Calidad, se vienen consolidando 
desde varios años atrás una serie de herramientas tecnológicas que permiten la 
organización, disposición y salvaguarda de la información asociados a los procesos de 
Aseguramiento de la Calidad, en especial de aquellos relacionados con los registro 
calificados y acreditación en alta calidad, entre estos utilizando las herramientas de 
trabajo colaborativo dispuestas por plataformas como Google Drive y OneDrive con las 
cuales la Universidad cuenta con licencias de tipo empresarial.  
 
Figura 45. Captura de pantalla información dispuesta en OneDrive  ͮOffice  

 
Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad 
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Figura 46. Captura de pantalla información dispuesta en Drive  ͮGoogle  

 
Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad 
 
De igual forma, cada uno de los programas tiene un comité de autoevaluación encargado 
de todos los procesos de mejoramiento continuo a partir de los resultados de la 
autoevaluación; así como, de la elaboración y seguimiento a los Planes de Mejoramiento. 
Es importante mencionar que los planes de mejoramiento se integran a los planes de 
acción anuales para contar con los recursos presupuestales necesarios para su ejecución. 
Estos planes son objeto de seguimiento permanente por parte de las Facultades, la ofic ina 
de Planeación de la Universidad, la coordinación de Autoevaluación, la Vicerrectoría 
Académica y el Comité Directivo Institucional.  
 
El Sistema de Aseguramiento de la Calidad se alimenta de diversas fuentes de información 
internas (autoevaluación de programas, evaluación docente, evaluación de estudiantes, 
guía de evaluación y actualización curricular, sistema de alertas tempranas, estu dio de 
seguimiento a graduados, estudio de percepción de empleadores, seguimiento a los planes 
de acción y de mejoramiento, etc.) y de fuentes externas, tales como: (SNIES, OLE, 
SPADIES, MinCiencias, SACES y CNA, entre otros). Es un sistema abierto, permanente y 
participativo que incluye la interacción y percepción de docentes, estudiantes, graduados, 
empleadores, gremios, administrativos y directivos.  
 
De acuerdo con la dinámica del ejercicio que se esté desarrollando; así mismo, intervienen 
otras fuentes de información verificables como los medios de comunicación y 
publicaciones investigativas que se utilizan para el análisis en la identificación de mej oras.  
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Figura 47. Sistema de información externo en el marco del Aseguramiento de la Calidad  
 
 

 
Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad, 2024 
 
En la universidad La Gran Colombia los planes de mejoramiento se encuentran articulados 
con los procesos de aseguramiento de la calidad, la planeación y el presupuesto general, 
contemplados en el Modelo institucional de autoevaluación, autorregulación y 
mejoramiento.  
 
En articulación con lo anterior, el proceso de mejoramiento busca permanente ejecución 
con el ciclo PHVA y como las actividades y acciones muestra el interés propio de los 
programas y la institución y se determina el ciclo que permite aplicación  del plan de 
mejoramiento, teniendo en cuenta las siguientes fases:  
 
Figura 48.  Etapas de la consolidación del Plan de Mejoramiento 

 
Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad, 2024 
 
¶ Etapa 1 Facultad  ͮ Programa  ͮ Unidad: Bajo los principios de identificación y 

articulación de las necesidades, se realiza un informe descriptivo del plan de 
mejoramiento con base en los resultados generados a través de la autoevaluación 
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y la autorregulación, según la matriz del plan de mejoramiento. En el plan de 
mejoramiento se consignarán como mínimo los siguientes aspectos: objetivos, 
metas, acciones, actividades y recursos (humanos, físicos y financieros, entre 
otros).  

¶ Etapa 2 Comité Operativo de Aseguramiento de la Calidad en la Facultad -COACF:   
El plan de mejoramiento será objeto de una revisión, sustentación y preaprobación 
por parte del Comité Operativo de Aseguramiento de la Calidad en la Facultad 
(COACF) para generar los análisis respectivos en articulación con la participación 
de la Vicerrectoría de Gestión Financiera, la Dirección de Aseguramiento de la 
Calidad, la Oficina de Planeación y los demás actores que se consideren necesarios 
en las apuestas de mejoramiento establecidas.  

¶ Etapa 3 Comité Institucional de Aseguramiento de la Calidad -  CIAC: Es el espacio 
de encuentro institucional colegiado para la generar la exposición de motivos que 
sustentan el plan de mejoramiento, la revisión y la verificación que conlleven a la 
definici ón y puesta en marcha del plan de mejoramiento.  

   
En cuanto a los planes de mejoramiento derivados de las autoevaluaciones, se han 
alineado con el Plan Estratégico Institucional de Desarrollo -  PEID 2021-2027, en sus 
diferentes tiempos de cumplimientos, ejes estratégicos, objetivos y metas proyecto, con 
los planes de acción y con el presupuesto.  
 
Finalmente, para evidencias la gestión y definición de los planes de mejoramiento, a través 
del siguiente anexo, se remite el ejemplo de los planes de mejoramiento aprobados en el 
marco del Comité Institución de Aseguramiento de la Calidad para los program as de 
Arquitectura, Licenciatura en Humanidades y Lenguas Castellana y Derecho, Maestría en 
Derecho Público y Administración de Empresas. 
 
Figura 49. Estructura del Plan de Mejoramiento  

UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA 
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Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad, 2024 
 
Anexo 4. 1. Ejemplo de planes de mejoramiento aprobados institucionalmente  
 

https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/EsEEBmyIyIZCha8RLosI5bEBGOx624_z8EhMvAC9Sf1xFQ?e=8VFGPX
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¶ El proceso de asignación financiera para los procesos de Aseguramiento de la 
Calidad  

 
La Vicerrectoría de Gestión Financiera apoya la ejecución de políticas administrativas y 
financieras. Su principal función consiste en administrar de manera eficiente los recursos 
financieros de la Universidad. Se tiene establecido, en el sistema de gestión de calidad, el 
proceso de la gestión financiera cuyo objetivo es: Administrar los recursos financieros para 
el cumplimiento de los propósitos institucionales, teniendo control sobre la adquisición de 
bienes y servicios, la ejecución del presupuesto, cartera, manejo de los trámites 
administrativos y contables. Allí el alcance inicia con la consolidación de la proyección de 
presupuesto, seguido del control de los ingresos y la ejecución del presupuesto, los 
trámites administrativos, pagos y finaliza la elab oración de los estados financieros. Al 
mismo tiempo se establece el procedimiento de la gestión de presupuesto que tiene como 
objetivo: Planear, proyectar, ejecutar, consolidar y controlar el presupuesto, la ejecución de 
ingresos y egresos conforme a los r equisitos legales y el Plan Estratégico Institucional de 
Desarrollo (PEID). El alcance inicia con la proyección del presupuesto por unidades, 
seguido de la elaboración, presentación, aprobación, ejecución, seguimiento, control, 
ajuste y generación de informes.  
 
Teniendo en cuenta el Plan Estratégico Institucional de Desarrollo PEID 2021-2027 y los 
planes de mejoramiento definidos en el marco de los procesos de Aseguramiento de la 
Calidad, se proyectaron y ejecutaron inversiones para la vigencia 2023 conforme con la 
siguiente información, pero que fue mayormente descrito en la Característica 12:  
 
Tabla 58. Ejecución Presupuestal Consolidada 2022 -  2023 

COMPARATIVO EJECUCIÓN 
Consolidada Bogotá  ͮArmenia 

Diciembre 2022  ͮ2023 

Rubros 
 Ejecución 2022   Ejecución 2023  

 Presupuesto   Ejecuciones  %  Presupuesto   Ejecuciones  % 

INGRESOS 122.790.530.140 94.481.287.676 77% 110.248.160.785 95.197.665.807 86% 

INVERSIONES 20.115.972.191 12.214.101.218 61% 6.643.156.600 7.324.785.932 110% 

GASTOS 102.674.557.949 89.619.334.724 87% 103.605.004.185 94.611.762.079 91% 

RESULTADO 
PRESUPUESTAL 

                -    -   7.352.148.266    -    -   6.738.882.204   

Fuente: Departamento de Contabilidad y Presupuesto, UGC Bogotá, 2024 
* Cifras expresadas en pesos colombianos (COP) 
 
3.4.2.  Característica 14. Procesos de Autorregulación  
 
Tabla 59. Resultado de la autoevaluación: Característica 14. Procesos de Autorregulación  

 Calificación 
numérica 

Porcentaje de 
cumplimiento  

Juicio valor cualitativo  

Multicampus  4,38 88% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Bogotá 4,38 88% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Armenia 4,38 88% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 
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Fuente: Matriz de juicio de calidad Autoevaluación Institucional Multicampus, 2024  
 

Síntesis juicio de calidad de la Característica 14  
 
Con relación a la descripción del proceso de autorregulación, primero se puntualiza que 
para la Universidad La Gran Colombia, la autorregulación es entendida como la capacidad 
que tiene la institución de tomar decisiones con base en los procesos de autoeva luación.  
 
Figura 50. Línea de acción de la Autorregulación  

 
Fuente: Modelo de Autoevaluación, Autorregulación y Mejoramiento, 2024 
La autorregulación se fundamenta en tres actividades o pasos a seguir: planeación, 
ejecución, autorreflexión y retroalimentación, a continuación, se describe cada uno de 
ellos: 
 
¶ Planeación: Define el plan de autorregulación en articulación con los resultados de 

la autoevaluación y el plan de mejoramiento definido.  

¶ Ejecución: Proceso administrativo mediante el cual se ejecutan las actividades, 
tareas o acciones planeadas, en el tiempo y lugar diseñadas en la planeación.   

¶ Autorreflexión y retroalimentación: Análisis y socialización de las acciones, 
destacando los elementos de mejora y el aprovechamiento de los recursos en la 
ejecución. 

 
En la Universidad la consecución de las metas institucionales se sustenta desde la 
declaración de las Políticas que permiten la organización de las labores formativas, 
académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión; además, de los procesos 
transversales que soportan la gestión institucional como la internacionalización, la 
innovación y empresarismo y la transformación digital.  
 
En este sentido, la gestión académico -  administrativa de las labores formativas, 
académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión parte desde prácticas de 
gobernanza y gobernabilidad transparentes y coherentes con las metas institucionales. 
Ello, con el fin de materializar la autonomía institucional que garantice la calidad del 
servicio público esencial de la educación superior y la realización libre y responsable de la 
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búsqueda de la verdad, de la crítica, de la cátedra, del aprendizaje, de la investigación y de 
la controversia ideológica y política, fomentando el reconocimiento y el respeto por el otro, 
del pluralismo democrático y la convivencia pacífica.  
 
La Universidad La Gran Colombia asume la declaración de las Políticas desde su impronta 
institucional: misión, visión, objetivos, principios y metas propuestas por la UGC, las cuales 
reflejan su accionar institucional desde los diferentes estamentos; acadé mico, 
investigativo, administrativo, financiero, ideológico o político, en consonancia con los 
lineamientos de calidad para la educación superior emanados por el Ministerio de 
Educación Nacional -  MEN, Consejo Nacional de Educación Superior -  CESU y el Consejo 
Nacional de Acreditación -  CNA. 
 
En materia de aseguramiento de la calidad se ha implementado diversas políticas y 
estrategias que promueven los procesos de autoevaluación, autorregulación y 
mejoramiento, las cuales están alineadas con su naturaleza jurídica, tipología, identidad y 
misión .  
 
Figura 51. Políticas Institucionales  

 
Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad, 2024 
 
Anexo 4. 2. Políticas Institucionales  
Anexo 4. 3. Memoria de consolidación de las Políticas Institucionales   
 
Conforme con los procesos de autorregulación e implementación de las Políticas 
Académicos, la Institución evidencia una mejora en sus indicadores tanto de percepción 
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como documentales, aspectos reflejados en el consolidado de calificaciones obtenidas 
entre las autoevaluaciones institucionales realizada en 2021 y 2024.  
 
Figura 52. Evolución en los resultados de la Autoevaluación  

 
Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad, 2024 
 
Es preciso referir que la autoevaluación realizada en 2021 se centró en valorar las 
condiciones de calidad institucionales referidas en el Decreto 1075 de 2015, la 
autoevaluación de 2024 responde los lineamientos del Acuerdo 02 de CESU. A partir de 
esto se puede validar una mejora en la calificación obtenida, que pasa de 4.25 a 4.28. 
 
3.4.3.  Característica 15. Sistema interno de aseguramiento de la calidad  
 
Tabla 60. Resultado de la autoevaluación: Característica 15. Sistema interno de 
aseguramiento de la calidad  

 

Calificación 
numérica 

Porcentaje de 
cumplimiento  

Juicio valor cualitativo  

Multicampus  4,53 91% SE CUMPLE PLENAMENTE 

 Bogotá 4,45 89% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Armenia 4,60 92% SE CUMPLE PLENAMENTE 

Fuente: Matriz de juicio de calidad Autoevaluación Institucional Multicampus, 2024  
 

Síntesis juicio de calidad de la Característica 15  
 
La Universidad La Gran Colombia cuenta con un Sistema Interno de Aseguramientos y 
Gestión de la Calidad SIAGEC, que está compuesto por el Sistema Aseguramiento de 
Calidad con procesos de condiciones institucionales, obtención y renovación de registros 
calificados, autoevaluación, mejoramiento y acreditación de programas e institucional y el 
Sistema Integrado de Gestión Institucional SIGI Multicampus estructurado por 
macroprocesos y procesos que se encuentran integrados en la Política institucional de 
Aseguramiento de la Calidad y Sistema Integrado de Gestión Institucional.  
 
El Aseguramiento de la Calidad en la Universidad La Gran Colombia se consolida como un 
proceso holístico donde tiene prelación la participación de la comunidad académica en la 
construcción de la calidad. Al interior de la Institución confluyen principalmen te dos 

ÅBogota 3,9

ÅArmenia 4,6
2021

ÅBogotá 4,26

ÅArmenia 4,42
2024



¡SOMOS ALTA CALIDAD, SIEMPRE! 

PÁGINA 149 DE 458  

 

componentes que estructuran y fortalecen el Sistema Interno de Aseguramiento y de 
Gestión de la Calidad -  SIAGEC, el primero relacionado con la autoevaluación, 
autorregulación y mejoramiento desde lo académico y el segundo el Sistema Integrado de 
Gestión Institucional SIGI Multicampus, que abarca los procesos administrativos.  
 
El Sistema tiene un alcance a nivel Multicampus y se consolida como un proceso de 
contrastación entre las acciones que se desarrollan en la Institución y su correspondencia 
con la misión, la visión, los principios y los valores, que se desarrolla de forma continua, 
integral y participativa con el objetivo de identificar problemas, analizarlos y explicarlos a 
partir de información representativa, para llegar a juicios de calidad que sustenten la toma 
de decisiones acordes y pertinentes con la realidad y las necesidades de la Institución.  
 
Figura 53. Sistema Interno de Aseguramiento y Gestión de la Calidad SIAGEC 

 
Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad, 2024 
 
EL SIAGEC Se nutre del análisis de las necesidades del contexto nacional e internacional, 
fortalecido a través de normativa interna y externas en alimentación permanente de 
información de la educación superior. Es soportado bajo el direccionamiento estraté gico 
regulado a través del Proyecto Educativo Institucional -  PEI, el Plan Estratégico 
Institucional de Desarrollo PEID 2024-2027. 
 
El Sistema Interno de Aseguramiento y de Gestión de la Calidad de la Universidad La Gran 
Colombia cuenta con 3 líneas de acción la autoevaluación, la autorregulación y el 
mejoramiento.  
  

¶ Autoevaluación:  La Universidad La Gran Colombia fundamenta los procesos de 
autoevaluación para garantizar el aseguramiento de la calidad en materia de 
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conformación y actualización curricular, el registro calificado y la acreditación de 
alta calidad de la Institución y de los programas académicos, de acuerdo con la 
normativa y los lineamientos correspondientes.  

¶ Autorregulación:  Centrada en la capacidad de la Institución para tomar decisiones 
e implementar las acciones que aseguren la alta calidad, con base en los procesos 
de autoevaluación y el plan de mejoramiento.  

¶ Mejoramiento : Proceso continuo  soportado en el ejercicio de la autoevaluación; se 
basa en la implementación del ciclo Planear, Hacer, Verificar y Actuar -  PHVA, 
escenario de la construcción, la planeación, el seguimiento y el control de los 
procesos administrativos y académicos autoeva luados en la Universidad.  

 
Figura 54. Sistema y subsistema de la autoevaluación, autorregulación y mejoramiento  

 
Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad, 2024 
 
El sistema define el flujo de los procedimientos que inician con la entrada de información 
del contexto interno y externo para la búsqueda del mejoramiento representado en las 
actualizaciones, registros calificados y acreditaciones en alta calidad. El proc eso se 
desarrolla a partir de tres subsistemas: la autoevaluación, la autorregulación y el 
mejoramiento continuo.  
 
La Universidad ha implementado sus procesos permanentes de autoevaluación de 
programas con fines de acreditación y registro calificado. Como política institucional, los 
instrumentos de autoevaluación de los programas académicos se han diseñado con base 
en los Lineamientos de Acreditación expedidos por el Consejo Nacional de Acreditación 
(CNA).   
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¶ Sistema Integrado de Gestión Institucional -  SIGI Multicampus  

 
Los procesos administrativos de la Universidad en la Seccional Armenia están certificados 
bajo el estándar de la norma ISO 9001:2015, actualmente, se encuentran certificados 15 
procesos y 5 subprocesos en el área académica, administrativa y financiera, que apoyan 
las actividades de investigación, proyección social y docencia  de la Universidad. Dichos 
procesos cuentan con esta certificación desde el año 2009 y se han conservado hasta la 
fecha en cada proceso de auditoría externa. En la Sede Bogotá se cuenta con un Sistema 
Institucional organizado por cuatro macroprocesos, 16 procesos que están articulados de 
manera multicampus según la resolución rectoral 015 del 2022, además cuenta con la 
Norma Técnica NTC 5906:2012 Centros de conciliación, Arbitraje y Amigable Composición 
otorgada por la firma certificadora ICONTEC 2024. 
 
En este sentido, la Universidad decidió dar un mayor alcance a los procesos certificados 
por el Sistema de Gestión de Calidad por lo que actualmente se está implementando el 
Sistema Integrado de Gestión Institucional -  SIGI Multicampus,  con alcance al 100% de 
los procesos administrativos y académicos; además, de integrar los sistemas de gestión 
de la calidad (ISO 9001:2015), sistema de gestión ambiental (ISO 14001:2015) y seguridad 
y salud en el trabajo (ISO 45001:2018) con 4 macroprocesos, 16 procesos caracterizados 
como Multicampus del cual se busca armonizar  y articular los procedimientos y actores 
en la búsqueda de mantener y mejorar  la calidad del servicio, rasgo distintivo que se 
pretende consolidar aún más tanto en la Sede Bogotá como la Seccional Armenia  
 
El SIGI se caracteriza por la vinculación y participación de la comunidad administrativa y 
académica mediante la identificación e implementación de riesgos y oportunidades, 
riesgos e impactos, indicadores, análisis de contexto, salidas no conformes, planes  de 
mejoramiento, auditorias, cumplimiento de requisitos legales y otros requisitos, planes y 
programas ambientales y de seguridad y salud en el trabajo. La actualización del Sistema 
Integrado de Gestión Institucional -  SIGI Multicampus según Resolución Rectoral núm. 015 
del 30 de junio de 2022, se constituye en la orientación estratégica y metodológica de la 
gestión por procesos a desarrollar en el marco de los sistemas de gestión.  
 
Para la comprensión y el despliegue del desarrollo estructural del Sistema Integrado de 
Gestión Institucional -  SIGI, con el fin de cumplir los objetivos y los propósitos de los 
Macroprocesos a nivel Multicampus, a continuación, se relacionan los Macroproc esos 
Estratégicos, Macroprocesos Misionales, Macroprocesos de Servicios y Macroprocesos 
de Evaluación y Control: 
 
  



¡SOMOS ALTA CALIDAD, SIEMPRE! 

PÁGINA 152 DE 458  
 
 

Figura 55. Actualización del mapa de procesos institucional multicampus  

 
Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad, 2024 
 
El Sistema Integrado de Gestión Institucional SIGI Multicampus, es una decisión 
estratégica de la organización tomada por la alta dirección, con el fin de facilitar el logro 
de los objetivos y asegurar a través de un enfoque integral, alineado con la estra tegia de la 
Universidad buscando garantizar la satisfacción de las partes interesadas, una gestión 
ambiental como aporte a la responsabilidad social universitaria y procurando 
permanentemente el bienestar laboral de sus colaboradores.  
 
  



¡SOMOS ALTA CALIDAD, SIEMPRE! 

PÁGINA 153 DE 458  

 

Figura 56. Articulación de las partes interesadas en la Política de Aseguramiento y Sistema 
Integrado de Gestión de la Calidad 

 
Fuente Política de Aseguramiento de la Calidad y Sistema Integrado de Gestión 
Institucional.  
 
El compromiso por escuchar las voces y el sentir de la comunidad académica de la 
Universidad La Gran Colombia está al orden del día, en el periodo comprendido entre ellos 
meses de enero y septiembre de 2024,  se realizó la autoevaluación con fines de 
acreditación en  alta calidad multicampus con la participación de 2.137 integrantes 
distribuidos entre estudiantes, profesores, directivos, administrativos, aliados 
empresariales, aliados académicos y egresados que valoraron los factores, características 
y aspectos a evaluar.  
 
Tabla 61. Participación de la comunidad académica multicampus en las encuestas de 
percepción 2024 

Estamento  Bogotá  Armenia Muestra definida  
Cumplimiento 

muestral % 

Estudiantes 2024 6.879 2.295 693 240% 

Profesores 2024 480 251 366 155% 

Graduados 2019-2024 27.470 2.815 717 72% 

Administrativos 2024  428 147 309 118% 

Grupo focal Egresados 13 18 31 100% 

Grupo focal Aliados 
Empresariales y Académicos 

10 11 21 100% 

Total de la muestra 35.280 5.537 2.137  

Fuente: Informe del análisis de los resultados del indicador de percepción en la 
autoevaluación con fines de acreditación institucional en alta calidad multicampus, 2024  
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El Sistema Interno de Aseguramiento y Gestión de la Calidad -  SIAGEC, prevé los momentos 
de planeación, implementación, seguimiento, evaluación y mejoramiento de las labores 
académicas y administrativas, teniendo en cuenta las labores de docencia, investig ación, 
extensión y proyección social, el desempeño de los estudiantes, profesores, egresados y 
demás integrantes de la comunidad académica, lo que sin lugar a dudas permite garantizar 
la calidad  y la mejora de los programas académicos, todo en concordanci a con lo 
establecido en la Política Institucional de Autoevaluación, Autorregulación y Mejoramiento. 
En esta política se contemplan los siguientes procesos:  
 

o Análisis del contexto externo : en el contexto externo se aborda el análisis de la 
situación local, regional, nacional y/o internacional para detectar las 
oportunidades y amenazas del medio; los problemas y necesidades, las 
tendencias del desarrollo económico y social, los planes de de sarrollo generales 
y sectoriales, la oferta de programas académicos iguales o similares, el avance 
científico, técnico, tecnológico, económico, social y cultural, entre otros 
aspectos.  

o Análisis del contexto interno : el contexto interno se definen los insumos, 
procesos e instrumentos para tener en cuenta, como son: los estudios de 
mercado, de factibilidad, las tendencias de desarrollo institucional, la 
documentación institucional, estadísticas, los resultados de las encuestas de 
percepción y de satisfacción, grupos focales, estudio de impacto, las 
comunidades académicas, los análisis de la infraestructura, los recursos 
financieros y humanos.  

 

¶ Logros en el marco del SIAGEC 
 
A través del SIAGEC la Universidad ha fomentado sus procesos de autoevaluación 
logrando una serie de hitos representativos, de los cuales vale la pena destacar el logro de 
obtención y renovación de registros calificados, así como también, el reconocimiento  de 
Condiciones Institucionales, el Concepto técnico del Consejo Nacional de Acreditación -  
CNA en el marco del proceso de condiciones Iniciales con fines de Acreditación en alta 
calidad multicampus y las  de acreditaciones en alta calidad de los programas . 
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Figura 57. Resultados obtenidos entre 2020 -  2024 en el marco del SIAC  

 
Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad, 2024 
 
Seguramente uno de los logros más importantes del SIAGEC se concentra el 
manteamiento y mejoramiento del ofrecimiento académico de la Universidad. La 
Universidad La Gran Colombia en su capacidad multicampus ofrece a la comunidad 63 
programas académicos de educación superior activos, 37 en la Sede Bogotá y 26 en la 
Seccional Armenia. Estos programas se encuentran distribuidos de la siguiente manera:  
 
Figura 58. Ofrecimiento académico multicampus por nivel de formación y modalidad  

 
Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad, 2024 
 
La Universidad cuenta con una distribución de programas académicos concentrada en 
46% que corresponde al nivel de formación de pregrado, 40% al de especialización y 13% 
al nivel maestría y 1% en Doctorado.   
 
Frente a la modalidad es necesario referir que la Institución cuenta con la aprobación de 
programas académicos en las modalidades presencial (54), virtual (3) y, a partir del año 
2021, ofrece programas bajo la estrategia de registro único donde los program as pueden 
desarrollarse tanto en presencial como en virtual (6).  
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En consideración de los programas acreditables, aquellos que cuenten con más de 8 años 
de funcionamiento continúo reportados en plataforma SNIES, es preciso referir las 
siguientes cifras:  
 
Figura 59. Distribución de programas académicos acreditados por lugar de desarrollo  

 
Fuente: Dirección de Aseguramiento de la Calidad, 2024 
 
Los procesos de aseguramiento de la calidad en la Universidad han permitido obtener el 
reconocimiento actual de acreditación en alta calidad para 8 programas académicos. En 
Bogotá, cuentan con acreditación los programas de Arquitectura y Licenciatura en 
Humanidades y Lengua Castellana, en Armenia, están acreditados Administración de 
Empresas, Arquitectura, Derecho, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Geográfica y 
Ambiental y las Maestría en Derecho Público. Al verificar el cumplimiento del porcentaje 
mínimo de programas acreditables acreditados, es preciso referir que a nivel multicampus 
la Universidad La Gran Colombia cuenta con el 45% en este indicador.  
 

¶ En la Sede Bogotá 10 programa son acreditables (4 maestrías y 6 pregrados) de los 
cuales 2 están acreditados es decir el 20%. 

¶ Para la Seccional Armenia los programas acreditables son 8 (7 pregrados y 1 
Maestrías) de los cuales 6 están acreditados es decir el 75%. 

¶ Para el cumplimiento institucional multicampus existen un total de 18 programas 
académicos acreditables de los cuales 8 están acreditados, es decir el 44%. 

 
Se resalta que, en la Sede Bogotá se encuentran en proceso de acreditación en alta calidad 
los programas de Derecho y Contaduría Pública, los cuales ya cuenta con aprobación de 
Condiciones Iniciales.  
 
Durante el proceso de aprobación de Condiciones Iniciales, la Institución contaba con el 
35% de los programas acreditables, acreditados; no obstante, para el actual proceso de 
Autoevaluación con Fines de Acreditación Institucional en Alta Calidad Multicamp us el 
indicador ascendió a 44%, lo cual se sustenta en que, para la Sede Bogotá, se cuenta con 
2 programas académicos acreditados, Arquitectura y Licenciatura en Humanidades y 
Lengua Castellana y en la actualidad se espera visita de verificación de la auto evaluación 
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con fines de acreditación en alta calidad de los programas de Derecho y Contaduría 
Pública; así mismo, la Seccional Armenia cuenta con 6 programas acreditados en alta 
calidad, Arquitectura, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería Geográfica y Ambiental, 
Derecho, Administración de Empresas y la Maestría en Derecho Público. 
 
La Universidad La Gran Colombia concibe la calidad como una cultura institucional que 
imprime a todos sus actores una responsabilidad permanente hacia el fin noble de la 
educación; esto es, la formación de seres humanos y ciudadanos responsables y 
comprometidos con la construcción de una nueva y solidaria civilización. Por tanto, la 
Universidad asume una actitud constante y un compromiso creciente por orientar todas 
las actuaciones institucionales hacia el aprendizaje de los estudiantes y hacia la 
transform ación del contexto. En este sentido, cada integrante de la comunidad educativa 
se entiende como parte integral de un sistema vivo que aporta con sus actitudes, 
capacidades, creencias y acciones al gran propósito educativo trazado por la Institución. 
La calidad es una cultura que no es estática; al contrario, identifica y adapta a los procesos 
sociales, a los contextos de las personas y a las condiciones humanas.  
 
Resultado del proceso de Autoevaluación con fines de Acreditación Institucional en Alta 
Calidad Multicampus 2024, claramente se demuestra que el SIAGEC contribuye al 
mejoramiento de la institución, conforme con las siguientes percepciones:  
 
Figura 60. Percepción de la Comunidad académica del Sistema Interno de Aseguramiento 
y Gestión de la Calidad ͮ  SIAGEC 

 
Fuente: Resultados de las encuestas de percepción Institucional Multicampus, 2024  
 
Esto resultados se desagregan conforme con la percepción sobre las siguientes 
preguntas: 
 

¶ Frente a la consulta ¿El Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad -  SIAGEC 
contribuye al mejoramiento de la calidad de la Institución, los programas 
académicos y los procesos administrativos y financieros? Se observa una 
percepción positiva del 72,76%. 

¶ Respecto a la percepción sobre si ¿La Universidad fomenta la participación de los 
diferentes actores de la comunidad académica en el Sistema Interno de 
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Aseguramiento de la Calidad -  SIAGEC? Se obtuvo una calificación positiva del 
71.75%. 

 
3.4.4.  Característica 16. Evaluación de directivas, profesores y personal administrativo  
 
Tabla 62. Resultado de la autoevaluación: Característica 16. Evaluación de directivas, 
profesores y personal administrativo.   

 

Calificación 
numérica 

Porcentaje de 
cumplimiento  

Juicio valor cualitativo  

Multicampus  3,95 79% SE CUMPLE EN ALTO GRADO 

 Bogotá 3,20 64% SE CUMPLE ACEPTABLEMENTE 

 Armenia 4,70 94% SE CUMPLE PLENAMENTE 

Fuente: Matriz de juicio de calidad Autoevaluación Institucional Multicampus, 2024  
 
 

Síntesis juicio de calidad de la Característica 16  
 
La Universidad cuenta con un Estatuto Docente aprobado mediante Acuerdo 002 de 2008 
y reglamentado mediante Resolución 017 de 2011 que regula las relaciones 
administrativas, laborales y académicas entre la Universidad y los profesores, cuyo 
objetivo princi pal es garantizar la excelencia académica y generar los procesos de 
desarrollo docente a través de los mecanismos de vinculación, capacitación, estímulos y 
evaluación del desempeño. Los mecanismos de selección y evaluación docente se 
encuentran reglamentad os en el Estatuto Docente Título IV, de la cualificación y evaluación 
académicas, art 17 al 19, y el título IX, del contrato de trabajo, Artículo 42. Así mismo, la 
Universidad ha expedido las siguientes normas y procedimientos relacionados:  
 
En el sistema Interno de Aseguramiento y Gestión del Calidad  ͮSIAGEC se percibe la 
evaluación como elemento fundamental para para el fortalecimiento de los procesos y la 
adaptación de nuevas estrategias y tendencia que coadyuven a mejorar la calidad de lo s 
servicios de la Universidad. 
 
Para la Universidad La Gran Colombia la evaluación docente es un proceso imperativo para 
la autorregulación de prácticas pedagógicas y de desempeño docente, como prueba de 
ello en el Estatuto Docente, en el artículo 17, se define como proceso integrante del sistema 
académico que se realiza de manera permanente con el fin de asegurar la calidad de la 
docencia, la investigación, extensión y actividades académico -administrativas. Así, las 
características del proceso de evaluación docente parte desde la objetiv idad y la 
transparencia, materializando la apuesta ética de la Universidad.  
 
La evaluación docente está estructurada en tres componentes, a saber: heteroevaluación, 
coevaluación y autoevaluación, y los actores involucrados son los estudiantes 
(heteroevaluación), directivas del programa (coevaluación) y profesor (autoevaluación) y 
los cuales se encuentran ponderados de la siguiente manera:  
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Tabla 63. Componentes del proceso de evaluación docente 
Heteroevaluación   50% Coevaluación 30% Autoevaluación 20% 

Valoración que hacen los 
estudiantes, teniendo en cuenta los 
procesos que lleva el profesor en el 
desarrollo del curso, los procesos 
de enseñanza  ͮ aprendizaje, el 
contexto y la diferencia que se 
puedan dar en el aula de clase. 

El Decano o el Director del 
Programa valora las 
competencias del profesor de 
acuerdo con los criterios 
establecidos previamente, 
permitiendo un ambiente de 
confianza para la crítica 
constructiva y la 
retroalimentación de la labor 
docente. 

Cada profesor valora sus 
competencias en referencia a los 
propósitos de formación de los 
cursos que orientó durante el 
periodo académico, así como los 
criterios de desempeño y saberes 
requeridos como profesor.  

Fuente: Dirección de Docencia UGC, 2024 
 
La Universidad genera una evaluación integral de los docentes grancolombianos, 
reconociendo los diversos campos en que se desempeña: docencia directa en cursos, 
actividades académico -administrativas, de investigación y extensión. En particular, el 
desarrollo y cumplimiento de los planes de trabajo docente son un insumo para el proceso 
de coevaluación docente, así el Decano o el Director del Programa genera una valoración 
sustentada en una planeación y el contraste con el debido cumplimiento y la entrega de 
productos específicos. De esta forma, se evitan procesos subjetivos de evaluación que 
tienen un carácter ético importante.  
 
Actualmente, la Universidad La Gran Colombia cuenta con los procedimientos: desarrollo 
profesoral y evaluación de desempeño profesoral que establecen la necesidad de 
establecer planes de mejoramiento docente. Desde esta perspectiva, este documento tiene 
como fin establecer lineamientos institucionales de planes de mejoramiento docente, 
partiendo de los resultados de evaluación docente y articulando las necesidades con el 
plan de cualificación profesoral.  
 
Anexo 4. 4.Desarrollo Profesoral -  BTA-P2-C06-GPRO  
Anexo 4. 5. Desarrollo Evaluación de Desempeño Profesoral-BTA-P1-C06-GPRO 
 
Es importante reconocer que el plan de mejoramiento docente es una herramienta para la 
mejora institucional, por lo cual requiere de procesos de construcción, implementación y 
evaluación. Lo anterior expresa la armonía con los procesos de evaluación y cual ificación 
docentes. 
  

https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/Enn4cdp5zyBJuU4gsnvqN3AB44c9ogBz0YPqArrgJHB0sw?e=JHijH3
https://ugceduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/felix_avila_ugc_edu_co/Ep-iT5iKkBtHrY-ADZU3oOIBPlYa2Np_64J3iaK6M160GQ?e=6LiQQS
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Figura 61. Articulación entre proceso de evaluación docente, desarrollo profesoral y 
autorregulación.  

 
Fuente: Dirección de Docencia, 2024. 
 
En el proceso de evaluación docente se han revisado de manera constante los aspectos a 
evaluar y las opciones de respuesta, permitiendo evidenciar una autorregulación de los 
instrumentos de evaluación docente. Este ejercicio es liderado por la Dirección de  
Docencia de la Universidad La Gran Colombia y trabajado en conjunto con las 
coordinaciones tanto de docencia, investigaciones y aseguramiento de la calidad como de 
posgrados de las Facultades. Esto está soportado en el marco de los Consejos de 
Dirección de Docencia y demás escenarios que permiten la retroalimentación de los 
aspectos a evaluar y en caso de percibir valiosas recomendaciones y su calificación es 
menor a 4, se inicia un proceso de plan de mejoramiento que coadyuba a que el docente 
logre adaptarse al entorno académico y al contexto grancolombiano.  
 
¶ Evaluación administrativa  

 
En el marco de los procesos de mejoramiento, la Universidad cuenta con una serie de 
mecanismos que le permiten articular, apropiar y operativizar el desarrollo de la cultura de 
autoevaluación, autorreflexión y mejoramiento, entre estos cabe destacar:  
 

o Estandarización del proceso y los procedimientos asociados al aseguramiento  
o Estandarización del proceso de evaluación y control  
o Formatos y guías para realizar ejercicios de autoevaluación  
o Encuestas de percepción y grupos focales 
o Sensibilización y capacitación sobre procesos de aseguramiento de la calidad  

 
Estandarización del proceso y los procedimientos asociados  
 
Durante el ejercicio de cultura de autoevaluación, la Universidad La Gran Colombia articula 
y fortalece la participación de todas las partes interesadas generando una cooperación, 
participación y construcción de los documentos que soportan este proceso. E n este 














































































































































































































































































































































































































































































































































































































